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-En Buenos Aires, a las 17 y 5 del miércoles
11 de marzo de 1998.

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente . - La Presidencia solicita a los
señores colaboradores de bloque que arbitren los me-
dios necesarios a efectos de que los senadores ingre-
sen en el recinto y así podamos comenzar la sesión.

Sr. Avelín. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor sena-

dor por San Juan.
Sr. Avelín. - Señor presidente: creo que lo más

apropiado sería fijar un tiempo límite para iniciar la
sesión.

Sr. Presidente. - Vamos a esperar diez minutos.
Luego pasaremos lista y, si no hay quórum, procede-
ré a levantar la sesión.

-Se continúa llamando.
-A las 17 y 25:

Sr. Presidente. - Ruego a los señores senadores
tomar asiento.

La sesión está abierta.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. - Invito al señor senador por San
Luis don Mario L. Bartolucci a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto y a los presentes a po-
nerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor senador .
Bartolucci procede a izar la bandera nacional en
el mástil del recinto. (Aplausos.)

3

HOMENAJE

Sr. Presidente. - Señor senador Alasino: como pri-
mer tema figura el homenaje al 11 de marzo de 1973,
pero no se encuentra presente el señor senador Cafiero,
quien iba a hacer uso de la palabra por el bloque
Justicialista.

Sr. Alasino. - El señor senador Cafiero iba a ren-
dir ese homenaje...

Sr. Presidente. - Si, pero no se encuentra presen-
te en el recinto y tampoco en la casa, según indica mi
tablero.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente. - En la reunión de labor parlamen-
taria celebrada ayer, se acordó rendir homenaje al 11
de marzo de 1973.

Hará uso de la palabra, en representación de la
Cámara en su conjunto, el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Pardo. - Señor presidente, señores senadores:
el 11 de marzo de 1973 el justicialismo escribe una
de sus páginas más gloriosas en ese libro tan extenso
de la historia argentina, que viene marcando el rum-
bo político, económico, cultural y social de nuestra
Nación.

Ese día la República Argentina consagra la fór-
mula Cámpora -Solano Lima. Fue ese un paso nece-
sario en la historia para demostrar a aquellos que
usufructuaban el poder a través de los golpes de Es-
tado que el general Perón y los justicialistas estaban
en condiciones de recuperar la República y la demo-
cracia.

Creo que ese día 11 de marzo comienza a signarse,
imprimiéndose con tinta indeleble, una orientación
política; es el inicio de algo nuevo que permitía ejer-
cer el derecho de pensar, sin fronteras, cercenado a
través de tantos años de dictaduras.
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realizando, para colaborar en el reclamo humanita-
rio y de estricta justicia. de esta ciudadana argentina
casada con un guatemalteco de origen jordano.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor sena-
dor por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa: - Señor presidente: solicito autori-
zación para que se incluya mi firma.

Sr. Vaquir. - Cómo no.

1;1 Senado p C inmra (lr Diputados.

l E OM:NNICA DEL NIINISTEHIO PUBLICO

TITrLU 1

Organización e integración del Ministerio Público

Caph (in 1

1'rinripiac grru•rulrs

Allívnlo 1' - 1{I Nlinislrrio llo1,1 <•s u ' 1Sr. Presidente. - Si hay asentimiento, se incluirá
la firma del señor senador Figueroa en los proyectos.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la palabra,
se va a votar en forma conjunta los dos proyectos de
resolución, que prácticamente tienen una idéntica re-
dacción, uno dirigido al Congreso de la República de
Guatemala y el otro al Senado del Reino Hachemitá
de Jordania.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. - Quedan aprobadas las reso-
luciones por unanimidad. Se procederá en conse-
cuencia.

10

MINISTERIO PUBLICO

Sr. Presidente. - Corresponde considerar sobre ta-
blas las modificaciones introducidas por la Honora-
ble Cámara de Diputados al proyecto de ley que le
fuera enviado en revisión sobre Ministerio Público,
expedientes 5.-520/95, 5.-668/95, S.-1.350/95, S.-
1.306/95, 5.-1.910/95, 5.-623/96. 5.-779/96, 5.-866/
96, P.-190/95, P-12/96, P.E.-500/95 y P.E.-186/96.

En primer lugar, se va a votar cl tratamiento sobre
tablas. Se requieren los dos tercios de los votos.

- -La votación resulta afirmativa

Sr. Presidente . - Por Secretaria se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Buenos Aires- 4 dr chi irmbn• de 1991

Al xr,llo,' prrvidenM drd Hormr-able Srnndo.

Tengo el bono, de dirigirme al sr imr presidente cu-
municímdnle que esta 1lnnnrable C áinura ha tomudn en
coas ideració q el proscclo de les- venido en revisión por
el qnr se establece el régimen orgúgicn del Ministerio
Público v ba Icnido a bien nprobarln con el voto de las
das tercios de las señores <lipiltados presentes, tanto en
general como en -particular (artículo NI de la Constitu-
ción Nacional), de• la siguiente Bona

pendiente am aulnnoniía func'imial v ui ta u oía Bn^:m.
ic e ra que tiene por función promover Lc aclun 'i 5 d le e a

Justicia rn defensa de la lu'g:dictad ) (t" los intereses ge-
let l d l'a e s e a sociedad.

Ejerce suc funciones cnn unidad < Ir actuació idn e o-
prndrncia en enor<linuciln con las leuuí t -id,ns 11,1 ades de
la República, pero sin sujeción a iustnicciuue's o diree-
Pis a s ,,,,,.,.,.. i... .i..-.-_..

El principia de unidad <le actuación debe entend erse
sin perjuicio dr la a louumía que enrrespneda como cnn-
secuencia de la especificidad de las funciones d l fe os is-
oales. defensores c (nime•s n enredares públicos, en

ó d lraz n e os disersns iulereses que deben atender como
tales.

Posee una org:mizacidn jerírquica la ual i, c ex ge quecada miembro del Nlinisterin Público contro le el deseo,pcüo dr los iuG • rioies v de quienes lo asistan fouda-
ni t fcn uaS acultades responsabilidades disciplinarias
yne en esta It v se reconocen a los distintos magistrados o
funcinnarins que lo integraic

Cornposiei(í0

ti t, 2"- El Nlinisterin Piiólic, está cungnieslu por el
Nliaislerit. I'úblico Fiscal Y ol Nliniste•iio Público (le• la
D.F•usa.

Ar1..3"- El Nlinislcrio Público Fiscal está integrada
ipor los siguientes magistrados: .

(1) Prncm.edor general de la Nación;

b) Procuradores fiscales ante la Corte Suprema ele
dJusticia e la Nación ), fiscal nacional di' Investi-

gaciones Administrativas;
r) Fiscales geüeralees ante los tribunales cole i dg a os, s

e casación, (le segunda instancia, de instancia -A
única, los de la Proeuraeiún General de la Nación
v los de l nvestigacimies Administrativas:

l) Fiscales generales adjuntos ante los tribunales
d le os organismos enunciados en el inciso e):

e) Fiscales ante bis Jueces de primera instancia, los
fi l dsca es e la Procu ración General (le la Nación v
loas fiscales (le Investigaciones Administrativas;

17 Fiscales auxiliares de las fiscalías (le primera ins-
tancia v de la Procuración General de la Nación.

Art. 4''-El Ministerio Público (le la Defensa está in-
tegrado Por los siguient('s magistrados;

a) Defensor generad de la Nación:

lr) Defensores ufci:des ante la (';arte Suprema lr
Justicia de la Nación:

e) De íensnres públicas ele ini•nures e incapaces
ante los tribunales de segunda instancia, (le casa-

mmontale.dip
10
MINISTERIO PUBLICO
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ción v ante les tribunales orales en la criminal y
sus adjuntos , N. defensores públicos oficiales ante
la Cámara de Casación Penal , adjuntos ante la
Cámara de Casación Penal, ante Ins tribunales
orales en lo criminal , adjuntos ante lox tribunales
orales en lo criminal de primera y segunda ins-
tancia del interior del país, ante los tribunales fe-
derales (le la Capital Federal y los de la Defen-
sería General de la Nación;

d) Defensores públicos (le menores e incapaces ad-
juntos de segunda instancia y <Ief<'llseres pú-
blicos oficiales adjuntos de la Defensnría General
de la Nación;

e) Defensores públicos de menores e incapaces de
primera instancia v defensores públíe os oficiales
ante les jueces V cámaras de apelaciones;

fi Defensores auxiliares de la Defensnría General
de la Nación.

Integran el Ministerio Público (le la Defensa en ca-
lidad de fu nciun ;u'ios los tutores y curadon 's plíIdicos
ema actuación regula la presente ley.

CAPITULO II

Relación de serricio. Designaciones

Art. 5"-El procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación serán designados' por el
Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del senado por
(Ins tercios (le sus miembros presentes. Para la designa-
ción del resto de los magist rallos mencionadas en los in-
cisos b), c), (i), e) y J) (le los artículos 3" y 4', el procu-
rador general de la Nación o el defensor general de la
Nación, en su caso, presentará una terna de candidatos
al Poder Ejecutivo, de la cual éste elegini uno, cuyo
nombramiento requerirá el acuerdo (le la mayoría
simple de los miembros presentes del Senado.

Concurso

Art. 6''- La elaboración de la terna se-Ib:u.S mediante
el c'ol']eslierldiente concurso público ele oposición y ante-
cedentes, cl chal ser:S sustanciado ante un tnbun:a enn-
vocado por el procurador general ele la Naci1Sn o el de-
fensor general de la Nación según el caso. El tribunal se
integrará con cuatro (4) magistrados del Ministerio Pú-
blico con jerarquía no inferior a los cargos pr.'tistos en el
inciso e) de los artículos 3" y 4", los cuales serán esco-
gidos otorgando preferencia por quienes se desempeñen
en el fuero en el que exista la vacante a cubrie. Será pre-
sidido por un magistrado de los enunciados en el artí@uln
3" incisos b) y e) o en el artículo 4" incisos b) s c), según
corresponda; salvo cuando el concurso se realice para cu-
brir cargos de procurador fiscal ante la Corta Suprema
de Justicia de la -Nación, fiscal nacional ele 1nvestiga-
ciones Administrativas, fiscal general, defensor oficial
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación u de-
fensor público ante-tribunales colegiados, sn puestos en
los cuales deberá presidir el tribunal exauinni1,)r, el pro-
curador general o el defensor general de la Nación,
según el caso.

1053

Requisitos para las designaciones

Art. 7"- Para ser procurador general de la Nación o
defensor general de la Nación, se requiere ser ciudadano
nrgentinn, con título ele abogado de validez nacional, con
Debo (8) años de ejercicio y reunir las <leulás calidades
exigidas para ser senador nacional.

P:u'n presentarse 11 concurso para procmudur fiscal
_ ande la Corle Suprema de Just iciil de la Nación: fiscal na-
cional de Investigaciones A(Iministrativas: fscal genera
ante los tribunales colegiados, di' casación, de segunda
instancia, de instancia única, de la Rncuración General
de la Nación v de Investigaciones Administrativas; v los
cargos (le defensores públicos enunciados en el artículo
4" incisos b) v c). se requiere ser ciudadana argentino.
tener treinta (30) años ele edad v contar con seis (6) años
de ejercicio efectivo en el país de la profesión de aho-
gado o (le cumplimliento -por igual término- (le fun-
ciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial
con por lo menos seis (6) años (le antigüedad en el título
de abogado. •.

Para presentarse a c'onc'ulco para ser fiscal general ad-
junto ante los tribunales v (le los organismos enunciados
en el artículo 3" inciso c); fiscal ante los jueces ele pri-
mera instancia; fiscal de lit Procuración General de la Na-
ción; fiscal (le Investigaciones Administrativas; v los
cargos de defensores públicos enunciados eri el artículo
4" incisos d) y e), se requiere ser ciudadano argentino
tener veinticinco (25) años de edad v contar con cuatro
(4) años de ejercicio efectivo en el país de la profesión (le
ahogado o de cumplimiento -por igual término- de
Funciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial
con por lo menos cuatro (4) años de antigüedad en el ti-
tulo de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal auxiliar de la
Procuración General de la Nación, fiscal auxiliar de pri-
mera instancia v defensor auxiliar de la Defensnría Ge-
neral de la Nación, se requiere ser ciudadano argentino,
mayor de edad 1' tener dos (2) años (le ejercicio efectivo
en el país de la profesión de ahogado o de canlplimiento
-por igual término- (le funciones en el Ministerio Pli-
blico u en el Poder Judicial de la Nación o de las provin-
cias coi) por lo plenos dos (2) años de antigüedad en el tí-
tulo ele abogado.

Jurmnearo

Art. S"-Los magistrados del Ministerio Público al
tomar posesión (le sus cargos, deberán prestar jura-
mento de desempeñarles bien v legalmente, v de ciun-
plir y hacer cunl plir la Constitución Nacional y las leyes
de la República.

El procurador general (le la Nación v el defensor ge-
neral de la Nación prestarán juramento ante el presi-
dente de la Nación en su calidad de jefe supremo de la
Nación. Los fiscales v defensores lo harán ante el procu-
rador general ele la Nación o el defensor general (le la
Nación - según corresponda- o ante el magistrado que
éstos designen a tal efecto.

I ncoapatibilidades

Art. 9"-Les integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo en los asuntos propios o en les de
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su cónyuge, ascendientes o descendientes, o bien
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Alcanzan a ellos las incompatibilidades que establecen
las leves respecto (le los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Ntinic-
terio Público quienes sean parientes dentro de) cuarto
grado (le consanguinidad o segundo de afnidad de los
jovices ante rplienes correspondiera desempeñar su un-
nister'io,

Fxri,.H1(11 11 If. rr•( 0.faeión

Art. 111. - Los integrantes del Ministerio Público po-
drán excusarse o ser recusados por las causales (lile -a
su respecto- prevean las normas procesales.

Sustitrrció,r

Art. H. - En caso (le recusación, excusación, impedi-
mento , ausencia, licencia o vacancia, los miembros del
Ministerio Público se reemplazarán en la forma que esta-
blezcan las lepes o reglamentaciones correspondientes.
Si e•I impedimento recayere cubre el procurador general
de la Nación o el defensor general de la Nación, serán
reemplazados por el procurador fiscal o el defensor ofi-
cial ante la Corte Suprema de Justicia (le la Nación, en
si¡ caso, con mayor antigüedad en el cargo.

U,• nr, son posible In snbluenei.'m rmin• sí. los',agis-
Irndos d, 1 \tinislr•rin Público secan reelnpla'adns por los
inlrgl:ndrs dr rma li•:I:I h, abogados que uaíu::n las enl,-
diri,nms pan, ve, mjendnos del Mioisle.io 1',idliro, la
('u;d vo:i cmdm lilaila pon ius:n'nla'idn ro el ales de di-
vi,•mblr d, rada año. la drsjt7loción ennslilncr una
raiga priblila Im ra < 1 abogado selrcrionndo s el rj(', cirio
d,' la lon,j,nr lob duni hogar a r,'I,d,m'iólr ,dgu nn.

Ilr,rnme roridq

\J. 13. - d.:is u uunu rnr¡,m's de Ins inlegraub s drl
\liriider ii, Público sr d, lrrmin:oír, del signicutr modo:

o lit prorarado, g,•neral de In Nación r el dele ,o.
r., n(ral de la Nnei,in In:ío ti t; l •hibridu
erpris len• a la dr jnrz d(' 1:1 Corle Snpr,ma , l,
justicio d,• la N:,l

Ir: Lo pro(ru'arlrn (s fis(:des unta la Come S,gnem,

dr jnsliein dr la Naci<;" s Ins rlrGmarnes ofeildr•s
ante In t:ol le Snpleln, dv justicio dr• la Na(Gó,,,
pelciil:in nn 20— m:ís, G• las Irnumernri,nrY
qnr• (rnlesponllnl -a Ins jaeces dv (':íurun e,ml-
pubddre soleo ?,l., sobre los ítem sueldo basico.
rnpL Ineo lo. r,nmoeracirnl ncnnladn l'.S.j.N.
71/11'4. eno,l,vo,m¡o,, jrr:irq,,i(o y c(mpeosuehin

El fiscal un('i,mal d(' fin l-,Iign('jones admioisila-
lis;ls y los magishndos eumnerndus en r•I inciso e)
de ios :u lí(nioa 3'' s 1•• dr la presente h,' prr(i-
I,il:ín m1a •nnmrmi,ln e, joikalvol.. a la de nn

IG• (':rolan:(

, L, s m a 1 l ¡ 1 vlos m,vciunm los ra 1os n(jsos rll s
e ' 1 Ins mlfen L os a ' ' s 1'' d.• la p,esrnie 1, .% , pl',-
lhir:in nula , , 1 . .1,ió,, rg lis nlrnlr• n la dn uu

jn,v d,• pr juo'ra insl:mvi:i

rl Los Usuales :ulsiljares de las lis(alías am¡, los jui-
rador dr pi inu•I a insl:1w i :I y de Ir 1'Ior'ui il i, i,
Cenmal de I:I Nori, ul, s los drlivsoms amilj:res

dr In 1),'('11,o, la Cromad de la Narjdn pemilsirin
una n•hiburirfi, rv p,is nlrnlr • n lit ,l,' nn seerelarlo

f) I.''s tenores y erundnn•s designados controlar 1<
ealnhleer In prevale les, proribir íu una n•nur
orcas iún rgnis alrnle a la mlrihuciún de un se-
cr l:oin de primero insl:u,cin.

I. as rrplipioariones pl errdr•ntes se rslje¡den a lodos
loc ,b,1..s pullinnmi:d,•s pl rs isi,umlrs c- Ir jbnlarjns.
Idrnliro ciplisnicnc¡a sc r•stablc(' r• un vnnnlo ajrr:n'quía.
Innlor,d., s hato

1sfuLilidnrl

I.os mugi,t,m1,s del Ministerio I'libljeo
1e,/:m d,• rclabilirlnd miente as dore ro buena rondo,ta y
Mnln G,s seirnla s rim ^^ I^:i) anos de edad. Las nrogis-
hados q m, :d(:u,rr•u la ,dial indicado pn'c 'ile nlrnu•ulr
gn(d:n:n, s„lelos a la cojeo mcja de on meso nlibra-
mienlu, jnvicedi,ln dr ¡w,:darnrrdn. Estas <lesignacianrs
a rferlnm:ín pro ('i 16, iiin„ dr cinco (.S) anos , 5 podrán
se, rrp,'lj,las iudrlinidaulc pie, uuab:nrtv el misnm por
mdimie lió,

hunnnidarlr'

\rl. 11 - Los nr,lgishrnd,s del Nlinislerjo, Público
p, van de las stgnieutr•s inm:ulidades:

No podrán ser mreshulo es(eplo co caso (le ver sor-
prendidos rn Ilagrarme delito.

Si,, pm'I lurio dr• ella, en tales rnpnrslns, se d:u:í
(,,culta a la aubnjdad superior del Nljniel, jo I'lihliro
que corresponda, s al 'tribunal (le I:njniri:unienln rrs-
peeli(o. con la ir.Gnuarción s,nnaria del be(ho.

Estacan ,sendos del deber de r,ug,an•rer a pn•slar
deelararidu room testigos ante lo% Irib,, nalrs. pndirndo
b:urdo.,I':u eo d.1, 1, fvber:in nvlwnulrr pm (Srljln,
bayo ¡mame:do s ron las rsperilivnri<nu•s. perlinruh•s.

Las enrslinnrs que los mieminns del Nlinisir•ri,, 14í-
blico druuurirn nni nmtiyo dv pe. lile haei,mes qar•
ale(1,1, el ejemiui<, ,le sus tilo cinues lilas enieldec d( Ins
pode ,,, públi(ns, ♦, ' ..t,Lo ciar:ín aob' r1 pI,., on dar gr-
n('ni1 de la Naeióu o luir el delb nsor G'ner:d (le la Na'
riún, según rnrn•spondn, gm,w.s I(ndrán la li('nltad de
resnb irlas s, rn sn vaso, poner el breó, en eonoci:
,ni,•nto de la anlnridad Jml¡( i:11 lo
los medidas rjne I'nesen reces:uias para presers:u rl
unruu l drsruq,giu, d( aquella, 1lumionrs.

Los mir•nlbros del Alinisleri,, I'úldivo no podr:ó, set
(oudt•nados en cotas en las cans:,s vil que iulrns rng:m
('nimio lides.

:\rl. 15, - Los inlegr:ud rs dcl Nlioislerio I'úi,licn súln
ene sn cunlórnlidad y eouservand, sn jerarquía, podrán
ser Irnsladados n sitas jo, isdi(rfnnes Ierritnriales. Sólo
podl;in ser deslinadoc Ir mpnwbnelde : l fnneinnrs (lic.
limas de LIS arljudieadns vil su drefgnarie li, ,liando se
rrrilignr alg,um de tus snpnrslas pn • s is!„v vo tus ar-
Ifto,los 33, iurisn g). y .il. inciso fl. .

l'nder rlix,' nlh , •r, ;rl

:\,i. Ili, l.o raso d,• incnnlpliuljrntn dr los drbr'na a
sn eogn, el procnrad,r grueral de la Nacido %l.¡ de-
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tras,,'- nr•ncrul de In Noción, p(odr:bt inlpr. i••r 11 los nutgis-
Iradns qne componen el Afhlistt•rl., Púirbrr> Fiscal v cl
Alinislrrio Ihíblico <It• l;t 1)rlensa, resl erlirmnrutr, las
siguientes suminnr •s disciplinarias:

a) t'res rneióii:

b) Aprrribimirnln;

rt ttnlta dr basta rl s rinir pro- rit•nt" (2011 dr cuc
:'el::an,'I;I('iillr•] mensuales.

Toda snnrLín diaripliu:uin se µrndu:,i; Irnir•ndo rn
rurnto In grns edad dr.in falta, Ins :ud ret•l•'nlrc rn la liar
ruina lis n-rjuirins fi,.licamrulr eausal ,s

'frndrín la mismo Nribnrión lis lisrar• c drfrnsrn rs
respecto dr los m:t{tisl rolas de largo lati'do'- (pe, de
Alas ti, pendan.

las t,nlsas por Callas disuplnlmlas se Ir•rihrl ín pu•s i,i
stnn:uio , qnr• sr trgirí pir (a norma regí nnrnl:uia rpu•
dicten rl pnaurador genera de la N;n'idn v el dt•lensir
generad de la Nación. la una <Irlu•rá g;manlizin' t•1 dcbidi
Inoceso ;tal jetiro r ri <I<•reeho dr• d<•Irnsn .•n inicio.

I.n los supme•sl(os en que r1 órg: una s :utcinuad(or rn-
tienda qne el magistrado eS pasible dk- la •anriún de u'-
lit,,(ión, deht•ra elevar el snnnmir> al Tríbin:d de linjui-
ciunlieuto a lin de qne evaóie la rondichl rrprochuhit• s
dt'I,'rurtne la salirióri r: mlrspondirnlr.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los ór-
ganos del Ministerio Público serán recurribles adminis-
trativamente , en la forma que establezca la reglamenta-
ción. Agotada la instancia administrativa , dichas medidas
serán pasibles de impugnación en sede judicial.

Correcciones disciplinarias en el proceso

Art. 17. - Los jueces y tribunales sólo podrán imponer
a los miembros del Ministerio Público las mismas san-
ciones disciplinarias que determinan las leyes para los li-
tigantes por faltas cometidas contra su autoridad o de-
coro, salvo la sanción de arresto, las reales serán
recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El juez o tribunal deberá comunicar al superior jerár-
quico dé¡ sancionado la medida impuesta y toda inobser-
vancia que advierta en el ejercicio de las funciones inhe-
rentes al cargo que aquél desempeña.

Cuando la medida afecte al procurador i al defensor
general de la Nación , será comunicada al Senado (le la
Nación.

Mecanismos de remoción
Art. 18 . - El procurador general de la Nación y el de-

fensor general de la Nación sólo pueden ser removidos
por las causales y mediante el procedimiento establecido
en los artículos 53 y 59 de la Constitución Nacional. -

Lo¡ restantes magistrados que componen el Minis-
terio Público sólo podrán ser removidos de sus cargos
por el Tribunal de Enjuiciamiento previsto en esta ley
por las causales dé mal desempeño , grave negligencia o
por la comisión de delitos dolosos de cualquier especie.

Tribunal de Enjuiciamiento

Art. 19. - El Tribunal (le Enjuiciamiento estará inte-
grado por siete (7) miembros:

a) Tres (3) vocales deberán ser ex jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación o ex procura.
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dores o defensores generales de la Nación v
serán designados uno por el Poder Ejecutivo,
otro por el Senado y otro por la Corte Suprema
de justicia de la Nación;

b) Dos (2) vocales deberán ser ahogados de la matrí-
cula federal con no menos de veinte (20) años en
el ejercicio de la profesión y serán designados
uno por la Federación Argentina de Colegios (le
Abogarlos y otro por el Colegio Público (le Alm>-
gados de la Capital Federal;

c) Dos (2) vocales deberán ser elegidos por sorteo:
uno entre los procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación o fiscales gene-
'-ales y otro entre los defensores oficiales ante la
Corte Suprema de justicia de la Nación o defen-
sores públicos ante tribunales colegiados.

A los efectos de su subrogación se elegirá igual nú-
mero de miembros suplentes,

El Tribunal de Enjuiciamiento será convocado por el
procurador general de la Nación o el defensor general de
la Nación, según corresponda, o por su presidente en
caso de interponerse una queja ante una denuncia deses-
timada por alguno de aquéllos. Tendrá su asiento en la
Capital Federal y se podrá constituir en el lugar que con-
sidere más conveniente para cumplir su cometido.

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento du-
rarán tres (3) años en sus funciones , contados a partir de
su designación. Aun cuando hayan vencido los plazos de
sus designaciones los mandatos se considerarán prorro-
gados de pleno derecho en cada causa en que hubiere to-
mado conocimiento el tribunal hasta su finalización.

Una vez integrado el tribunal designará su presidente
por sorteo . La presidencia rotará cada seis meses, según
el orden del sorteo.

Ante este tribunal actuarán como fiscales magistrados
con jerarquía no inferior a fiscal general o defensor pú-
blico ante los tribunales colegiados designados por el
procurador general de la Nación o el defensor general de
la Nación, según la calidad funciona del imputado.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario, :ac-
tuará un defensor oficial ante los tribunales colegiados de
casación , de segunda instancia o ele instancia única, a op-
ción del imputado.

La intervención col > integrante del tribunal , lisral o
defensor de (oficio constituirá una carga pública.

Los funcionarios auxiliares serán establecidos, desig-
nados y retribuidos en la forma que determine la regla-
mentación que conjuntamente dicten el procurador ge-
neral de la Nación y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento ante el Tribunal
de Enjuiciamiento

Art. 20. - El Tribunal de Enjuiciamiento desarrollará
su labor conforme a las siguientes reglas:

a) La instancia ante el Tribunal de Enjuiciansiento
será abierta por decisión del procurador general
de la Nación o el defensor general de la Nación,
según corresponda , de oficio o por denuncia,
fundados en la invocación de hechos que confi-
guren las causales de remoción previstas en esta
lev;

kq

Il
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1
b) Toda denuncia en la que o= requiera la aperhua

de instancia ante el Tribunal de Enjoiciainiento
deberá ser presentada ante el procurador general
de la Nación o el defensor general (le la Nación,
quienes podrán (larle curso conforme el inciso
precedente o desestimarla por resolución fun-
dada con o sin prevención sumaria. De la deses-
timación el (renunciante podrá Ocurrir en queja
ante el Tribunal de Enjuiciamiento dentro del
plazo de diez (10) (lías dr notificado el rechazo.
tal queja deberá presentan se ante el prualradur
general de la Nación o e ! defensor generad de la
Nación , en su caso , quienes deberán girarla
dentro de las cuarenta v ocho (•48) horas ul Tri-
bunal de Enjuiciamiento para su considcrncióu;

c) El procedimiento ante el tribunal se realizará
conforme la reglamentació n que dicten conjunta-
mente el procurador gen, cal (le la Nación c el
defensor general de la Nación , que deberá res-
petar el debido proceso legal adjetivo c defensa
en juicio, así como los principios consagrados en
el Código Procesal Penal de la Nación . Sin per
juicio de ello, la reglamentación deber atenerse
a las siguientes normas;

1. El juicio será oral , publico, contradictorio c
continuo, El dentmcnnte no podrá cimsli-
tujr.se en parte.

2. La prurha a la l,,¡, : un,•nl, poiilo i i,ln un

el d,b:dr „ nrorpormla u (°51(' Si loco,' do-

nmolal o iostnoorulal . sin perjnie 'in (lo- la

rr:d üa(ilin d, nn:, I•le,v prrs cocidoSo-
cl! ras'' de ul gonriu que ponga en

potoco, la ,muprnlu: .;u de loe limbos. so1-

sagn;udmld o ru Indo rano ,d derecho (1e

(101i•us'a dr I:4 parles

1, 1)111:111 t,• ('•I il, 1,:lte ,I I1s(Id <b 1, •1':Í s„stelx•r

lit aeci' it s ulaulr neo la d(•uun(ia o a,osa-
rilin. elit prrini(in dr solicitar 11 nba,dneión
mixto cmlirnda qln' rnrrrspnnda. I'.I pr-

did0 (1r absoluri,in l i ser.í nbli Snlm io para
el t, iban:d. podrán ,•• condenar aun rn un-
senrio ti,. aensach iti fe(al

la s,nt,oci:, drb,-raí Ilirlarse en ,I plnco no
mas rar dr ,I.nin,e (15) dílls que lijará el ple-
s'id. ole del nilnn al nl rrrnr rl drbnb•.

3. Se,o., 1a. ciw'unaunt los (len cuco ,•I tnihn nao
pn111:1 alll„'I1, 11' I':11 loi1,lltlnll ,•111.1 el,•1(I,lo

d,' aras liu„ioo ras d,• rdimm 1, n, cr-sa

adopl:ti „11':Is ulydid.r: prrs -Musas dr¡dm¡

,por ronsidrlr prrlincldrs. Do,a ll,

rl liclupo que (1111,' 1.1 sn,pensi,'n1 rl imi n-
la(1n Il, resin,:í rl srl,•nln por cholo, 170:
Jr vos hnLerrs s se Irob:uú rnlbirgn s01nr
el n'Qo u las rrsullm del juicio.

Si lincee al.an.lto lulhi,ra sido snspen-
lido sr lo IeiWeCl:u.I iuou•dinl:jmenl, i sus
fno,ini,. p, ta il,i,., ,1 lolal de In ,'lul,ur-
vado" :dc,,diodo ;d principia ,Ir iuta,,gibi-
li(1ud d, lar monote, aciones.

f. 1':1 triGnn:d sc ionnr:i con la totalidad de sus
miembros s 1:, acnF ocio sr diclani (,ara rl
solo dr la nla,sori:l L' sus iyflrgranll's.

Reunión 3°

^. Un 5(1i, m i:1 s, r:1 ales, dld aria Ir (,ldrn:r

rol ia Si ,1 I o'xonociumleuti, 11.1 Irilnnlal
¡,,o l (rond ,x:dono. no Irxd nd oti rli'tI,,
qn, dis1. .. ... ' la 11 ino , i,"141 d,l coodroadn.
Si sr ti lnd : ur co he(hos quo- porduo eindi-
gm:u' d,u tos lo- arpol,lica o ello., lu-

l o 1,1 pnlrh:l „ ngo1'lla \a bnbirn• sido
iaa, o. (1 an1 in 1 en , ax'ió0 rn 11 ti,¡ nw

,lar r„1u s' po(Ida al Iribnn ; il ¡.l<¡¡( ¡:d
,, p, t, nlr

1.:1 sr nlr ur lo s Il ser lo corrillo por r1
fs,ul o ,1 imputado mdr la (:aula,,-: Na.
(i,nrd dv Aprln(iones un ],o Ci m itun, ¡o,,,,
.\Ibnlolrlrallso I'rd,rul , I;I n•rnrsn drLrrlí
nl(rplnu'rar Itnrtln (1 nlnrnfr por r • serllo

odr , -I l l ibnnul dr I'lljllir ut0, -troica
del ,loza (Ir ti,inla 13(11 día, do noliliea(lo
el hdlo El li ihnnal dr P.njpicixmirnln de-

l:¡ ,'l,l ar el l,(loso roo las a (tna,ion(•s a
1:1 ann:u.1 m,noi,mada, (1,•nlro d(' los cinco
(5) ,lías (1,• inl(npu,sto.

( )I'il t•it' III

. t[lulillj Nl rar i,ir, cr,,r 1 ,1 1 I/ /i,e l,lr irn r1,1 3 l iiiisl,l,

\r1. 21. - 1:1 Ho.onndnr g,ner.1 dr la \:l( i,;" s rl de.
s em'ral rl, la N:uión. cada non ,•n al r(•zpcriica1, ,,o e

:irra, b' nib':ín a sn ,irgo rl gnbi,rni t 1:1 a,bninisttnei,ia
general 1 lira:mema del Miiiislr roo 1'lihlien. de Acuerdo
crol lo cal:drlre¡do ell la presenlr lec s en los rrgl:unelda-
viom•s quoposr du r11. .\ tul Virt,,, lend,:íu los signionl,s
deberes c Iumllades, en r,la(i,ln a sus r0sp(clit ras Ihcnl
lides dr gnhirruo:

r(1 lir prrsrnl;u' nl llin 151--1,, PGhliro ,m sus cela
(1014(5 con las deuuis q uloridadrs (le la Iteplibli.

ca:

h1 I)ielar rcgl:unenh de soperinlend( aria general
c liu;un•irr;l, dr ul'guniznrióu tonteo, m;d, de pcI-
soo:d. disripliu :ai's, r 14411,15 loa d(ulús que n-

alhrn nr,s:o ios pana v1 t limplitni,nlo (1, las
liux'lons , m.nocoduda, al Nlinidrrio I'lildirn
pon lu COnslitxrión s las lrt es:

rl (:rlrhr.11 105 (mil1a tos ,loe se n',luinrml pala cl
Inncinn:onirnlo del llinisterin Toldo(,,:

.1) (:nordlnnr las iclis dudes (Ir) Ll iniirrio I'ól,lion
ron loa (ll rrsn, nnlnrillnlrs mir pon ln-
('tales o minliripules. 1 v,po, ieodn sn -moho- u 1,;11
( 11:11x11 Ion-1e 11,,,'\:111:1

,) Elrs u nn ild6rme anual. s por rsrlib, , a In (,nui-
si,in l,¡ , anx'ral rr,a,a por esto I,'s . .fr.
sengx•ao de las Innrione s asignad :n :d \I iuisirliu

Publico:

fl ( )Ig:,,tiro- s die icor tina olirina de w(1.1 os bu
ola nos s nn seis ocio mbninisl ralisn -lixautu', u.
n(redilaul0 s recmax ido emllinno• lit x441 afilio`
del islinislerin dr 1':ron„m i;, 01-1:11 s Selti,ios
Pol,loo, lo. lit su i,;".

.\ofxrquia finanr'irrn

A,t. 23. -.\ tus ,'I •(i tia dr asegnrur ara ano:n ', lnía liu:nr

cirro, el Islinialrrin I'lil dios rnn (ar.i (ora ,--dilo prram
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pnrslorin propio.-r1 i-1'' sera ;drudido ron (-;irga u
..11,-1las g('urrales v oran rcrn rus es prc¡lirov.

El prncurwlnr grur rol de la Nao i,;'. rl deli•nsor gr-
ncral de la Nar'irín. l laboraran rl pon rol idi- prrsu-
p u-stii v lo rrmitiríu al (ii,i 'Su poni- en r „usidrruri(m
Iraor inlenuodia dol ^linisirrin de ICrrnurnd r ( ()boas
Sin irnos I'Ghliens.

I•:1 Poder EIeculis u sólo podní tinnnibu Iuv nhsrrs;r
eionrs que rstinu• npu gri:u l:w, prrn vio nnnl,lu a, en rrur-
Irnido, drhirndnlo iurm pra;n rn rl pon rr lo,
pnrslo grnond d.' In Nnrión.

Rr•lorlnnes r un los pr.deres 1 frertiro ti I,'pi+lntir o

r\i-l. 21 - 17J NI inisluy io I'úhlicn se rolo iounni con el
Poder Ir.jrrulis0 pm inlrnnrdia del sIinisl rr in de
Justicia.

Lo relación con ol Poder l egisl:d isn zo rlrrln;u:í me
liante una comisión hicanie.;tl rusa compo'irion s Iri-
ciom's Rjar:in las (::fiu:u'as drl Congreso.

ffr•cnrLhi pr'esupuesto,in

Arl" 21.-En la adrniuirharión v('jrrnri^•n linunrirrn
del pmsgnusln asignado, st nhsrn mán los pi- es isionrs
di- las Ir( es tlr adntinislrnrión financio 1a (1r1 Estado" roo
los :rlrilrnrinnrs v esceprinnr•s ronli•ridas por Iov ;n- -
lfenlns 9". 3d c t 1 , de lit Iev 21. 156.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
cargo de la Auditoría General de la Nación) la comisión
bicameral del Congreso creada por esta ley se expedirá
acerca de la rendición de cuentas del ejercicio-

TITULA II

Funciones y actuación

Sección 1

Nornms generales

Funciones del Ministerio Público

Art. 25. -Corresponde al Ministerio Público:

a) Promover la actuación de'la justicia en defensa
de la legalidad y de los intereses generales de la
sociedad;

b) Representar y defender el interés público en
todas las causas y asuntos que conforme a la ley
se requiera;

c) Promover y ejercer la acción pública en las
causas criminales y correccionales, salvo cuando
para intentarla o proseguirla fuere necesario ins-
tancia o requerimiento de parte ra informe las
leves penales;

d) Promover la acción civil en los casos previstos
por la ley;

e) Intervenir en los procesos de nulidad de matri-
monio y divorcio, de filiación y en todos los rela-
tivos al estado civil y nombre de las personas, ve-
nias supletorias , declaraciones de pobreza;

n En los que se alegue privación de justicia;

g) Velar -por la observancia de la Constitución Na-
cional y las leves de la República;
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Ir) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal;

f) Promover o intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas condu-
centes a la protección de la persona y bienes (le
los menores, incapaces e inhabilitados, de con-
formidad con las leves respectivas, cuando care-
cieren de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la inacción (le sus asistentes v re-
presentantes legales, parientes o personas que
los tuvieren a su cargo; o hubiere que controlar la
gestión de estos últimos;

1). Defender la jurisdicción v competencia ole los
tribnn.des;

k) Ejercer lit deh•nsa (le In persona clos derechos
di' los justici:rblr•s toda voz ¿pie sea rt•gnerida en
las c:u osas pe nah•s, v en otros meros cuando
aquéllos fueren pobres o estuvieren ausent(ss;

1) Arelar por la defensa de los derechos humanos en
los establecimientos cvrelarios, judiciales, (le
policía v (le internación psiquiátrica, 111111 (le que
los reclusos e intenmdns sean tratados con el res-
peto debido a su persona, no sean sometidos a
torturas, tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes y tengan oportuna asistencia jurídica. mé-
dica, hospitalaria v las demás que resulten nece-
sarias para el cumplimiento de dicho objeto,
pnnnnciendo las acciones correspondientes
cuando se verifique violacirín;

11) Intervenir en todos les procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Requerimiento de colaboración

Art. 26. - Los integrantes del Ministerio Público, en
cualquiera de sus niveles, podrán -para el mejor cuni-
plimiento de sus funciones- requerir informes a los or-
ganismos nacionales, provinciales, comunales; a los orga-
nismos privados; y a los particulares cuando
corresponda, así como recabar la colaboración de las au-
toridades policiales, para realizar diligencias v citar per-
sonas a sus despachos, al sudo efecto de prestar declara-
ción testimonial. Los organismos policiales y de
seguridad deberán prestar la colaboración que les sea re-
querida, adecuándose a las directivas impartidas por los
miembros del Ministerio Público y destinando a tal fin el
personal y los medios necesarios a su alcance.

Les fiscales ante la justicia penal, anoticiados de la
perpetración de un hecho ilícito -va fuere por la connr-
uicación prevista en el artículo 186 del Código Procesad
Penal (le la Nación o por cualquier otro medio- sin
perjuicio de las directivas que el juez competente im-
parta a la policía n fuerza de seguridad interviniente, de-
berán requerir de éstas el cumplimiento de las disposi-
ciones que tutelar el procedimiento v ordenar la práctica
de toda diligencia que estimen pertinente Y. útil para lo-
grar el desarrollo efectivo de la acción penal. A este res-
pecto la prevención actuará bajo su dirección inmediata.

Funciones excluidas

Art. 27. - Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Público: la representación del Estado y/o (lel
fisco en juicio, así como el asesoramiento permanente al
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Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones jurisdiccio-
nales . Ello no obstante, el Poder Ejecutivo por inter-
medio del ministro correspondiente , podrá dirigirse al
procurador o al defensor general de la Nación, según el
caso, a fila de proponerles la emisión de instrucciones ge-
nerales tendientes a coordinar esfuerzos para hacer más
efectiva la defensa de la causa pública, la persecución
penal y la protección de los incapaces, inhabilitados, po-
bres y ausentes.

Carácter de los dictámenes

Art. 28. - Los dictámenes, requerimientos y toda otra
intervención en juicio de los integrantes del Ministerio
Público deberán ser considerados por los jueces con
arreglo a lo que establezcan las leves procesales aplica-
bles al caso.

Principio de legalidad

Art. 29. - Cuando se tratare de una acción pública, el
Ministerio Público actuará de oficio. La persecución
penal de los delitos de acción publica deberá ser promo-
vida inmediatamente después de la noticia (le la comi-
sión de un hecho punible y no se podrá suspender, inte-
rrumpir o hacer cesar, salvo en los casos y bajo las formas
expresamente previstas en la les.

Deber de informar

Art. 30. - Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán al procurador general de la Nación o al de-
l. us a L'' io 1:d ,Ir la \nri,l,, c,rrin eorrrspnml.i t pm
I I í, I:in pira Ins aannlos n an 1.ogn q m. por sn. ltasren..

drn,in „ rungrh•jidrnl. I ryni, r:m qua nsielcuriu espccjal.
i..,lira l, eonrn't:uacnl,' las diii, ull:ules r pn8nari,ntln
I:n sobo-iones qne rsfiomn uder, umins.

D, l,ri dr nl,r,lirorirr . Objrrlen, s

\rl. :11. -(:u:ugb , nn nurgi,l,a'l„ acide tn' rnmpli-
nIL•ul„ dr insln„cion,s rm:u,ad.,s del procurador o d,1
,l, ....or gcnrrnl d,' la Ni.,i,,, podl.í dejar:? s: Is II vo opi-
Iü,in p,a., mnl.

1 l inlec7nnte del Nliuisu•r!a I'Jhlicn qne vi-rihirre una
ó,slnurian ,pie Fonsidrrr contrario a la I,v, pondri en
,.rnorimirnlo del prne,n:,dor o riel d,densor general

aelm s,a .•1 raso -. sn rlilerio' lisid,•nle. nu•di:urlr nn
inlíl m, linnladn.

"t n:nnl„ I:i inste a,Jiarl grnetal objetada, concierna n
,.n neto pracesal snjclo :r plan, n que no adate» rlilaeió,,
privo la r,cibi,•n• la rnngdiní ,•u anuro,, del a,pr•rior. Si
I., iusllo„id q nbj, •i:u ln roas:sl tea ru nulilir un orlo ar
j, l,, 1 p1:1<o o qne uo ....luil; dila, i-'a¡,
nb.,j„ s rsis sponsnbilidat, in i,n lo a(-1m:i n e\, a re siu p11 ¡,ti, i,, del

nlb ,l•a d,sia imi,•nlo dr la nrlis:dad cumplido.

In/i,r ame nnnnl ol (:nln(,e'0

\,, .t:. \.... d,. ,n npu , I,midad d,• In :nalga
i•'u p, nod,^.,b srsí. nn.. oolinauias 1.1 (;onipeeo

!..,, i,•nul ,'I pn•, ovado, general ,Ir la. N'ari/n, s r•1 d,•
I, n.•a ,•cm :d d, L, \arioo Irmili,:iu a la ramisi/m Lica
n„ ,a1 rn"acta 1,,, rsla Ics. un jnGana • delalladn 11e In ac.
n,1, 1„ p•n los /n Canos hnj„ .n rouq u•Irori:I - Nliuiarrin
I'nbli,,, Pisrs,l t Nli,osl,l i„ l',iblirn dr la Urb•nsa, rrs-

Reunión 3'

lis moro?, el cu:d l,1,."ii roufrnrr nna rsaluaeión
ll:;huj.: Ir:dünrlo ' 1, r1 ,• jcmit iu: ni, i, ' ilisis snbn• Ix

lí,irnrin d, l ans irlo, s pu gnu •shrs reurrrlas a,brr las
nunlilica, i,nu•s „ nu•¡orus qne (• s6• rv•q^dern.

\IiniJ,rio l',il,lirn fiara?

t tI III l., 1

I , l pon nlaloe C,u,ml d, l:, Sneiau

\rl ;-1 _ 1.1 nocn,:ul, , C'nonnl dr la \aridu ,s rl
¡l l. ,mhin„• d.l \Iiuisl,rjo I',ibliro F¡,< al. I':jrn.ra:í 111
.m, i^Vu p, oal I...bite:? loa demás I:VI111ad,s qut• la les
••4n•• :J I`isral, pu, sí ud.nn, ,: por
^o, ,h„ d• Ios ,n l^.ne.. u'!,liel,s qnc cvlublrn':m lis

1,1 I ...., u.... l.., :I, nd 1,1a¡rd Ins clCnl,•nbv de henrs s
d L.i ,,, ¡,ir,, a

n1 1)icl:nniu:n el, las r:uisas tyne h';nnituu ante lit
"0"0v Sop1,•mn d, jueliria 1 e In'arito. rnuncto

•,• pl:ndr,n In. signienlcs q snnlnc:

L ( :r,I.a.. e,. 1116 yne se plel,ndu nucilat la

n Inpelelnia nlieinla i:1 jlre'isla t'11 ,'I

tirnl, II de 1, Constilncj,'n, ..\m -:anal.
I'^idr;í ln.rr prnt'bas monda Si' drh:d:ur
rnrslion, . d, b,t•ln, t este (' juego cl iu
Irn'•. jnil,liro, así moro cnnlrul:ü w1 auslatl-
ria, i,u1 n fin d,• preservo rl debido pro-
ecs,'.

2. (:u rclinurs tL• enmpell• n,in ,pie debo di
,tate la Corle Snpmnm ctr lusl íein d, la
';Irían.

:1. (:aulas en las que la Corle Snpr1•u,a 11e lns-
lirin de In Nació,, eoljcudn a raíz de re-
cursos de :Ipclaci,ín urdiuaria, en las
0 a% pees islas en el orllcuN, 21. incjs„ ti',
apnrlactos bl s r') del decreta l1•s 12V3/58

1. Prnt•t•sns,rrlos que sn :idees rnridn n•soltc
de normas I,g:dt•s específic;u.

:i. Cans:IS 1•u la, qne sc :nlirld,n rur.ti,nlrs
Irct1a'als ante la Corlo Snpdn•nra de justicia
de la Nación. a rli•vlos dr iclnmin:o si ."-

asir compete ncia rdraonli-
n:oin e :pedirse t•u lodo 1n eonc,•nrirnlr n
Ins n.e,es que r I tsliuisirrin l'iihliro In-
iviiu

Ins Iines de isla nl ribnrilnr, la Gnu.
Snpn't n, (l10.1 s isla al j).oconulor gr•u,url
d, los recursos ,•d rndnlin:ul„s inbndncidos
a so drsp: o 11.. s de b" quejo. plnnlr:u las eu
lisura directo por drn,gnio, la de. ag.., ?los..
rnu e\uepcidu de los-cosos en las qne.
vg(m In sana dis,r,ei,iu del "I'rihnnid. ru
rn•spnnda el nrh:va in liana, pdr-Elfo dr
agras in h•tlcr:d suficiel,le n emurdn las caes-
?iones pl:udradas rusoh:u':m iraushurriul,s

rol rbh•c ctr i,:is,-,'od,o,ia. n cl n•rn, so ,
I:, yurja Iil,a n mauili ,aamridr iu:ubuisi
bl,s. sopnrslos r,i los qne podo: omitir la
s isla d prorntndur g,u.•ral:

In Impnls;l la ornan p:lhlira :u0,l,1 Crnlo. Sti-
soni:a, en los casos qne o,rtl rsponda, s da, ina-
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trnrri,mrs I;rnrl; ilrs u lis tntrgr:udm d,d \Iiuis
í'rio fis':d pana que u ,U., ¡,¡/:In dirha
ur'Idn ,•n l;¡, n•cl;u , lr,i tushu u'ins , roo bus nli ilne
'iones que esta lc' pees é:

r'1 Inlrn rnir 'n las ramas de rsl, ndicL n qu' llr
gurn por al),'larim, a la ('u, u• Sola, oia d' lo,
ti. ¡a (I' In \nri, Ii

r l i 1 por s í o ...l ¡ , ' iuslr nrr, ,Ir1 n,
r;dm ;t los inl, un...l,s del \liu isl'no I'nl^l i, r

Pisrol. In nth.p, i,in d,' todas las me,li,Ln qu, sr:m
n,rrSal las s roo, lar rnlrs pm:, poner, n rjrtu l io

los rme irme', runuri:elas 'urdo Ir. s 'ore'e las

drm:is :d, ihur lino'', qn' I' r„ulirrru I;^s L sr. s
Ins u'gl:unrnlor

I)isrü:u ti, pnlíl ira r,iu,in:d ir' I,-
p,tal rlrl \liu irlo in I'uil,lirn 1 ¡,t d:

l hebreo' sus li,uri,mrs 'n los pon n,.olu,rs lis
rnir•s inri' Iu Cu,lr Sn per mn. dr lnNir L, d,' L \:r
'lulo. dr rnnlurmidad ron lo pret irlo rn los
tíralos :1.3 s :36 d' e t , le'

"I 1 )1spuu,'r limdad:unrnlr. tl" ollero n n pr,Iiii i dr
1111 lisc:d ,;ene lid. cn:uuln la iugsol•I:,eria o dil-
'nllad dr Ins acn,tns In hacan ar„usrr^ble. I:, it-
h,aión'njada' nllcrnalis ti dr dov m;ís
g,;udes del tliuisl'iin I'úbli'n Fiscal dr igu al u
diluientu crngnta, ut•sprlnudo la "unprirn'ia
rn ramo dr, la m:drria c del Ira ilori„ I`da
l.¡( ¡,;n uo ¡ to nparta bus nc,gislralo. d, la 1'I Oro
ración G' n'rtI dr• la \avilm. Iiu Iosdr lln -
marión dr'gnipus d' Irnlnijo. la nrlum'it ui ,i,' h.,

fiscales que se designen estará sujeta a las direc-
tivas del titular;

!i) Efectuar la propuesta en terna a que se refieren
los artículos 5" y 6" de esta ley, de confonnidad
con lo que se establezca en el reglamento de su-
perintendencia;

i) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público Fiscal de conformidad con
lo dispuesto en esta ley, y solicitar el enjuicia-
miento de los jueces ante los órganos compe-
tentes, cuando unos u otros se hallaren incursos
en las causales que prevé el artículo 53 de la
Constitución Nacional;

j) Elevar al Poder Legislativo, por medio de la Co-
misión Bicameral, la opinión del Ministerio Pú-
blico Fiscal acerca de la conveniencia de deter-
minadas reformas legislativas y al Piale'
Ejecutivo, por intermedio (le] Ministe, io (le Jus-
ticia, si se trata de reformas reglamentaías;

k) Responder a las consultas formularlas por el pre-
sidente de la Nación; los ministros del Poder
Ejecutivo; los presidentes de ambas Cáu)aras del
Congreso Nacional; la Corte Suprema de justicia
de la Nación y el presidente dei Consejo de la
Magistratura;

1) Coordinar las actividades del Ministerio Público
Fiscal con las diversas autoridades nacionales,
especialmente con las que cumplan funciones de
instrucción criminal y policía judicial. Cuando
sea el caso, también lo hará con las autoridades
provinciales;

II) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público Fiscal, dictar
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los reglamentos e instrucciones generales para
establecer tina adecuada distribución del trabajo
entre sus integrantes ; sus respectivas atribu-
ciones y deberes; y supervisar su cumplimiento;

m) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Fiscal,
en los casos y formas establecidos en esta ley v en
la reglamentación que se dicte;

n) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de actua-
ción de las fiscalías generales y el grupo de fis-
cales, fiscales adjuntos v auxiliares que colaho-
rarán con ellos, sin necesidad de sgjet ise a la
división judicial del pats;

ri) Confeccionar el programa del Ministerio Público
Fiscal dentro del presupuesto general del Minis-
terio Pública y presentar éste al Poder Ejecutivo
nacional, por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía y Obra y Servicios Públicos, juntamente
con el programa del Ministerio Público (le la
Defensa, para su remisión al Congreso de la Na-
ción;

o) Organizar, reglamentar v dirigir la Oficina (le
Recursos Humanos y el Servicio Administrativo
Financiero del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado al Ministerio Público
Fiscal, pudiendo delegar esta atribución en el
funcionario que designe s, en la cuantía que es-
time conveniente;

q) Responder las consultas que formulen los funcio-
narios y empleados del Ministerio Público Fiscal;

r) Convocar, por lo menos tina vez al año, a una
reunión de consulta, a la que asistirán todos los
magistrados mencionados en el artículo 3", in-
cisos b) y c) de la presente ley, en las cuales se
considerarán los informes anuales que se pre-
senten conforme lo exige el artículo 32, se procu-
rará la unificación de criterios sobre la actuación
del Ministerio Público Fiscal y se tratarán todas
las cuestiones que el procurador general incluya
en la convocatoria;

s) Representar al Ministerio Público Fiscal en sus
relaciones con los tres poderes del Estado;

t) Aprobar el reglamento interno de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas;

u) Recibir los juramentos de los nmagistrado .s, fun-
cionarios y derruís empleados (le] Ministerio Pó-
blico Fiscal;

e) Ejercer por delegación ele la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, en las causas,- de compe-
tencia originaría de ésta, las funciones de instruc-
ción en los términos del artículo 196, primera
parte, del Código Procesal Penal (le la Nación.

De la Procuración General de la Nación

Art. 34. - La Procuración General de la Nación es la
sede de actuación del procurador general de la Nación,
como fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y cono jefe del Ministerio Público Fiscal.

En dicho ámbito se desempeñarán los procuradoras
-fiscales ante la Corte Suprema de justicia (le la Nación v
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todos los magistrados que colab,reu con el procur;ul ir
general de la Nación , tanto en la tarea de dictaminar en
las asuntos judiciales remitidos por la (:,)l te Suprema de
Justicia de la Nación , cuanta en los asuntos relativos al
gobierno del Ministerio Pública Fiscal , (le cnnfurmidnJ
con los planes , organigramas (le trabajo r cometidos fun-
cionales específicos que el proenra dar general disponga
encomendarles.

De los proerita lnrrs fi-seales ante la CrrYr Suprrrnn dr
Ju.sIieio de la ,Nación

Al(. .35. - leo procuradores fiscales ante la Carie Sn-
prenm de justicia de la Nación asisten al prní'nradot ge-
uoral de la Nación t cmuplen las direelicas que ante in'-

`parte de confa'midad con lo dispuesto , vil :a presente l,-
V lo que se establezca por cía regl:mrerd:u'i:l. Adt•tn5s po-
seen las siguientes atribuciones

a) Ejercer la acción publica ante LI (:orle Sopean,
de justicia de la Nación, en a9)'teIJas causas en
que así lo resuelva el prnc•uratl• ,r generad de la
Nación;

b) Sustituir al procurador general rn las causas so-
Inetidas a su dictamen, cuando éste así lo resuel-
ta;

c) Reemplazar al procu ra(lor genei al en caso (le li-

cencia. recusación, escusación, im pedi ni en tu ir
Vacancia;

d) Informar al procurador general sobre las causas
en (lile intervienen;

r! ( Ini'orur ron rl. penen rndm' grnrrll en s, g1s-
ti,hl dr gnLilrnn del \liulslrrln Público Fiscal,
1n los ldruriuns N ( n),lieione•s r'lanviados en el

l'fv'olrs dr 1,1 I'rnr:OOrióu Ceru•tal ,Ir In \-nción

.\rl.:Ili.. L,1S lisrulr•s de la l'mmirnei,ar Cenl r:d de la
\,c¡-in enuiplii III si¡, fillici.,lit.s en
o,n el pnn',rnd,1r gruernl V, e,:md(, Tel.' así In dispougn.
eon los pn,em adores lisoades :pite la Corte Suplrnm dr
Insliei; dr.l:l Xar ini,, en In nuuerin c los casos en Ins rpa•
Irs wmespnutr inh•r\1•nir. .

Cnaodo .1 p1u'm-adnr generad ejrn:l la cnagn•leneia
rslal,leeida rn rl inciso gl del nrlít lo 13 d,• la prezerdr
Irp, 1„c fiscales del orgmlisnm actuauhr. al',, dispo,ieidn
fnud:uLi r•n ruar nulo, resprlin uln Ins nl, eles del \linis-
11tin I'ül.li, . l - ¡,( 'al que sv determinan nu el nrl tenla i'•
tle la prrv-ate 111.

I'iwal,'S grnr'rnlra mili. loa Irilnuudr-s .'nlrLindov de
rvtaar'iri,. d1 u'!tllllrlrl irlalllllrl,1 Il ele irr \'lom'¡,l siluro

:\i-t. :37,-- I,.s fine:Jis goms:drs ;mlr lis 11 ibunales
enb'ei:den, d,• rn,nei,Sn, erguida iudauri'.1 \ d,- iusl:u..ia
uuir:r, lit neo L,v signir nl rs debrrt•s c ntribneinn,'c

-,r) I'rnmo\,•r ante Ins ti'ibnn:des ru lo, qm. vi. dr-
srmpe0nn el ejrrci(.iu de la acpióu plíhlicn, eon-
liunat ;ud1• ellos la inlenvilt'ión que rl \linis-
1„ri„ I'nldirn I'iseal bnbilra Irnida ru los
instnurias inl,'rinrrs. sil. peljnir in di. sil Inrnlt:vl
pina dlsisürla. mrdi:u,t, deoisi,íu Iilndada:

Reunión 3°

Ir) 1),"en(lseil:.. era .1 ;í lnl,iln de sil rnuqu•leneiu las

liunionrS que isla Irc co,, lime a los fincare, nule

I:1 luilur la atanrin C lfnnl0Cer l:is ncriours plí-

11lieus rl.n' e.nai•span<^:m. u fin <Ir ennq,lir rn
fnnnu rl,rüsa eon las fnl,cinnes asipmdas ul \li-
nislr•rili l'Iiblirn I'ise;d:

r'1 I>iet:uniu;u' ,-o las cuestiones do eumprlruria V
dirimir I,1s rnnilirlns dr esa índole que n• plam
Ireu euh,' lo, Iheulo, d1 la, insl nneias iruin illris;

rh I>i, iwnl,.,t, ru Indas Lla ruusns s,nnrl idos .I Inik,
pL'n:uil,

I'rti, i..u:n la irimi,ln dr la r:Ínr:o' r 1 pleno imia
nnilir''u Li j... ispr,dr ni, ¡a mor¡ad¡( t,,, la , 1e
rlnr'1 ir lar res isilin rlr la jnlisprndl•nria lllr,a,¡a:

f i I',nliripur rn lo, aclle1J„s geaernlla del tl i11u nal
unir rl ,Inr a, ti un, cna v., per„ sin vnln. r'Id.uldn
IIIII„II Il1, li:nl,,. 1, l„ prr•\rm las le, -s;

Itrs .nd, r I... prllid,is de inlhr mes ,p,,- Ir, Gn'-
umb el pn,(mndor gruernl:

L-\:u un niorno- amad ;d pln,rlu;ldnr g,.110.1 1 1 1
11111 Iu grdi,tu 11, 1 :ii, , de u enrnpeleuriu:

¡,'1111 la niprrinlrndeur la sobre L,. lineales
anll I;1s insl:uu'ins infrrinres r imp;atines i,,,-
fi m, iones rn 1.1 ur:ur, do 111 Iursrtdr Irc \ de la
1, .1],n1 n1u1i6n prrliulnle rp11 dile el prorn-
r:nlrn gramola

il limp1,n,'1 In, s;utli.,nrs dia"iplinurias a I,,s iongio-
It:V LII.i v,,,arlns \l•I II pIr':Id1,-i Ti., .1.- 1 lbas d.-

p,nd:ul. r,n lis t;m,, V Brillas rslahlreidos. en.
esta Ir\ \ ,n rrgl:unlnhrri,ín.

1ienl, 2(1 1 ,dr, nd¡unlm

.\rl. 3S. --- Lnr Ihr:d,•s RI'nrr;d„S alunaos udr 1..s tu,-
hnn:des radegiailm dr rusuri,íu, .rgn udu iu.l:uu'iu u in,
tal¡( ¡n úldr r. vrlnw:íll ru r,•Inri.íil innuvli:dn r,1n I,1c lis-
c:drs gener:des sale diebn. tiibnu'al, -s l, dl.ii, 1..s
sil'nirntes drbrrr, \ nl ribuein,',:

,1 Sustituir n Irrmplucu al li,rul general tilul:u 1-n
el e jrrriein dr la- neeido en:indo p rr nlresid,,drs
fiureinn:des 1'sle así lu OvneI\a \ en ras„ d,- Ii
cenria, eseusaci,',u, 1,(nsn,'i,,n. imprditm ,l,,,
\;1( am iii:

LI Inlórm:11' nl Iiscul g, m,¡¡¡¡ lilola, rrsplrl„ d.' rus
('alas ls rn qnr infra r^uC:m , asistir ln rn el 1
cirio de sus iones. ru la medirla .1. las ne,r1-
sidndrs del mr\ iciu.

Pivrolnr , ru N• Irrv jneees dr• prOnern In dnnri,r

r\rl.:}g. -Los fiscales ant(, Id, inrrrs dr id o,.'ru los-
lunriu Irwh;ín la, Iaenlladí•s s drherrs propina del \li-
nislorio I'úldieu Pineal en 11 finóiln <lr sil mn.mlenei;i
un,' rnz,ín del grada, drbirud,1 rrnlicu In, arlo. pl ,o,
sales s 'jrorr tilas la, aerinoes \ n<'urs,s 1 ,,(-,a' i,s
fru'a el eu ugdimirnln do Ins enruelidns que Ir, líirn las
11•\ es

),,tenia iul,'nusir ril Ins pon„sus de amparo. d1' ba
In'a, eorpns \ d1 b.3óeas dula > en toda, Ia, rlu'sli„m's d1
rompe looci:r: r impnurr am bm, l¡,,
linreimmriris \ rropll •adnx qnr de 111,1, dlp1-nd:m. 111 1s

ras.,, \ Gil fans esiul,llri,lns pn1 „sl, les s su O'gl:nr,.-,,e
Tilín.
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.\rl. II). - 1:11 p;uiieuru . Ins liserles unte In i ...li, •,I dL.
priman insluue ¡ a -n lo, ti ¡not,,d ¡ o " ,.,¡, 1,
Ins siga ¡ ....( les dueles s alribnt¡,mer

nl 14ouunerlnusrr¡gn:ui/iu, 1,i,m:nn¡rnlod,.I1.1
delitos e runlrm rutinue. que .r rnlurti...... s
gnr Iltg;ur11 n al eta,.,, irido poc, o,d.nJ,t
Inedia. laudo, polo que rn LIS (alisas sr a y , 1,
el dohida prncea, Ircul. rr, plirlendo p:uu,dl" las
un'd¡dus l ecrs:u ¡as d,• los ¡..o , .oy, , ' ,,,1
t!ni,•r uU'n unlor¡dud odio¡n ¡dra¡v I. sabu
llns ta sos en ,pm por las Irtl•s p,'nulrs n,• rsI,
penuilido obrar de ,fi, w:

l? I laerrsi' p:u lr ru Indas 1:IS cursas rn ,po L. u'-
r¡,4n póblira rriuliuul n r,ndl;n tnr¡,mol
pn,erdenle. obre¡rudo lo lit La. 1,i,lira d', d
rsnnu•u do Ir•sl¡4nc n l , . 1 1 1 1 1 5 rn LI t 11 rsu , s, I ii-
trnndo r) I1:iudlr rle las ol ras p, nrl,as pl esr ul olas

,en rl proceso:

r1 hjrlo¡ lar ludas Ins a editor. s leen..... lut,1„s
i•u Los Irse. ¡,o o.dos. tonlrns enr¡ou: dos s d,- pro"
redinl¡rolo, n¡dmu l,, de ¡u sl:u Ins r ,:..„ti
l late dr pl es rnir o dr ts ¡l;u uno elr, Hs a dr
rdo Íusl¡o¡a:

rl (:nne,ur¡r a Los € 11.lrs s nl o,s Inc:v,v ,L' d, Ira
t Gin. Ir;ulsitariu u prrn e•numl ' un si Iii *.na
Ihrnwr r,uu e'ímiruta s rauh nl:u 1,1 siloati, in d,.
los :do¡ados ru rllns, s¡u,, puro pn mnn rr„.,•+nr
soj:u ludid, IS l,'ndirlnr. u la (' y errGat d, 1 sis-
Irnla pendenr¡ar¡u s a dar tlnuplimiruL, a l•' ,lis
pneslo rn el :hito n IH dt la (., nl sl il m.i,'nI
\u( ionul

Art. 41. - Los fiscales ante la justicia de primera ins-
tancia federal y nacional de la Capital Federal, en lo civil
y comercial, contencioso administrativo, laboral y de se-
guridad social , tendrán los siguientes deberes y atribu-
ciones:

a) Hacerse parte en todas las causas o trámites judi-
ciales en que el interés público lo requiera de
acuerdo con el artículo 120 de la Constitución
Nacional, a fin de asegurar el res to al debido
proceso, la defensa del interés público y el efec-
tiva cumplimiento de la legislación , así romo
para prevenir , evitar o remediar daños causados
o que puedan cansarse al patrimon io social, a la
sal ud y al medio ambiente , al consumidor, a
bienes o derechos de valor artístico , histórico o
paisajfstico en los casos y mediante los prnredi-
mientos que las leyes establezcan;

b) Ofrecer pruebas en las causas y trámites en que
intervengan y verificar la regularidad de la sus-
tanciación de las restantes ofrecidas o rendidas
en autos, para asegurar el respeto al debido pro-
ceso;

c) Intervenir en las cuestiones de competencia v en
todos los casos en que se hallaren en juego
normas o principios de orden público.

Fiscales auxiliares ante
los tribunales de primera instancia

Art. 42 . - Los fiscales auxiliares ante los tribunales de
primera instancia actuarán en relación inmediata con los
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fiscales ante dichos tribunales y tendrán las siguientes fa-
cultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el ejer-
cicio de la acción cuando por necesidades fiusio-
nales éste así lo resuelva y en caso de licencia,
excusación, recusación, impedimento o vacancia;

b) Infornmr al fiscal titular réspecto de las causas en
que intervengan y asistirlo en el ejercicio de sus
funciones, en la medida (le las necesidades (len
servicio.

CAPITULO I I

Fiscalía de Investigaciones Administrativas.
Organización

Art. 43 .-La Fiscalía de Investigaciones Administra-
tivas forma parte del Ministerio Público Fiscal como ór-
gano dependiente de la Procuración General de la Na-
ción. Está integrada por el fiscal nacional de
Investigaciones Administrativas y los demás magistrados
que esta ley, establece.

Designaciones y remociones

Art. 44. - Los magistrados de la fiscalía serán desig-
nados y removidos conforme al procedimiento previsto
en esta lev.

Fiscal nacional de Investigaciones Administrativas

Art. 45. - El fiscal nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas tendrá los siguientes deberes y. facultades:

a) Promover la investigación de la conducta admi-
nistrativa de los agentes integrantes de la admi-
nistración nacional centralizada y descentrali-
zada , y de las empresas, sociedades y todo otro
ente en que el Estado tenga participación. En
todos los supuestos, las investigaciones se real-
zarán por el solo impulso de la Fiscalía de Inves-
tigaciones Administrativas y sin necesidad de
que otra autoridad estatal lo disponga , sin per-
juicio de ajustar su proceder a las instrucciones
generales que imparta el procurador general (le
la Nación;

6) Efectuar iuvestigncinnes en toda institución o
asociación que tenga corno principal fuente (le
recursos el aporte estatal , yn sea prestado en
forma directa o indirecta, en caso de sospecha ra-
zonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos;

c) Denunciar ante la justicia competente, los he-
chos que, como-consecuencia de las investiga-
ciones practicadas, sean considerados delitos. En
tales casos, las investigaciones de la fiscalía ten-
drán el valor de prevención sumaria. El ejercicio
de la'acción pública quedará a cargo de los fis-
cales competentes ante el tribunal donde quede
radicada la denuncia y, en su casa, ante las cá-
maras de apelación y casación con la intervención
necesaria del fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas o de los magistrados que éste de-
termine , quienes actuarán en los términos del ar-
tículo 33, inciso t).
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Reunión 3

La Fiscalía de Investigaciones Administrativas
podrá asumir, en cualquier estado de la causa, el
ejercicio directo de la acción pública, cuando los
fiscales competentes antes mencionados trrvie, en
un criterio contrario a la prosecución de la ac-
ción;

(1) Asignar a los fiscales generales, fiscales generales
adjuntos y fiscales, las invextigaciones que resol-
viera no efectuar ps rsonalme-ate;

e) Someter a la aprobación (14-1 procmrador general
de la Nación el reglamento interno de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magis-
trados, funcionarios y empleados que de él de-
penden e impartirles instrucciones, en el marco
de la presente ley y de la reglamentación que
dicte el procurador general;

g) Proponer al procurador general dé la Nación la
creación, modificación o supresión de cargos de
funcionarios, empleados administrativos y per-
sonal de servicio y de maestranza que se desem-
peñen en la fiscalía, cuando resulte conveniente
para el cumplimiento de lo, fines previstos en
esta ley;

h) Elevar al procurador general un informe anual
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas, a su cargo;

i) Imponer las sanciones disciplinarias a los magis-
trados, funcionarios y empleados que de él de-
pendan, en los casos y formas establecidos en la
ley y su reglamentación;

/' 1.j,•r nln, i.,,l',, 'a,,.: r ouu li, I,,: ujn•.Liurlul, .v n In'
pnlílien rrin,in:d t d,• pers..cn..jdn penad .1. 1 Ali-
nlderin l',ihlfrn Fiscal.

Fkrnli^s grnrr ales rlr 1n1 •vlj_nrlunrc lrhnbr ivlrrlliras

\r1. In. _. Lm Ifsrn r, g,...... rs dr loe rslil'nrfnues
Ydminia a , nelnur:ín rn 1 .l:¡(irlr, iumedinla enn r1
liso:l uneinnnl dr Im eslfenrfnnex :1d,ninixl ralisus . Irn-
d,;íu Ins sfgufr'nb•a d,1',i, s t ul rihurb nu,v:

nl Soatilnfr nl lisiad nuefnu'd de Im eslig:,,Tones:\d-
u,infslr:diu,s rn Ins s,nu:u'ins ndnlinfsb^djvn r
fnv'sli':u'fnoes. rn los casos fn que agur l lo

. pnnn'n:

l„ 1(crmpl:vnr nl Ilseal narfoual d,• los estignrinurs
\dntinisl rol i, us ru one, de lin•nrfn, n•e xil!1111.

csrnsnei,ón. in(pedimeidon s.,,r:urda- enn fnler-
1euri,", d, 1 prur, o:aLn' grnrr:,1 d,• la Naión:

hd,,nn:o ul Ifscnl nacinnnl dr Imrsligacinnes Ad-
,,p, clo de las Valvas rn las qm- in-

"l#, Rris

\,i. li. - Loa liso:,lis grucrnles nrl,lunlps d,• hncsliGr
eimv's .\dminisl r:lis ns los fscales d,• Im esligncinurs
\dminisir nlir ns. rtsisliríu :d Iiwal unriou:d d,' bnrstfgn-

, inur. \d nrinislrulir :, a, d, crmpr• iunulr, las horas propias
,L' L, li.e:dru rpn' rsle nlliun, Irs neigui .

(:n11rllll irYb'irírl de pl'r 4'I'xlrA' /rrnlllr lr

.\,l. IS. -- f:ouudn rn el curso de rrn proceso judicial„ sed r' penal sr• cfeclóe inq wlnci,fir Ibrnral de drliln
r, n,l r., un ngenir p,íhlicn por llecbns vint'nlados con el
e¡r•ren i,, do su li,nejdn. r1 jnrz de la casoo drbrrí poner
can rirrunvlanria en rnnrreimieuln dr• la Fiscalía de lo-
srsligoe fnní•s \rlnrinialr : dicuc.

brrrsl ¡ca, le nrnS (l¡vefplfnn chls

\11. ni. - (.nainlu cti la fm rsligaeirhr prnclie: uln o lp r a
livrulía msnl lcn cnugn ubadnc Ir:ursprrci. n„'s n nnrm:rrd i hIu u, n ,niieas. r1 li.ral nnrlnn:d dr'lucr•slil:nelnnr•s Ad-
n iinisl rnlir ns pnsarí las nelnnrinn,•s con diclmnen fan- f
d l ' ':u„ n a I rneronei/a, del l esnm qh- la Naeirín oal brm in-
nnriu de mm r,r jcr:oquía mlminisl rnlivn d r la rr ti id. r oele rpu' .r ti ii,'. d,' ennli n'ndd:rd ron las t 'ongn •I Oiminsi las con, ; rs por el Ite¢lunu•idn dr Im rsligaciam 's Admi.
uish:die m . 1':11 uu,lmx ri ceunst: uu'Ins, 1na url unciones ser-
r i1:n, dr• r:rbeiu del vnu:u ir, qnr debe raí crr iudr nido por

oil:ul... eor,r. .....líenles.
I:u I,r,l:,s,'.l:,s ur - M1,:u 0,1,1 s cinc sr ' rrpir:ín por '111, i•Jn

eu nln rlc Im rallen,-frno's .\ dutiulshulihw , lu lis,':dór cr•rd
I, nido ucresar iunu' nh'. rm n „ p:11 lr• neuxad„ ra, enn
icn:drs d, rcrln,s a la suumriada , ru rsprri:J. las larnl
Indos rlr okoerr..colorir r iucnrpnr:o pruebas. así
como In de reriorir Inda rrsnlneióu a!h ersn e sus prrlcu-
si,mrs. halo ello. baja puna de nulidad absnbd a e insa-
nable de 1o oelnadn o resoello según el caso.

('1111101 (r N'irrv r•.x/)eeir lr'x

\,t. 5(1. -: 51lr•nr.ís dr las prec islas eu el grlíc, d,, 26 de
rslo les . Ins nragist, 'dos dr l:, Ficcal(u de 111% iguriunes
\dmini i, nlir:n' r•a auin iurrNidns dr los siry,i,'ul rs I!,

ruhadrs de im eslipari,iu:

a) 1)ispnu ,•r' cs:hnrmw prrfcfnlr• s. a en)o Rn podrán
rcgnrr ir de las rrpmlirinms u funrfnnnrfns jnl
blk', In enlabnna' fón neeesnrfa , que dslus es'
t:u;ín obligados n pn•st :u . ( manido la !oriol,' de L,
prrilnci,lrr In regnfrrn. rxtar :ín Ihculhulus n rL.
signar perflns rol hor:

h) Informan' prncn roo iar gr'n.'í' l dr lu Narir'ni
oaodo r•sliuu•n que la prrnr:uooci:r rn Ilmrioocs

de nn ndnish'o. crcrrl: ,,io dr . l s1 ,dn r, bou io
nado enn je,:ognfa equivaledr' o itib'rinr. peed:,
obslnruliz:a : gens rnu• u lr• la im esli1n( i,ín.

Seeci,',, 111

,llinirhv'ia ¡',!Miro rb• br Ik'hurvr

IA fruurr gen,'"?/ dr la oirirr

:\rl. SI. -. El tlcfcnsnr gcnr•r:d de In Narf,in r•s cl jr IV•
m:isinu, del Alinidrrin I',lblirn de In IL'l 'enn. r icwb:í
los sfgufr'nb•x drl,eres v alrihnrinnes:

al l;jorro culo la Co,le Suprima de Inslir¡a de L,
lados d, r'n los cucos rprr rroresp„nd:,. Im Iheu6
Indos rl Alinfslerio I',ILlien dr la 1)rfrn.a:

h) Ih'leg:..'sus linmfnne. cn los delbarsnres nbriulrs
ando 1:, Cnrlr Snpn•ura dr lnslicia de In \neir4n.'
Jr enulLruddad enn 1u prrs fsl,, no el :olíenl,, 7,2
,Ir rdn 1,'s,

el 1Iispr q,rr por si u uu'rli:odr' inslr ner'i„nes rorro.
rafcs,J, parlienlares. a Ln julrgr urdes del liuis
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W¡¡,, I'rihlico dr la Orli•usa, In adupirióu de Indas
las nu •didas qm• seail nrvt•sarias c rnnrhurnl rc
para r•I rjrIririn de las linn•i''nes c nir¡buri,nn s
qnr la Cuuslilucidn Nat'inn:d. Ia' levt• s s los n'-
glanivolos le ionflulno:

(l) Realizar Indas Les acei''ues r''ndnAeules para In
deli•nsu v pndreción de Ins rlr'rr I Ii',s I,,,r,,:,m,f,
siu Ilr ijuicio tlr lo ilispnrslu por el :uürnlu SIi d,•
lu C''nst ilncitíu Naei.nol:

r) 14onuu rr c ,_jrrul:u' pulílicas pava fl,ililnr rl ar-
res„ n In jnslirin dr• loa srrl''res diw rinnn ul,,s

/1 1)ltpnu, n' fnudadunu 'ule, dr•''liri, u a p, dirl1 dr
ru:dquiera dv las nurgisl radas <la,- ir,lrgrao la
drli•nsa nflcial, rn: urdu la imputlmiria o difirnllad
d., las aanrlos la hagan urunsrjablr, la a, toa«i,ín
cuoluula u ah,•.,u dr das „ m:ís inl, grnnles
del hliuislrriu I',ilrlie'' de la Urlrrrsa. l, i¢ual
dili•n •nl,• irr:tnp,in, rrspelnnd'' la ruugmh u, la
rn ,abin dr la umleria s del Ier, ii''riu l(.ln lin,i
luióu lo, mparta I''s mngisl, :u l''sed, -l I)rlV
s"in tarar, ul dr lu \ari,4,. I(u I''s ras, ,L I"
nuvi(m d,• equipos dr Iral c,Ín, lu nrl nnri^u d, L,s
dl7 nsrves qnr sr drsir,nen esIat i snjr l:, n las di
nrlit.,s ,I, I lilnl:u-.

gl l-:1 - i.,,,- 1n pmPurs la 11 Irrna a qnr sr n lirrrn
las arlíc„Ins 5'' N' dr 'sln les. ch• rnn1unnidad
tiro 1n , ,n- s,• rslahlrzrn en rhrgl;ui1, nl,, 1.. sn-
periniendem'ja;

hl \s-guiar en Indas las instancias r rn t,v1''s Ins
pnuv%ó % en qm • %, ojona la reprrzrnl ,rilm s
dr•li-usa of( ial, la drhida asisleuoiu d , nd.t una
de luz pa'''los ron ínl rrea•r enulr:qm orlas drsig- ,
nando diversos defensores cuando así lo exija la
naturaleza de las pretensiones de las partes;

i) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos con menores incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a la defensa
promiscua o conjunta del defensor de menores e
incapaces y la defensa técnica que , en sn caso,
pueda corresponder al defensor oficial;

j) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley , cuando, a su
juicio , se hallaren incursos en las causales que
prevé el artículo 53 de la Constitución Nacional;
y solicitar el enjuiciamiento de los integrantes
del Poder judicial de la Nación -ante los ór-
ganos competentes - cuando se hallaren in-
cursos en las conductas contempladas en el ar-
tículo citado;

k) Elevar al Poder Legislativo, por medio dr la co-
misión bicameral , la oopinión del Ministerio Pú-
blico Fiscal acerca de la conveniencia de deter-
minadas reformas legislativas y al Poder
Ejecutivo , por intermedio del Ministerio de Jus-
ticia , si se trata de reformas reglamentarios;

1) Responder a las consultas formuladas por -l pre-
sidente de la Nación , los ministros del Poder
Ejecutivo, los presidentes de ambas Cámaras del
Congreso Nacional, la Corte Suprema de justicia
de la Nación y el presidente del Consejo de la
Magistratura;
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11) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa y ejercer su representación con las
diversas autoridades nacionales , provinciales y
municipales -cuando sea del caso- especial-
mente con las que cumplan funciones de instruc-
ción criminal y policía judicial. Igualmente con
los organismos internacionales y autoridades de
otros países;

m) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público de la Defensa y
dictar los reglamentos e instrucciones generales
necesarios para establecer una adecuada distri-
bución del trabajo entre sus integrantes, super-
visar su desempeño y lograr el mejor cumpli-
miento de las competencias que la Constitución
y las leyes le otorgan a dicho ministerio;

a) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público (le la
Defi•nsa, en los casos y formas establecidos por
esta ley y su reglamentación;

ñ) Confeccionar el programa del Ministerio Público
de la Defensa dentro del presupuesto general del
Ministerio Público y presentar éste al Poder Eje-
cutivo nacional, por intermedio del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, junta-
mente con el programa del Ministerio Público
Fiscal, para su remisión al Congreso de la Na-
ción;

o) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos Humanos y el servicio administrativo
financiero del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado al Ministerio Público de
la Defensa, pudiendo delegar esta atribucón en
el funcionario que designe y en la cuantía que es-
time conveniente;

q) Convocar, por lo menos una vez al año, a una
reunión de consulta, a la que asistirán todos los
magistrados mencionados en el artículo 4°, in-
cisos ti) y c) de la presente ley, en la cual se con-
siderarán los informes anuales que se presenten
conforme lo exige el artículo 32, se procurará la
unificación de criterios sobre la actuación del Mi-
nisterio Público de la Defensa y se tratarán todas
las cuestiones que el defensor general incluya en
la convocatoria;

r) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de actua-
ción de las defensorías públicas oficiales y el
grupo de defensores públicos oficiales, defen-
sores públicos oficiales adjuntos y auxiliares de la
Defensorfa General de la Nación que colabo-
rarán con ellos, sin necesidad de sujetarse a la di-
visión judicial del país;

s) Representar al Ministerio Público (le la Defensa
en sus relaciones con las demás autoridades de la
República;

t) Responder las consultas que formulen los funcio-
narios y empleados del Ministerio Público de la
Defensa;

u) Recibir los juramentos de los magistrados, fun-
cionarios v demás empleados del Ministerio Pú-
blico de la Defensa;'
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o) Patrocinar y asistir técnicamente, en forma di-
recta o delegada , ante los organismos internacio-
nales que corresponda, a las personas que lo soli-
citen.

Dé la Defensora General de la Nación

Art. 52. - La Defensoría General de la Nación es la
sede de actuación del defensor general de la Nación,
como jefe del Ministerio Público dr la Defensa. En
dicho ámbito se desempeñarán Ins defensores oficiales
ante la Corte Suprema (le Justicia de la Nación c todos
los magistrados que colaboren con e! defensor general de
la Nación, tanto en las tareas de dictaminar en los
asuntos judiciales remitidos por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, cuanto en los asuetos relativos aI
gobierno del 'Ministerio Público (le la Defensa, de con-
formidad con los planes, organigramas de trabajo v co-
metidos funcionales específicos que 1'I defensor general
dispnlga encomendarles.

Defensores oficiales asile
la Corte Suprema de justicia (1l, la Nación

Art. 53. - Los defensores oficiales :ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación asistirán al defensor ge-
neral en todas aquellas funciones que éste les enco-
miende y tendrán los siguientes debe, es y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor general en las
causas sometidas a su intervención n dictamen
cuando por necesidades funcionales éste así lo
resuelva y en casode licencia, "'casación, recu-
sación, impedimento o vacancia; .

b) Informar al defensor general respecto de las
causas en que intervengan;

1'l 1)..sr ro prn.o lu, dr'ul:is lin,ri.,ors q,,,- l1', rn(o-
oli1'nd:1 las I1'V r,-, rcglannnd.,s.

1)rli•nsur i',• priblirus d,' rncluo , v inrnpares

k, 5L - 1.n, d,-fi'nvnr, pul loros d1' un-n,', r, r inrn-
p:ue, en In, insI oo'ia, , fin cros qne nl toro. tend,áo rus
signirlit, s rlrbrIes N at, ibur'i11urs:

•a; bdrrirnir. 1'n lo. lénninos di 1 o lírula 59 del
( 'r.lign (:i, il ,n 1 d,, asnilla ¡,.dliul o rslralndl•
dial qur alele li prls,r,la u bar nrs de los no.-
morrs o inc:lpurrs_ \ rutal,l:u-F II d,'reos:, d1' ésto,
L l, urr iomrs N ere, u'vn, prrl óu -nlrs, 511 srn 1'1)
(lima enl,lo aun n jnnlo con sms reprrsrnlaulos
IIri Tsi Irlos:

Irl \sr'Cm:n In nr1'rsmr lu Inlrrv orló', del Alluls-
Irtio,'lloro d1'' la Och'o'a d1' los Minios e ln-
r:g,vrrs. 1'u le, curó in nrs judiciales susrilndns
¡mlr los 11 ibnn:d - d1' las dil, untos insl:rnrins,
1'n Ln1:1 op„1hmi, lid 1'n II, - v. rurnrni n• ruar
pronn'lido el mis-n s de la pr'rsonn n bs hico,'

.d1' Lls mrnorrs o aparrs, emiiirod., v1 ron'z-
pourlirnlr dicho nru:

1' l I'rnr.... et n inlors reir 1'u 1ll:dquier rnnsn o
osonlo , lego1 ir Iodos las ardidas cond neeutr's
a la pmlrvri,Su d1' In persona , badiles d. Ins m'-
n",.s, inraparrs e i,d,nLilil;lrlr,s, de ennlbnnidnd
1'm, las 6•^rs rrrprrlivns c,rualo rarrcirran d1'
usi,lrnria 11 1'rpl rsr'oI l( lón Irg.tl: rrrr .... 1'k,
suplir I:1 iu:rrióm d1' aa nsisl.'nlrs o rrprrsrn-

tul l,, 6p:drs, pal 1, ole s r, irrsoo:rs qur lis nl-
, i,-s. o, n sil I mee,: 1'l Inlbirn• Iplr roulnd:u lu grs-
lir',n d1' rsL 1's óll imns:

d \ srsrn:o a m„n .nrs r natpilrrs, inhubilil:ulos 1
prnadrls 11 ljn . l irlio uv del ¡ti l jrldn 12 dl 1 Cli-
,Irgo I•r'llal. lsl crroro 1:111111iér, a ,11, ri'prr•si-II--1

luolrs Ilrrr'a,ios. ens pa i„r.l, s , olla , p1' rsrr„n,
,Inr 1,n, [;ti ,r srrlinl Ir.pr,n,a Llr, pr,r Ir„ nl'Inc 1

1'r In, il11111a1r\. pilla I:1 :Idnpl' ir ill dl' I.11:, n11111•-

Ilns ,urdido, v iris- 1'I o ;1 lo pl ldreei(nl dI• éslns;

1''I lir'I lr.11 1 las ¡Irl ,1'11111:111,', Illllll'I:III•, 1:1 :Il lllpl'Ir 111

d, nn-,lidu, rudirulrs a u,1' j,,lo lo si oa, ion (¡ti
Irr', nu'orrIrs, n r:q,orrs e inbobilil:ul,,s 1'J romo
111' Irrl pr'nudrr. rplr s1' rurn,'OUrn huid la r11ra- - ¡
Irr l:, d,-1 nrli, nlo 12 del (},,ligo I',•ua1, cnnndn
t.mlru ...noria i , n b l d1' nl:do, I cut, s. drlil ¡rucias
II Illlll,llll l1', 1'11 1:1 :11r'lll'll,l] I pll d, '1„'i, 111\pl'll-

,1111'[ ,11, 11:11111,_ 11111.11', ,, ('llr:l, ll nl', ,I ir',-

,r,Illl. o in.l n1iour, u (II,r, raidado ,r rururn-

In'n. i r, sil ,:nn, pn11 m por sí vnlos'luumr

Im'dLLls w¢rulr •v borros d,• la lrprr,rnluril',n
pl nll 11 .1 gllr vi? ¡¡1.11:

II Pr' 111111:11 a IIK Illtnrlrlarle, Illdl('I:IIcs 1:1 apll('a-

k;ll dr lit, Inrtlidns prrtinrnlt•s par., la tirotee-
rilin integral dl' los lnewges c ¡l]( ;¡¡)¡lees e'-
pl odos por (nalrplir) mora :1 riesgos innlimmtes

g1' a, 1's para srl salud físico o moral, emi inde-
prnrlrnria de sil sibla, ¡,;ti finnililu u persnal:

.,nrnrl iI rl.n 111 nnloridnd jndirinl el, 1'l (jrl tioio
dr'1 par..... d,'1 f;siudr, o;,1, ron r l nlruuoe
r p o r l a b r 1,, 11, ir, pr(ü,,t, , l,srlnpró¡o las
t1i¡,, 11101', \ rompo, los d,b,Irs loe lis iu
rn,ull,'n It nrnrriLr con I:, Ir, 22.!)1 1. s,Jor ju-
Lnuuri(ni , r,lrnllu'i(,i d1' p1' nono,. , ron11r,1:v
qur s, rfrrhiro al Ilrgishn d1' Inruparrs 1:
uumirariours prrlillenlr,

1,) I;milir diróíulrnr, 1'11 los usados v n gn1' Si:,,,
ron,ulludos por lo. Inlores o rnradnrrs púhliros:

i) Cil:u , bocrr campal rrrr a la.l,tm, a n (1r,-
parhu, cnninlo a sn jnirin forra 1... ,111 para
prdjr r, pliraciunrs u rnnlrst:u cargas qur s1' I^,r-
nmlan, cn:uulo sv rncurntrr :di•( tadn 1.1 ¡l¡¡ vi é,
d1' tnrmorr5 e inrnpncrs:

j) Insprer'jnu:o 1) 1ir;ili':1n r nlr los rslahlrri-

1ientos d1' in t,•l1larión, gn:11 tla, t1:d:un irnt11 v

lrrd ur:lri/ln (Ir lnenore, o inrapurr,. sr:ul p,'1'

buco' o pri, idos, árlai(•t 1 do ,n u nlr n 1'r inl,lr
nurLrs a In a11 1 idad Judicial p,u I. , íu j1', al
quina rorn•s pandl,•nle, ml leí¡ rns,rr gr'nrr:d d,• la
Naiión, solar 1'l drsarrolln de la, t;¡¡,,¿¡, rdmvu-
ti,a% v d1' Irnlulnirnlo si,('ial N médico prrgmrslit,
p:u:1 ralla inlr, nndn, :nf r11nar ,l anidado , alrll-•
1'i/;, qur s1' lis irlo, gur•:

k) Fono 1'11 eonoriuliruln de la nolnl ¡dad jndir ial
rmuprlrnlr las arcinnrs . nwisionr, d1' los
¡lit leS. fnncinnarins u lunpirndns de los Iribu
n:drs d1' jndici:l qur cousidrn'n vnsrrplihlrs d1'
,lulri,ln disriplin:u'ia r 1'•q nrrir ,n nplirurioll:

I) Ilrs pondrr os prdidre d1' imano', del drli-nsi,r
gentil .11:

111 tiop"'1'r sanri11urn l¡,, ¡.l, a l11s macis-
Irndns, fnurinluu-ins , rnrpirudos qn,• d1' ,•ll,„ d1'
prnd:m. cu Ins t a,ns , "formas rslablezidns 1'u
rdn Irv , ,n rrglnaruturis ,
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Art. 5.5. - Los d„ rrnsnrre públirus de numen 5 e inln-
parrs :ud1 las Itihnn;dos d1 easnti!m v de seznuda ins-
I:ua ia, cn ; nulo u.. bubiln • n sida drsipnulor pan a are mor
también co primera instancia . I'ndtau las süniienles
oonq,elrurins rsperi:d,•s

a) D,-%cl qu•ú:u 1n el :imbi lu dr• v, r,nnprb•urin I:rv
I'nueiunes que In Irc 1'„Illiml' u los dllimvnes p,i:
bliros de nu•u11n•s 1 lue:grnels :u,ie la u1111•1,
insl:uuin r 11 ... 111. .5 c, o eunlinnar 1115 :u einnrs
que enrrospanelnu a Iin de enniplir rn linma rli'e-
tita eou las lóuci^mes nsiguodas al ^linisirrio Pd-
llieu do la 1)efensn d1 Menores r ¡,,t pass:

L! I'r,rnunrr nrviauos rn brilla <lir.(la en Ins iu5-
taticias ulteriores súla por 1111..1115 de in geueiu,
que se tendnín (pie (mudar dobid:uuool, en cada
( IKa;

1) 1 )ielamiu:u en las c:ms:a s.tnelida, a gdlo plr-
mo 111 lnnnd11 In ( m'slion s,. oliera ti dereehn d1
los uuouar • s e Inlnpuees;

d) Diriniii lar eunllielus de Nono c enm prirneia
qn1 se pl:u de'° entre los tl,'lI'liSarl's de menores
e incapaces de las instancia, ;ad1r¡on•s

e) Ek•v:u ¡¡ti inlbrnu• 1(111111 aI di-lit uso? gem•rd de la
Nación wbrr la gestión del área bajo w couqu-
I eneiu:

f) I'.jrrt'cr la superinlendlncin 511101 1115 d, L usoos
de nu•nurrs e inenpace, ;n11 lis insl:un ias ¡¡Oí('-
1..115 r ingr.utirlr•s insunerionls en el m:uen dt•

la pi eslulr It•i s dr• la mglnmr,dari,in p, rtinrnll
(¡lit- dicte eI (¡efmisol gem'ml.

Art. 56. - Los defensores públicos de menores e inca-
paces átete los tribunales orales serán parte necesaria en
todo expediente de disposición tutelar que se forme res-
pecto de un menor autor o víctima de delito conforme las
leyes de menores vigentes;y deberán asistir hijo pena
de nulidad, a los juicios orales de menores conforme lo
dispuesto en el Código Procesal Penal de la Nación.

Art. 57. - El Registro de Menores e Incapaces creado
por decreto 282/81 pasa a integrar el Ministerio Público
de la Defensa, bajo la dependencia directa del defensor
de menores e incapaces ante la Cámara Narlonal de
Apelaciones en lo Civil.

Tutores y curadores públicos -

Art. 58. - Los jueces federales y nacionales ele la Ca-
pital Federal designarán en los procesos judiciales, tu-
tores o curadores públicos de aquellos menores, inca-
paces o inhabilitados , que sean huérfanos o se
encontraren abandonados. Ello no . impedirá la designa-
ción de tutores o curadores privados cuando los jueces
hallen personas que reúnan las condiciones legales de
idoneidad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 59 . - Los tutores y curadores públicos tendrán las
funciones previstas en los títulos VII a XIV de lo sección
II del libro 1 del Código Civil, sin perjuicio de las demás
propias de la naturaleza de su cargo y las que los enco-
miende el defensor general de la Nación. Especialmente
deberán:

a) Cuidar de las personas de los menores , incapaces
o inhabilitados asignados a su cargo , procurando

que los primeros sean instruidos para que
puedan-en su momento- acceder a una profe-
sión, arte, oficio o actividad útil. En el caso de
quienes padezcan enfermedades mentales, toxi-
comanías o alcoholismo, procurarán su restable-
cimiento y pedirán, cuando corresponda, su
rehabilitación;

Ii) Ejercer la representación legal de los incapaces
que han sido confiados a su cargo, asistir a los in-
habilitados; cuidar las personas de ambos así
como también su patrimonio; proveer, cuando
corresponda, a su adecuada administración;

c) Ejercer la defensa de las personas sin bienes en
el carácter (le curadores provisionales en los pro-
cesos de declaración de incapacidad e inhabilita-
ción y representarlos en los restantes procesos
que pudieren seguirse contra ellas, según elré-
gimen de la ley, procesal. En las mismas condi-
ciones, tratándose de personas sin parientes ni
responsables ele ellas, ejercerán su curatela (lefi-
nitiva;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los términos
que lo permite el ejercicio de la patria potestad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la de-
fensa de las personas o intereses puestos a su cui-
dado, tanto en el ámbito de la actividad privada
como frente a la administración pública;

) Ejercer la defensa de las personas internadas en
los términos del artículo 482 del Código Civil,
tanto en lo personal como en lo patrimonial, ges-
tionando tratamientos adecuados, así como tam-
bién los amparos patrimoniales que puedan co-
rresponder;

g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona , cuando a su juicio ello fuere nece-
sario a fin de requerirle explicaciones para res-
ponder sobre cargos que se les formularen por
tratamientos incorrectos o la omisión de cuidado
respecto de los menores, incapaces o inhabili-
tados que se hallen a su cargo, o por cualquier
otra causa vinculada con el cumplimiento de su
función;

h) Concurrir periódicamente a los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y al defensor público
sobre el estado y cuidado de aquéllos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren conve-
nientes pan mejorarlos;

i) Mantener informado al defensor de menores e
incapaces de primera instancia sobre las ges-
tiones y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos oficiales

Art. 60. - Los defensores públicos oficiales, en las ins-
tancias y fueros en que actúen , deberán proveer lo nece-
sario para la defensa de la persona y los derechos de los
justiciables toda vez que sea requerida en las causas pe-
nales , y en otros fueros cuando aquéllos fueren pobres o
estuvieren ausentes . Paja el cumplimiento de tal fin, sin
perjuicio de las demás funciones que les encomiende el
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defensor general de la Nación, tendrán los siguientes de-
beres y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores o demandados , de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encuentren au-
sentes en ocasión de requerirse la defensa de sus
derechos;

b) Ejercer la defensa de los imputados en las causas
que tramitan ante la justicia en lo criminal y co-
rreccional, en los supuestos en que se requiera
conforme lo previsto por el Código Procesal
Penal de la Nación . En el cumplimiento de esta
función tendrán el deber de entrevistar periódi-
camente a sus defendidos, informándoles sobre
el trámite procesal de su causa;

e) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos, materias ) fueros que corres-
ponda, deberán intentar la conciliación y ofrecer
medios alternativos a la resolución de conflictos.
En su caso presentarán al tribunal .los acuerdos
alcanzados para su homologa.-ión;

d) Arbitrar los medios para hallar a los demandados
ausentes . Cesarán en su intervención cuando no-
tifiquen personalmente al interesado (le la exis-
tencia del proceso y en los demás supuestos pre-,
vistos por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les fornmlen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes, oponiendo las de-
fensas y apelaciones en los supuestos que a su
juicio correspondan; y patrorinarlas para la ob-
tención del beneficio de litigar sin gastos;

(1 Ilegn.mter ,bis prdidns dr• blfurnlr' s qnr• Irs for-
nid.-.•1 dr •li'o[n, ,;roer:ll do- I:l Norió,, s .•Irc:v n
ésó• 0,1 irlfinruu• nnnnl relnllvo u so- grsilón;

lilgrior•r tac %:,ti, nrs dis•iplinarlas a Ins magis-
ti;nlns, funrünm ins c rmplrn:loc qnr dr clbs de-
prodan. rll los rasos r firrmas establecidos ru
vela tic c su nq;l:unenlnrióu

Ail. fol.- le,, drbolsores pííblicis nfieialrs ante los
lribunalus colegiados de segunda instancia Iendrín -en
especia l- las cignir •n lis atribncione•sz

ro-) 1)irlmis los r'inllirlnc dr• lu."ni c ronqu•lruela
(liso- so- pl:udrrn entre los drlrrlsou•s plibliros oli-
-ladre rl,• las instancias :ude•ri. erre;

Ii F.jetv'r la ngrrrisdrndrncks sobre los (lefeusores
públicos oficiales unte las nntancias inferiores e
ingailhies Instruecinnrs en .•1 marco de la pre-
crnir lev v (o- la reglanlrnlarión peo tinc nte que
.forte el defensor general;

e) Elevar :d defensor general un informe anual
%,,¡)l.- la g.•ct ibn del ámn baje. sn enrnprteOcia:

(!) b.'se tu vli a r las demás funriunes qoe les e•neo-
uriru(lo- (•I rlrl:-neo- grner:d do- la Nación.

1 n.s drli•nana•c públicos oficiales anir los Tribunales
volrgiadrrs rlr cnan • ián irudrárr las nlribucimles d<-S-

1 optas rn loe incisos e) 1 d) de t,stt, nrtfculn.

1)r(i•nmrrs polilirns nr(jrnsf n dr rru•nurr.c e imrrpaers
II rlr(roznrrx prildiros o(lrlales ndjrudus unfr'

Iris fr ¡l,sinohs rnhl;irrrlo, .b• rnznrión, do- stfunrla
Dafanri,, rf de huno( M sin¡, vr

Arl, 1i2. - Los drfrnsos rs plíblleos ndjuutns dr lo,-
HM,,, r inentrarrc c p.íbliens uleiales adjuntos a no. lis
t, ilrnn: l ,s culrgindos ele casación, segunda inst anci a v de
inst:mrin -Mica, acln:n-:ín rn relación inmrdiala ron los
defr`1Knres Inllrbt'i5 allle di('11i5 ttililmaies. V telulsán los

siguirnirs drM•rrs v nlribnrionra:

(1) Sustituir nl deI'nsn piíblicri titular en el r•jr•r-
cirio de• sus deberes, mando por nrcrsidades
I'nnrion:drs, lstr así lo resnrha, v en casi ele
rrnr in, r\rualritín, lrrnsaoilín, iimtperli nlrilO i

:ti asiria:

b) lulinm:v al rlrli nsur pública lilular rrsprct'i do-

In, r: lmis Yimrlid; lc a su intr •r'svnrllín v asistirlo

VII o-1 vJvl(icü do- sus Ilinciunrs, en la nu•dida de
las. necesidndrs o](,¡ s.•n ocio.

llonorru io.t rlr Ins rii frr'ntorr'c priblirns .órlales

\st fol. - sil imputado rn r:ulsn prual qnr. n su pr-
didn npor IVdla de (Irsignacióu ti, dvli•usor p:ulirnbv,
srn asistido por .111 drfrnsur plíblitxr oficial, drlrrr:í sul-
srnta, la drli•nsa, rn raso d,• rondrna, Si -arma cnu Ins
lurdi,s sldicirnles. A Tal fin, ri Tribunal --gafará Ins bn-
nnrorins ron rsprnulirnles a la .emoción prnIrsiuu:d do- 1.
,l, k usa . ennlonnr n In 11,Y. de al:inerles.

Con o-1 nbirlo do- crrilir:v rl .•stadn paf rinnnsial del in-
pnhulo pava detrrluin:n la pertinencia do- dicha rigila-
riún d(• L.nnn :vüi, ti inbn uu• socio-;unbi.•nlnl que se
lnurtignr tirhrri cont,vter Ins ele•menlus de caloraridu
udernudos, o el juez nrdrnorá mur inplrni;%( iris cnlnple-

mrnnvin sil -frito. Si do- ello surgiese qnr rl itnpnlnrln
--salto iudit;r•ldt' al nlomr•ldn .I.• la sr•ulr`uria, se•L! rsi
uddo del pago.

Art. fi1. - En raso do- inrougdimiento rn el pago l,-
¡os (10) Max ele ni1 ilirndn vi
fallo, el tribunal emitirá un certificad., que será remolido
para sn e jecución al organismo encargado de 'jeeldar la
tasa d(- justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto, así conm
los honorarios regulados a los defensores públicos (•n
('nasas no penales , se incorporarán a Iris fondos pi.rpioc
del Mluisierlo 1'líbliri de lit 1)rfe1an.

Seet'ión IV

Puneimlas¡lis y perxinol maitu r del Alini.sferin I'riliro

Art. 65 . - I..rrs f inclonarios y el personal auxiliar del
At1nisterlo Público se regirán por l:l presento- lev, las
normas pertinentes dei decreto ley 1.285/58 v las regla-
mentacünes cine dicten el ppi,,cu rador general ele In Na-
ción y el defensor general ele la Nación. En pnrt icnlar se
establece:

a) 1 i,s funcion:vios y (•ugrlea, los del Poder Jndiria1
do- In Narióte qnr Imbierr•n p:lsndo a drsrm-
1n- larse en rl Ministerio Público Fiscal o en rl
Ministerio Públic o de In Defensn , y se encnrn-

- tren prestando servicios allí, qued:ur incorpo-
rados a su pialitn lu•rmm^enle;
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b) Todo (raspan, de funcionarios u cu:plradus :L•sdr
el Minlsh'io Público al Poder JuJici:l de la Na-
ri,iu, o a la inversa , ,.o aIvelwa los (ler1'cbes ad
11uiridos durnot (• seo peruenne • ucia en ,.non n otro
régimen, ( pee cornprenderún el reconocin¡ento
de su jer:ogof :e, nntigürd:ul v los ben(•Ocios'lr:i-
vados de In permanencia vi¡(-¡ carga o calogori i
otros análogos, a fin de garantizar el ase •e•usn in-
dislintn cn .u:(bns carreras, atendiendo a las tí-
lalos y eficiencia de los funcionarios v eur
pleados, v a su antigüedad.

El traspaso de los funcionarios c empleadas d,•
In Cnrndurín Ufeeinl del Ministerio dr Jnsticln d1'•
la Nación al Ministerio Ríbber, de la Drk'ns oo
afect:r:í del<-dios adgniridos 11111' roognenrl:m rl
recnn,,rimi(• ula rh• su j..r :upuín, :uutigürdad , Ins
L1'urlicios de, icados de la porro: u,eneia 1'n el
cargo o categoría v otros :málugos:

e) 'Ibdus los integrantes del Ministerio I':íblicu ^ on-
serv:ráu sn :filiación a la Obra S(a•ial del 1'oder
Judicial (le la Nación, mediante 1111 convenio a
celebrarse entre• el Ministerio 1'(íblico v la (orb.
Supien.a de Joslieia de la Naci,h,, que gmnutity
idénltc•a eobcetora c la misma porc,nhudid:al t n
las cantas:

l) Los fnnciona,ios v cneplrudox u(hninist raü cos
goza,. (le estabilidad mientras decae su buena
conducta y hasta haber alcmtzndo los rrquisid,s
legales para obtener los ta ncent ale s iMxinios (le
los respectivos regínu•nes jubilatorios.

Podría ser, re11u,vidos tan causa de ineptitud o
mala eondocta, precio seunarin ndministrngvo
con audiencia des i,,teresmdo. Sólo con se, cou(r-
ini(lad podrán ser trasladados conservando no je-

rarquía , a otras )unsdicciones territoriales dis-
tintas de las adjudicadas en su designación;

e) La designación y promoción de los funcionarios y
del personal del Ministerio Público se efectuará
por el procurador general o por el defensor ge-
neral , según corresponda , a propuesta del titular
de la-dependencia donde exista la vacante y de
acuerdo a lo que establezca la pertinente regla-
mentación. Los magistrados mencionados po-
drán delegar esta competencia.

TITULO m

Disposiciones complementarias

Representación del Estado en juicio

Art. 66. - A los efectos de dar cumplimiento al ar-
tículn 27 -primera parte- de esta ley, salvo los cosos
en que por ley se autorice un régimen especial, el Es-
tado nacional y sus entes descentralizados serán repre-
sentados y patrocinados ante los tribunales judiciales y
organismos jurisdiccionales y administrativos nacionales
y locales , por letrados integrantes del cuerpo de al,o-
gados del • Estado dependientes de los servicios jurídicos
de los respectivos ministerios , secretarías , reparticiones
o entes descentralizados.

En el interior de la República, cuando el organismo
interesado carezca en el lugar de los servicios referidos,
la citada representación será ejercida por delegados del
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cuerpo de abogados del Estado dependientes de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y designados por el
Poder Ejecutivo; en su defecto, la ejercerán letrados in-
tegrantes del cuerpo de abogados del Estado depen-
dientes de otros servicios jurídicos.

Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente la
representación judicial estatal será ejercida por el procu-
rador del Tesoro de la Nación.

Cuando situaciones excepcionales o casos especiales lo
hagan necesario, tal representación podrá ser ejercida
por otros abogados contratados como servicio de asis-
tencia al cuerpo de abogados del Estado, previo dic-
tamen favorable del procurador del Tesoro de la Nación.

Art. 67. - Los representantes judiciales del Estado se
ajustarán a las instrucciones que impartan el Poder Eje-
cutivo, el jefe de Cabinete, los ministerios , secretarías,
reparticiones n entes descentralizados. En caso que la
representación sea ejercida por delegados del cuerpo de
ahogados del Estado, esas instrucciones se impartirán a
través de la Procuración del Tesoro de la Nación, En de-
fecto de ellas, los representantes desempeñarán su co
mol isla en la Forma que mejor contemple los intereses
del Estado nacional confiados a su custodia.

Art. 68. - En todos los juicios en trámite en que el Es-
tado nacional o sus entes descentralizados estén repre-
sentados por integrantes del Ministerio Público, cual-
quiera sea la instancia y fuero donde estén radicados, la
Procuración del Tesoro de la Nación deberá adoptar las •
medidas conducentes para la designación de nuevos re-
presentantes de acuerdo a las disposiciones de esta ley,
dentro de los 365 días de su entrada en vigencia.

Los integrantes del Ministerio Público continuarán
ejerciendo la representación judicial del Estado tanto en
lees juicios en trámite como en los que se iniciaren, hasta
su reemplazo efectivo.

Art. 69. - A los fines del cumplimiento de lo previsto
m los artículos 27, 66 y 68 de la presente ley, el jefe de
Gabinete de Ministros podrá disponer la creación, su-
presión, transferencia y redistribución de dependencias,
servicios, funciones y cargos, así como efectuar las rees-
tructuraciones de créditos presupuestarios que a tal
efecto, sean necesarias.

Remisión de pliegos. Acuerdo del Senado

Art. 70. -Todos los actuales integrantes del Minis-
terio Público que se desempeñen en los cargos previstos
en los incisos b), e), d), e) y]) de los artículos 3° y 4° de
esta ley gozan de la estabilidad que prevé el artículo 120
de la Constitución Nacional. El procurador general y el
defensor general deberán obtener el acuerdo previsto en
el artículo 5°. A tal efecto el Poder Ejecutivo remitirá los
pliegos correspondientes dentro de los treinta días co-
rridos contados a partir de la sanción de la presente ley.

Lo previsto en el párrafo anterior no impedirá la re-
moción de dichos funcionarios por hechos ocurridos con
anterioridad a la sanción de la presente ley.

Recursos

Art. 71. - Los recursos para atender todos los gastos
que demande el cumplimiento de la presente ley pro-
vendrán de las partidas que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Público.
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El presupuesto específicamente deberá asignar las
sumas que hoy corresponden a la Dirección de la Cura-
duría -Oficial del Ministerio de justicia de la Nación, al
programa del Ministerio Público da la Defensa.

derale's d.• primero ínsLu:rin eu In eri;ninnl v

T

Equiparaciones_ATinisterio Público Fiscal

Art. 72. - Los actuales cargos del Ministerio Público
Fiscal modificarán su denominación de acuerdo a las si-
guientes equiparaciones:

a) El procurador general de In Nación. en el cargo
de igual denominación, previsto en el inciso a)
del artículo 3";

b) Los procuradores fiscales de la CorteSuprema
de justicia de la Nación, en el cargo de procu-
rador fiscal ante la Corte Suprema de justicia ele
la Nación , previsto en el inciso b) del artículo W:

c) El fiscal general de Investigaciones Administra-
tivas , en el caigo (le• Fiscal Nacional de Investiga-
cion(,s Administrativas, previsto 'en el inciso L)
<Icl artículo W.

Mientras permanezca en el cargo, el actual
fiscal general (le Investigaciones Administrativas
conservará la equiparación presupuestaria. re-
muneratoria , previsiuual, de' pe,tocolo v trate, vi-
gente al momento de la sanción de la presente
ley;

d) Los fiscales de cámara ante los tribunales cole-
giados de casación, de segunda instancia y de ins-
tancia única; el procurador general del Trabajo, c
los fiscales adjuntos de la Fiscalía Nacional (le ln-
vestigaciones Administrativas, v los secretarios
de la Procuración General de la Nación, en los
respectivos cargos (le fiscales generales previstos
en el inciso, c) del articule, .T';

r) Los lise:drs od jonios de la Fiscalía ante' la (tá-
mara Nnein;al de Aprlacinnes eu le, (:rininal v
Cm n•rrinnul I.ederal de la f apital, el snbprncn-
rndir grnrral del 'Trabajo. Ins se crcl:nios Ie-
trndis de In I'n m;nación (:eaeo:al de la Nación,
Co Ins croco. de laicales grnrt:ale's adjuntos pre-
<islis re, el ,neivo (1) ele•l auiíeulu Y.

Mientras pr•nnnmoca en e l cargo, la actual li-
til:u' d e la snbpnu•nratdóei Cenc, al del 31nb;(jo
eunse • %nni In rquipnrnción presnpue • staria, re'-
nnurratnrli, prrsisional, eli prolucnle, v bato
qnr preve el a,tícn í ln 9" (le k lev 18315;,

(1 Inc larvales v los agentes fise ales ad<. Ins m ecos
ele' primre.e instancia, los fiscales adjuntos mó-
s ole s de' la I';aacnrnción Gcuerd de la Nucióu v los
srrrrtnrins granules c se'crrl:u'ie,s letrados <l(. la
Fisenlín Nneioual de' luve•st il!arionrslisa,

, rn los cargos de fiscales pmvislos e•n el in-
ciso el del artículo 3'}

g) Las f,seale's adjnnlos ante la justicia de• prinle•re
iusluncia en lo criminal v ron eecinnal &'ele'ral, Ins
p; nsrrn•I:uiis letrados de• In l'nv'nrnriúu Ge-
neral de' In Nación v el fiscal e'onds'uv:ude• de' la
jusliria ,,anormal del Iabajo , en los rrspeclucis
ruges de' Iise'idrs uuxíli:urs p, es islas re, e•l incisn
j) del :u I íe'nle, .3".

Mi.•nlras pennmirrcnn co.e•I 'ligo. los nc-
li:des fisrnles adjmetos nnl.' Ins juzgados íe'-

cnnrec'ion:d lendrín la erp;ipa,n ión pn'n:pnes-
I:oiu. rrnn;neratiria v prrs'isional corrrspon-
dirnlr a tus (ugoe pee' islas en el ineisi e) del a,- p
tíralo .3 ele' cnnlórmidnd con b elispnrsin en el
innove r/) de•I :utfculo 12 tlr la presente' ley.

I(gleiparneinnr's. Alird.vlerir, l'eilliee, ele lo De(•rvo

A. 1. 78. - Los tnales c:ugos del Alinislerie, I'óhlice,
de la I)e'fe;aa nnrtlifie:uaín se, < L•nnminación de' acur•r<l,, a
lar signirnla• s rrp dporaciones:

nl I I d^ii usar ge nonti de In Noción, co el carga de
igual denominneidn prrvistu re, el inciso a) del
nl(e:do 1":

Ie) 1';1 deií•nsnr oficial de pobn•s, ano:q meas v an-
crnles note Ii Corle Sel prrnm de tostaron de le,
Nnri:on, re, el cargo de drfrnsor nlir¡al ante la
t :arte .Snpfenol ele Inelie-ia de' la Nn'ióu. pn•s isla
re, el inrisn /P) del ;uiícedo 1":

el Lne elr(encin•x nficiadrs de' pobrs, I ;cnpnces r
enseides :ude• la C:íolala de (asuei:ín Penad, sus
:aljnilns. los de'b'utares oliciadrs de pobres, ioe'n-
pnees a nnseote's :une Ins. tiibnuab s duales re, lo
riin;inul. vis adjint. s, unir lis 1,ilnn;ale's li•de-
:ales d^ la f'npil nl 1'edrrul. Ins ;le toimern se'-
gnndu inslnnoia del ante; ion del país s Ins terre•tn-
rins de la l),I''lltil Ía Genrr:d de' I:: Nacida, re,
Ins n sprelivos v:uL'os de' drbusnres pdblirnc ,Ii-
ri:des :udr la (':unan:, de Gas:u'i/m I'rnal, ad
jnubis :udr la C:ínara de (asnriún 1'rnnl. d ,.b...
sor,'s pdblitus olicuale's ande los trilnn,ales iradrs
en In er i,,nnal. adjuulos udr Ins irihnnalez orate s

re, In ande las Irilmn:des frder:ile's (Ie la
Cnpil:d I'r•drlid, de primera v segunda instancia

del lote einr del país v de' la Deb•nsi; í:, G, n, val
de' la Nación, elmfnrnm In previslo ce, el inrive e)
del arl íc;dn .p';

el) Lis ase'site•s (Ie• memirs e' ínr:grarrs de' r inal.t e
Ins ase'se, res dt• menores ;orle los tribunales
orales, en los re'spe•othos cargos de defrnvnec
públicos de menores e' incapaces ande' las hibu-
nades de se•gunr6e instancia e auue los Iribon:des
orales (•n In criminal, cinfnruu • lo previslo re, rl
rocín c) rlrl nrtíeile, i";

e) Lne rerrehnins lelnndi +de la Defrnsor(n General
de la Nación, en los cargos de drb •n sore•s pei-
bliros ofici:des atljmHos de la Deli•nse,rín Crnrtal
ele la Nación, confin? ni' lo previsto (',, e•l ineiv; n1)
del a rtículn -f'; ...

Los tlrfenson•s e,fici:les ele patines, incapaces c
ancenle's de' primera, e de' primen v segunda uns-
inn,'ia, eu lis cargos de drfrnvn-e's piblieie oli-
cíales aul(. los jueces v c;ímaras de npe'lnrünes,
conbrum le, previsto en el inciso e) del arríenlo

g) 1 ns ase•tore•s de me'nore's e' incapaces ele primera
iusl:m(ia, en lis cargos de' (le•fruenes públicos de'
un•nores e • inraparrs de prinu • rn insinnrua. e'eu -
fornu• lo previsto vu el inrisn e') del a,1íeuln

le) Los pmse•crrlauiis letrados eb• la l),-lims,,e Cr-
urral de la Nación en los cargas de' dr•li•nsims
ansili:vos de' la Urli•ucorfa Crurral de' 1:, Nac uói,
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ruufnr nw . .... n In pn•c irlo en rl il.( i", jl ,Irl
lícuh. 1'.

Fat rm'Irua

Arl. 71. - E.1 pruemrador general de la Na( tn v el dr-
Ii•nsur genei:d de la Nación, rn sns resprrl i .,w :ímóit,rs,
podrán matlilir ;u lit rstrrl'irturn h5sira esisleol, t i ; , ti vlu,
dt• rntrada rn s igenria dr la pn•srnlr Irc n rdianlr l
dictado de regl: unenlarinm s. en t:,,6, ti<, 1.'u los d:.,-
lechos

e-
leehos rnrergenlrs de la relaci,ín de ceo ici„ Ir los Ina-
gis,lnulns, fnncion :uios c empleados aclnabnrolr rn lim-
ciones, Toda :duración que Ingdígn.• la :dr.iar iRn dr•
lalcs drrrchns r la errneidn dr cargos lb u,lgi liad„v•
debr.:i sui iris i:unrnlr uprnbada p,n rl C,nn;r

Arl. 75. -- l':u los :ínll,itns dr rnnglolrn,'i:. n:nlrl ial
terrilorfid dnudr nn sr bnhirw•n drsignndn los drlrn-
sores oficiales ante Ins tiihuunlrs rnlrgindnz d,• ., hondo
inslnucia, rjr n'rrín la Ihnviód los drli•.nnl. s „Iirioles
ante Ina Iribnn[des .1, ,, iii,,-,:, instan,ia qnr• br bir sru Io-
mado iutrrs incido e•n l;, enrasa Teennida n. ra la jnstiria
frdrrul con nsirn lo un rl inurior del p:lís.:vpn llns qnr
Ieug:ul Sil sede rn rl- uli,luo lugar que rl I,illm:al dr
: .p.dln'inm5, egl'lll el (':,U. I lacta lardo Sr pm ln/rara las
drsil¿unrinnrs'rnnrspmulirnlrs. dirIbis drli .srnrs ,li-
ri:desaude los•?, ibnunlrs d,• ,rinlr.:. instan, iu vlribirin
In rrnnn I rnri,ío rn, lis I dlenlr a 111 dr• Ir. o,..g¡,l,a,L,s
ruumrrnd,,s r•u r1 incisa r1 drl aalruh, I

17erugrr '!,',u

A , ? . 7 1 ; . -- 1)rr6gnnsr las Irs rs 13.161 s ? I t83 Ina l í -
l u l o s VI 1 . l I 1 1 c IN dr la Irc 1.893: 1„s :n tíralos (' c 111
du la lec -1.1(32: el ;¡litrnln 331. rn:uli, p:kralo Torio, e,
del dreretu lev 1.285/58: rl art tcldn 3". ineism 11 s lll.
5' (lb- la Irs 211.581: rl capítulo 11 ,1,' la lux IS 115: rl ar-

tículo 3" de la ley 23.091 en tanto establece que el de-
fensor oficial ante la Corte Suprema ejerce la compe-
tencia ante ella en forma única y exclusiva; lo, artículos
516 y 517 del Código Procesal Penal en cuanto disponen
la intervención del Ministerio Público en la ejecución de
condenas pecuniarias; el artículo 3" de la les 3.952, en
tanto regula la notificación al procurador fiscal de toda
demanda contra la Nación y su sujeción a las instruc-
ciones del corresp.mdien te rn inistro del Poder Ejecu-
tivo; la ley 3.367 y la ley 17.516 en cuanto se referen a la
representación por los procuradores fiscales y el procu-
rador general de la Nación en asuntos de jruisd icció
voluntaria o contenciosa en que el fisco demande o sea
demandado y toda otra norma que resulte contradictoria
con la presente ley.

Art. 77. - Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R . PIERRI.

Juan E .strnda.

Sr. Presidente . - En consideración las modifica-
ciones introducidas por la Honorable Cámara de Di-
putados.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja pre-
sidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales.

Sr. Yoma. - Señor presidente : deseo manifestar la
profunda satisfacción de nuestro bloque y del con-
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junto del justicialismo por poder llegar a dar sanción
hoy a la norma en consideración.

Y debo expresar una doble satisfacción como
miembro de este cuerpo , dado que fue el Senado el
autor del proyecto original sobre régimen orgánico
del Ministerio Público.

Esta iniciativa motivó profundos debates y llegó a
la Cámara de Diputados en el marco de un importan-
te consenso logrado en el Senado , luego de un traba-
jo de estudio , análisis y consulta realizado con los
hombres y mujeres que actualmente integran el Mi-
nisterio Público , con la Asociación de Magistrados y
Funcionarios del Poder Judicial , con los representan-
tes de los trabajadores y con hombres del pensamien-
to jurídico y doctrinario del derecho argentino.

Luego de ese trabajo de investigación y consulta,
la Comisión de Asuntos Constitucionales , por inicia-
tiva de nuestro bloque y en base a un proyecto de
quien les habla y de otros señores senadores
justicialistas , ha dado a este cuerpo el proyecto que
espera la República , quizás desde la época de la or-
ganización nacional.

Digo esto , señor presidente , porque después de más
de cien años la Nación podrá contar con una ley or-
gánica del Ministerio Público . Se han realizado al
respecto importantes estudios que quedaron en me-
ras iniciativas . Y así me vienen a la memoria los tra-
bajos realizados por el entonces diputado Gauna,
quien ha trabajado muchísimo en esta cuestión desde
su banca en la Cámara de Diputados de la Nación.

Se trata de una estructura, de un órgano que nunca
pudo encontrar su ubicación institucional . Comenzó
perteneciendo al Poder Judicial de la Nación; luego
pasó a formar parte del Poder Ejecutivo y a depender
de sus instrucciones con motivo de la modificación
sufrida por la estructura del Poder Judicial , más con-
cretamente la Corte Suprema de. Justicia de la Na-
ción, cuando se colocó a los miembros del Ministe-
rio Público -según liq establece textualmente la ley
23.774- ante dicha Corte, con lo cual este órgano ha
salido de la órbita del Poder Judicial para ingresar en
la del Poder Ejecutivo.

Este asunto ha reconocido inclusive debates pro-
fundos en torno a la estabilidad de los integrantes
del Ministerio Público que, obviamente , han debido
soportar decisiones arbitrarias , tantos los miembros
del Miñisterio Público Fiscal como los defensores de
pobres y ausentes.

Tampoco se nos ha escapado, señor presidente, la
necesidad -que surge de la propia norma constitu-
cional- de autonomía funcional y financiera que re-
quiere ese organismo.

Fíjese, entonces , señor presidente, la importancia
de esta iniciativa del justicialismo que hoy podemos
ver convertida en ley de la Nación.
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Es la única norma que estructui a órganos y pode-
res del Estado, que organiza y cambia el status insti-
tucional de los poderes del Estado, que crea nuevas
figuras de la Constitución Nacional y que no tiene
plazo constitucional para su sanción.

Sí la tuvo el Consejo de la Magistratura, la auto-
nomía de la Ciudad de Buenos Aires y otras leyes
importantes que organizaron los poderes públicos.

Esta norma no. Quizá porque nadie en sí confiaba
en que era necesariay correcta para el funcionamiento
de la República esta suerte de jerarquización y ubi-
cación su¡ generis del Ministerio Público como un
órgano extrapoder, es decir, que no dependa de nin-
guno de los poderes del Estado.

Esto surge del artículo 120 de la Carta Magña, pero
no hay una cláusula transitoria que establezca un pla-
zo determinado, con lo cual podría haber corrido la
suerte, por ejemplo, del juicio por jurados, que fue
establecido .en la Constitución de 1853 y nunca se
reglamentó.

Es decir que este Congreso está tratando una nor-
ma que no tiene plazo para su sanción.

No estamos con un mandato expreso de la Con-
vención Constituyente. Esto es doblemente importan-
te. A pesar de ello, el justicialismo tomó la iniciativa.

Este tema constituyó un gran debate, y el concepto
de la estabilidad de los miembros del Ministerio Pú-
blico desvirtuó la importancia del mismo.

Y digo que se desvirtuó porque el proyecto origi-
nario de m¡ autoría acompañado por los legisladores
del bloque Justicialista contemplaba la estabilidad
para todos los miembros del Ministerio Público, tan-
to la cabeza -procurador y defensor general- como
el resto de la estructura, en la convicción de que era
necesario partir de una situación de estabilidad legis-
lativa otorgada por ley frente a abusos que anteriores
gobiernos constitucionales habían llevado a cabo.

¡Y fíjese qué paradoja, señor presidente! Luego
vino una actitud de la oposición política, concreta-
mente del partido radical, que cuestionó esta legis-
lación. En el viejo artículo 69 del dictamen pusieron
en tela de juicio la autonomía de los miembros del
Ministerio Público.

Y se generó todo un debate. Con el tema de la es-
tabilidad buscábamos terminar -reitero- con lqs abu-
sos en que se había incurrido. A qué me refiero?
Como ejemplo tengo en mis manos una resolución
del Ministerio de Justicia de la Nación del 11 de abril
de 198,6 firmada por el doctor Alconada Aramburu,
entonces ministro de Justicia, en donde dejaba ce-
santes a cinco fiscales, sin sumario, sin ningún tipo
de prevención, arbitrariamente, ni siquiera por de-
creto del Poder Ejecutivo sinó por una resolución del
Ministerio de Justicia.

Entonces buscábamos frenar este tipo de abusos a
partir de la norma que organizaría al Ministerio Pú-
blico. Luego la oposición planteó el debate en torno
a la estabilidad de la cabeza del Ministerio Público.

Comenzó una serie de consultas con miembros de
dicho organismo -fiscales y defensores- y se generó
un debate en doctrina acerca iel tema de la estabili-
dad. ¿En que consistía? Algunos miembros del Mi-
nisterio Público, aprovechando este debate instalado
por la oposición, nos dijeron que una cosa es la esta-
bilidad legislativa o la estabilidad del empleado pú-
blico, que es aquella de la que gozan hoy los miem-
bros del Ministerio Público, y otra cosa es la
estabilidad de los magistrados, que surge del acuerdo
senatorial.

El nuevo rango institucional del Ministerio Público
justifica la necesidad de un respaldo institucional a tra-
vés del acuerdo del Senado, porque si no, tal vez, desde
el punto de vista funcional, implicaba colocar al fiscal
y al defensor en una situación hasta de capilis diminutio
frente al magistrado. Si bien ambos tienen estabilidad,
uno es designado por resolución del señor ministro de
Justicia v el otro lo es por acuerdo institucional del Se-
nado de la Nación. Comenzamos a debatir en qué con-
sistia la estabilidad de los magistrados y las diferencias
con los miembros del Ministerio Público. Y, frente a
esa discusión , surgió la pregunta de cuál era la natura-
leza jurídica de la estabilidad del empleado público,
que es aquella de la que gozan los actuales miembros
de dicha estructura. En esta cuestión de la estabilidad
del empleado público la doctrina se divide en dos as-
pectos.

Por un lado, el de la estabilidad propia ; es decir,

aquella según la cual quien fuera removido debía re-

integrarse inmediatamente a sus funciones y, por el

otro, el de la estabilidad impropia ; o sea , aquella se-
gún la cual el ser removido únicamente generaba la
indemnización pero no la reposición en sus funcio-
nes, que era la reparación del daño.

En esta última tesis, que es en definitiva la que
adoptó la Corte Suprema de Justicia de la Nación y
la que aparentemente adoptó el anterior gobierno
constitucional cuando removió por resolución minis-
terial a los fiscales sin previo sumario, se inscriben
autores como Diez, Gordillo o Marienhoff.

¿Cuál es la diferencia entre la estabilidad de los
jueces y la de los fiscales y defensores frente a la
jerarquización y el nuevo rango institucional que da-
mos al Ministerio Público según el proyecto en con-
sideración? Es el derecho a ser mantenido en sus fun-
ciones mientras dure su buena conducta y también a
mantener la sede ; es decir, el derecho a jereer su
función ante un tribunal determin.:ao, No pueden ser
trasladados ni asa..., idos sin su consentimiento ex-
preso y previo. Además, una vez prestado el acuerdo



1 1 de marzo de 1998 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

respectivo, no pueden ser removidos sino a través del
mecanismo de enjuiciamiento previsto en el proccdi-
miento constitucional. Es decir, lo que se llama el
jurado de enjuiciamiento para los magistrados y que,
obviamente a partir de esta norma, también se apli-
cará a los miembros del Ministerio Público.

La garantía de estabilidad de la que gozan los ma-
gistrados también abarcará a los miembros del Mi-
nisterio Público cuando se enfrenten a la jubilación o
a retiros compulsivos, por cuanto se requiere el acuer-
do previo del fiscal y del defensor.

Por último -y es lo más importante- , en caso de
ser removidos indebidamente por un procedimiento
que no sea el establecido en la futura ley deberán ser
restituidos inmediatamente en su cargo y el funciona-
rio que prestó su consentimiento para la remoción
irregular generará sobre sí las responsabilidades pe-
nales y administrativas del caso. Esta es la gran dife-
rencia.

Sobre estos aspectos profundos giraron los deba
tes que hemos llevado adelante. Sin embargo, debo
reconocer que aparecieron otros problemas, como
ciertas acusaciones injustas por parte de la oposición,
aunque basadas más en un desconocimiento de la rea-
lidad que en otra cosa. -

Se nos decía, por ejemplo, que el justicialismo bus-
caba, a través del acuerdo senatorial, remover algu-
nos fiscales que nos eran molestos para poner otros
propios.

Señor presidente: hicimos un trabajo consistente
en un estudio de campo de los actuales miembros del
Ministerio Público, tanto defensores como fiscales.

Y más del 70 por ciento de los actuales miembros del
Ministerio Público' fue designado por este gobierno.
Entonces, podemos decir que si lo que buscábamos
era la estabilidad de los funcionarios, que nosotros
nombramos , lo peor que podíamos hacer era poner-
los virtualmente en estado de comisión ; remitir sus
designaciones para el acuerdo del Senado.

En este caso , agradecemos profundamente la lu-
cha por la estabilidad de los fiscales designados por
este gobierno que han llevado a cabo los amigos de
la oposición ; es algo que agradecemos profunda-
mente.

Señor presidente : además de este debate doctrina-
rio, nos preocupaban algunos problemas que fueron
surgiendo a raíz de la postergación de la sanción de
esta norma.

Por ejemplo, tomó estado público el caso del fiscal
Hermelo, que fue empleado de la Escuela de Me-
cánica de la Armada durante la última dictadura
militar.

Aquí, si preguntáramos cuáles eran las funciones
del fiscal que actuó en la Escuela de Mecánica de la
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Armada, campo de concentración reconocido -si lo
hay- de la época de la última dictadura militar, esta-
riamos en presencia de alguna de las paradojas que
plantea la democracia.

Digo esto porque la función de esa persona era la
de fiscal penal y dentro de sus obligaciones estaban
-por, ej emplo- la de controlar el respeto de las garan-
tías constitucionales, los tratados internacionales, el
trato otorgado a los condenados en las cárceles, el
cumplimiento efectivo de las sentencias de condena
dictadas por todos los tribunales de Justicia del país,
colaborando en la reinserción de los condenados, dic-
taminando en todos los asuntos que conciernen a la
ejecución de las medidas privativas de la libertad,
medidas de seguridad, multas, y opinando también
en orden a la recuperación de la libertad de los con-
denados.

Obviamente, esta persona debió haber acumulado
alguna experiencia en la ESMA para ejercer la fun-
ción que hoy desempeña.

Este tipo de problemas comenzó a preocupar a los
integrantes de nuestro bloque a raíz, reitero, de deba-
tes de carácter doctrinario.

También tenemos, ya en el marco de otro tipo de
discusiones, el caso de Damonte, fiscal en lo Crimi-
nal y Correccional, el llamado "fiscal trucho".

Estos y otros asuntos fueron objeto de preocupa-
ción en nuestro bloque. Pero estas situaciones no abar-
caban a la totalidad de los miembros del ministerio
fiscal.

Si consultamos los diarios de sesiones correspon-
dientes a las reuniones donde se informó acerca de
este proyecto en oportunidad de la sanción originaria
del Senado, podrá apreciarse que sostuvimos que el
requisito del acuerdo no podía ser motivo para un trato
discrecional y arbitrario por parte de esta Cámara,
sino que era absolutamente selectivo y de respaldo
institucional . Así, el Senado no podía negar un
acuerdo a los actuales miembros del ministerio sin
fundamento.

Esto quiere decir que, con nuestra posición, bus-
camos la legitimación institucional y también revisar
este tipo de casos que, obviamente, hieren la concien-
cia y la moral media de , la sociedad argentina.

Pero todas estas cuestiones sobre las que podría-
mos haber debatido con los amigos de la oposición
profundamente y con honestidad intelectual fueron
desvirtuadas por la política barata ; por esa política
que no le sirve al país ; por la política opositora por la
oposición misma ; por esa actividad parlamentaria que
mira más a Pasos Perdidos con las conferencias de
prensa que a la acción legislativa cotidiana de traba-
jo, de estudio , de dedicación y de consulta.
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Entonces, podemos decir que se ha desvirtuado
totalmente el sentido de este debate.

Así, este proyecto quedó pendiente de tratamiento
durante un año por no contar con los mecanismos ade-
cuados a efectos de conversar sobre el tema para que,
en definitiva, se concretara la iniciativa del justicia-
lismo con la cual, después de 150 artos, la Nación
contaría finalmente con una ley orgánica de Ministe-
rio Público.

Por supuesto, en el camino quedaron cuestiones de
fondo. Por ejemplo, que el Ministerio Público, ade-
más de ser un órgano extra póder, a partir deesta
norma no recibe instrucciones del Poder Ejecutivo,
no pertenece al Poder Judicial, ni tampoco su cabeza
es cl procurador fiscal, sino que es bicefalo, de acuer-
do con la nueva Constitución, ya que tenemos al pro-
curador y al defensor general.

Tienen la-estabilidad de los magistrados; son de-
signados por concursos de oposición y antecedentes
y con previo acuerdo del Senado; en el caso de las
cabezas, con acuerdo de los dos tercios del Senado y
en el caso del resto de los integrantes del Ministerio
Público, por mayoría simple del Senado, previo con-
curso, reitero.

Serán removidos, también, a traves de un meca-
nismo de enjuiciamiento. Gozan, como decía ante-
riormente, de la estabilidad de los magistrados y tie-
nen autonomía de funcionamiento, lo que significa el
paso más importante con miras a la independencia de
la Justicia en la Argentina; inclusive me animaría a
decir que esto tiene una importancia mayor que la
propia creación del Consejo de la Magistratura. Por-
que los dueños de la acción penal, los que ejercen la
acción penal en representación de la sociedad, pasan
a tener absoluta autonomía.

Reitero que ése es el paso niás importante -creo
yo- que estamos dando con miras a la consolidación
de la Justicia.

Señor presidente: a pesar de todas las dudas que
nosotros tenemos y que no fueron zanjadas por las
modificaciones que introdujo la Cámara de Diputa-
dos, debemos ser absolutamente justos: salvo por el
tema de la estabilidad de los miembros actuales-del
Ministerio Público -y en cuanto a ello, estoy seguro
de que se contó con una mala información respecto
de los tiempos de designación de los actuales miem-
bros por parte de la oposición, y eso t'ue lo quejusti-
. ficó dar a este tema un tratamiento institucional-, la
Cámara de Diputados respetó absolutamente el pro-
yecto y la sanción originales del Senado.

Se-introdujeron modificaciones -quizás atinadas,
algunas- referidas a cargos de la estructura que, en
la sanción del Senado, habían quedado olvidados o

no se habían tenido en cuenta y fueron incorporados
por la sanción de Diputados. - -

Existe, además, alguna discusión en torno del artí-
culo 12 de la presente norma. La sanción de Diputa-
dos crea en materia de remuneraciones una categoría
intermedia de defensores ante la Corte, que percibi-
rían un 20 por ciento más de sueldo que los jueces de
cámara, que constituyen la equivalencia de los de-
fensores. '

La sanción del Senado trataba de equiparar en to-
dos los rangos a los miembros del Ministerio Público
con los miembros del Poder Judicial, y la Cámara de
Diputados creó en materia de remuneraciones esta
nueva categoría, con lo que se plantearía un proble-
ma respecto de cinco funcionarios o magistrados, para
definirlos correctamente, del Ministerio Público; ellos
estarían involucrados en esta cuestión.

No obstante, eso no hace al contexto de la norma,
razón por la cual no tiene sentido insistir en una vo-
tación.

Pero reitero que la Cámara de Diputados recepto
absolutamente todo lo concerniente a la autonomía,
al nuevo status, al mecanismo de designación, a las
funciones.

En síntesis, y con perdón por ser reiterativo, la
oposición hizo un trabajo destinado a Pasos Perdidos
pero no al texto de la norma ni tampoco mirando al
Ministerio Público, sino que lo hizo con. miras a las
conferencias de prensa que allí se brindan y que
cotidianamente atraen la atención de la opinión pú-
blica, pero ello no altera en absoluto el contenido del
proyecto de ley.

Volvemos, entones, al tratamiento en el Senado,
donde injustificadamente está demorado el tema de-
bido a la reiteración de un comportamiento -lo digo
con absoluto respeto y también con afecto- de los
amigos de la Alianza, de una conducta legislativa que
reniega del rol legislativo: trasladaron la responsabi-
lidad de legislar a la Cámara de Diputados; entonces,
todo lo que viene de dicha Cámara se vota a libro
cerrado, absolutamente todo. Recurrentemente lo es-
cuchamos en la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y en el resto de las comisiones. Votamos tal como
viene de Diputados, no aceptamos ninguna modifica-
ción. Un traslado absoluto de responsabilidad legis-
lativa. -

Sr. Presidente. - Señor senador: el señor senador
por Santa Fe le solicita una interrupción.

Sr. Yoma . - Con todo gusto.

Sr. Presidente. - Para una interrupción tiene la
palabra el señor senador por Santa Fe.

Sr. Usandizaga . - Señor presidente: solicito una
interrupción, que por supuesto agradezco al señor
senador por La Rioja, porque en el comentario que
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hace falta a la verdad, por lo menos, en lo que a
mí respecta.

No es cierto lo que menciona el señor senador por
La Rioja respecto de la postura de los integrantes de
Ja Unión Cívica Radical en la Comisión de Asuntos
Constitucionales . Si el señor presidente tiene la gen-
tileza de mirar el dictamen de la comisión, verá que
no está mi firma.

En más de una oportunidad he manifestado que no
comparto la interpretación del artículo 81 de la Cons-
titución Nacional que hace la Comisión de Asuntos
Constitucionales . Que no comparto la interpretación
que de ese artículo de la Constitución han acordado
-así me dicen- los presidentes de ambas cámaras.
Creo que incluso este despacho se aparta del artí-
culo 81 de la Constitución Nacional , que es claro
y expreso.

Por supuesto que respeto la opinión de los demás.
Pero estimo -porque así lo dice el artículo 81- que el
Senado de la Nación, como cámara de origen, no pue-
de hacer adiciones ni correcciones a la sanción que
viene de la Cámara de Diputados . Tenemos que li-
mitarnos -por supuesto es mi opinión y a rni juicio es
lo que dice el artículo 81 con una claridad meridia-
na- a aceptar por mayoría absoluta esas adiciones o
correcciones que ha hecho la cámara revisora, o en
caso contrario , con los dos tercios , insistir con nues-
tro despacho originario . Lo que no podemos hacer es
lo que hemos hecho en esta oportunidad introducir
otras adiciones o correcciones , porque está claramente
vedado por la Constitución Nacional.

Si esto ha sido un error que se cometió en la Con-
vención Nacional Constituyente, es harina de otro
costal , Aclaro que en esta posición estoy solo -no he
firmado el despacho- y lo he discutido no una, sino
varias veces en la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

Reitero que de ninguna manera pretendo ser el due-
ño de la verdad; respeto la opinión de los demás. Pero
no le puedo permitir al señor presidente de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales que diga que lo
único que nosotros hacemos es trasladar siempre es-
tos temas a la Cámara de Diputados y que ellos legis-
lan. Nosotros tenemos que hacer lo que dice la Cons-
titución, salvo -como ella lo establece-- que logre-
mos los dos tercios para insistir con nuestra propues-
ta original.

Recientemente me han traído -doy mi palabra de
que no lo conocía- el comentario que acerca del artí-
culo 81 de la Constitución hace Quiroga Lavié, que
fue convencional constituyente y, además, es consti-
tucionalista . Mi opinión encuentra amplio sustento
en la suya . Sobre este tema consulté la opinión del
doctor Sagües, que es profesor de derecho, y coinci-
do con la interpretación que hace. Por lo tanto, la

mía es una interpretación que de ninguna manera
merece la descalificación del señor presidente de la
Comisión de Asuntos Constitucionales, que, de al-
gún modo, es una falta de respeto.

Me he extendido en demasía. Pido disculpas al se-
ñor senador y, por supuesto, a la Presidencia. Pero
quiero aclarar que de ninguna manera pretendemos
-por lo menos quien habla- evadir la responsabili-
dad que nos cabe como senadores.

Creo sinceramente que tenemos sólo estas alterna-
tivas: aceptamos lo que dice la Cámara de Diputados
o lo rechazamos con la mayoría especial que exige el
artículo 81 de la Constitución. Esta es mi opinión,
aunque por supuesto respeto las de los demás.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la palabra
el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: es cierto lo que plan-
tea el señor senador por Santa Fe. El, en la Comisión
de Asuntos Constitucionales, sostiene esta tesis: cuan-
do un provecto viene de la Cámara de Diputados en
segunda revisión y está aprobado con mayoría califi-
cada de dos tercios, lo único que le cabe al Senado es
aprobarlo insistiendo con los dos tercios de la totali-
dad o aceptar las modificaciones; no puede hacerlo
de manera parcial.

Obviamente, ésta es una discusión que ya ha sido
zanjada por este cuerpo. Los presidentes de las Cá-
maras de Senadores y de Diputados hace bastante
tiempo emitieron una resolución a través de la cual
se establece que la cámara de origen puede insistir
total o parcialmente en su sanción.

La postura señalada merece el más alto de los res-
petos desde el punto de vista jurídico, pero desde el
práctico ésta es una discusión -repito- que el Con-
greso nacional ya ha zanjado.

Sr. Presidente . - Para una interrupción, tiene la
palabra el señor senador por La Rioja.'

Sr. Menem . - Señor presidente: no puedo dejar de
intervenir en este debate respecto de si estamos ac-
tuando bien o mal de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 81 de la Constitución Nacional.

Por supuesto, respeto todas las opiniones, pero des-
de mi punto de vista no cabe la menor duda de que en
el trámite de sanción lo que se busca es sancionar la
mejor ley posible y que refleje la opinión mayoritaria
de los miembros de ambas Cámaras.

Si diésemos por cierto que no se pueden aceptar
algunas correcciones e insistir en otras, estaríamos
abdicando del principio de que con el pase y la vuelta
de una cámara a otra podemos mejorar la ley.

Por si pudiera plantearse alguna duda sobre este
particular, me permito hacer la siguiente reflexión.
Si la Constitución Nacional ha zanjado en forma cla-
ra aquella vieja duda doctrinaria de si se podía vetar
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u observar parcialmente o no una sanción del Con-
greso, si la Constitución acepta la facultad excepcio-
nal del Poder Ejecutivo para observar una sanción
del Congreso y, en consecuencia, puede vetar par-
cialmente una lev siempre y cuando ese veto u obser-
vación parcial no altere su espíritu, ¿cómo no se va a
poder admitir que nosotros, que somos quienes legis-
lamos, podamos hacer las correcciones que conside-
remos pertinentes con el giro de una Cámara a otra?
Si el Poder Ejecutivo puede hacerlo en ejercicio de
una facultad excepcional, ¿cómo no vamos á poder
aceptar nosotros lo que creemos que está bien corre-
gido e insistir en lo que creemos que está mal modifi-
cado?

Por eso, quiero dejar sentado que la interpretación
conjunta que han hecho los presidentes de ambas cá-
maras es la que mejor se ajusta al espíritu y a la letra
de la Constitución Nacional. Otra interpretación se-
ria insistir en un rigorismo sacramental que no tiene
nada que ver con lo que quiere la Carta Magna, es
decir que sancionemos las mejores leyes y que refle-
jen acabadamente el espíritu mayoritario de ambas
cámaras del Congreso de la Nación.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la palabra
el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma . - Señor presidente: es cierto lo que plan-
tea el señor senador Menem respecto de lo que pasa-
ría con el trámite de las normas sise aplicara la inter-
pretación del señor senador Usandizaga. Es evidente
que de no construirse una mayoría de dos tercios las
leyes quedarían absolutamente obstruidas en su tra-
tamiento, no habría leyes en la Nación. La Cámara
no podría sesionar hasta tanto se construyese la ma-
yoría de dos tercios que implique que el Senado in-
siste en su sanción originaria.

Con la interpretación que pretende el señor sena-
dor Usandizaga, a diferencia de lo que establece la
nueva norma constitucional aprobada en Santa Fe
sobre el trámite de sanción y formación de las leves,
lejos de buscarse la celeridad en el trámite de san-
ción de las leves se estaría haciendo "todo lo contra-
rio: quedaría estancado el tratamiento de las leyes de
la Nación.

Por esto, respetando jurídicamente la Postura del
señor senador Usandizaga, creo que esta discusión
ha sido zanjada por los presidentes de ambas Cáma-
ras y es la interpretación correcta.

De todos modos, cuando me refiero a la conducta
de resignar los roles opositor y legislativo, inclusive
hasta el propio mandato que tenemos los legislado-
res, y trasladárselos a la Cámara de Diputados, que
es lo que cotidianamente hace la oposición, no lo digo
porque se trate de una interpretación reglamentaria
que hace el bloque de la Alianza, sino de una actitud
política, hasta con cierta comodidad funcional. Ocu-

rre que les es mucho más cómodo trasladar las postu
ras olíti lp cas a as conferencias de prensa en el Salóp
de Pasos Perdidos, que quizás -y se demostró- gene
ran votos. Generan más votos- las conferencias db
prensa que el trabajo en comisión Pero no sé si l. a
claudicación de ese rol opositor, de la actitud y del
comportamiento en la legislación generan la tranquiti
lidad de estar cumpliendo cabalmente con el manda
lo del pueblo.

Entonces, como consecuencia de esa actit du , esta¡
ley no ha sido sancionada antes y no pudimos deba-
tirla, va que ante cada insinuación de onp er en trata- y
miento el tema, la respuesta era ue s t bq e vo a a sin
modificar una coma lo que había venido de la Cáma-
ra de Diputados. Esto nos sucede con todas las leyes
importantes, con todas las leyes que plantea la nuevaConstitución.

Hemos seguido la conferencia de Fernández !!.
Meijide y de Chacho Alvarez por Crónica TV o TN
y nos quedamos con eso. Es más, se puede avisar al
señor intendente De la Rúa -en esta competencia en-
tre el Frepaso y el radicalismo para ver quién propo-
ne con más dureza una actitud opositora frente al go-
bierno del presidente Menem-, que propuso la
creación del cargo de un fiscal especial con carácter
eminente y profundamente inquisitivo, que se dirige
a indagar cada uno de los papeles que han generado
estos diez años de gobierno justicialista. Obviamen-
te fue contestado por el Frepaso creando una súper
mega comisión que tiene más poderes y es más
inquisitiva que el fiscal que propuso De la Rúa. Hay
que ver qué contestan ahora los amigos radicales para
responder a esta comisión inquisitiva. Así, hasta que
se realice la interna abierta de la Alianza tendremos
que ser testigos de este torneo.

En cuanto a este caso del fiscal especial que pro-
pone de la Rúa, diré que no hace falta, señor presi-
dente; porque luego de esta ley, con la jerarquía ins-
titucional y la autonomía del fiscal nacional de
Investigaciones Administrativas se podrá dar cum-
plimiento a ese rol, que se pretende adjudicar a este
fiscal extraconstitucional que propone crear el radi-
calismo.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente pro-
visional del Honorable Senado, senador Eduardo
Meneen.

Sr. Yoma. - Lean la ley que vamos a sancionar;
que los amigos de la Alianza la lean; que trasladen al
candidato de la Rúa el artículo referido a la nueva
ubicación institucional v al nuevo rol _y jerarquía de
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas, y tendrán en la Constitución el fiscal que están
necesitando para investigar todas las veinticuatro
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horas de los diez años de gobierno, día por día, que
ha llevado a cabo el presidente Menem.

Por eso, respetamos la actitud de trasladar a los
diputados la responsabilidad de legislar, pero invita-
mos a los amigos de la oposición a que lean lo que
estamos por votar, porque ahí encontraran las herra-
mientas que están publicitando en las conferencias
de prensa que realizan en el Salón de Pasos Perdi-
dos; leyéndolo quizás se ahorren un par de conferen-
cias de prensa.

Señor presidente: quiero aprovechar también esta
histórica sesión -y digo histórica, ya que la Repúbli-
ca ha esperado durante ciento cincuenta años la san-
ción de la ley de Ministerio Público-, para agradecer
profundamente a los miembros del Ministerio Públi-
co, tanto al procurador general como al defensor ge-
neral y al resto de los fiscales y defensores, los apor-
tes invalorables que hicieron y el tremendo trabajo
intelectual que aportaron a nuestra comisión y a nues-
tro bloque para que hoy contemos con esta iniciativa.

Asimismo, quiero decir que a partir de ahora nun-
ca más habrá resoluciones ministeriales que dejen ce-
santes a quienes ejercen la acción penal en represen-
tación de la sociedad . En efecto, nunca más un mi-
nistro de Justicia del gobierno de turno podrá dejar
cesante sin sumario -y quizá sin la debida indemni-
zación- a quien representa a la sociedad en la perse-
cución del delito.

Por otro lado -y digo esto con absoluta sinceridad,
porque no sé qué ocurrirá con el artículo 70 en el
momento de la votación, ya que por las razones que
manifesté anteriormente hay muchos compañeros que
me hicieron llegar profundas críticas sobre el tema-,
quiero poner de relieve la voluntad política de nues-
tro bloque de no dilatar más el tratamiento de esta
iniciativa y de venir a este recinto a suerte y verdad,
porque en definitiva, reitero, no sabernos si conse-,
guiremos los dos tercios de los votos para que el artí-
culo 70 sea aprobado de acuerdo con la redacción
propuesta por el Senado y no con la de la Cámara de
Diputados.

A su vez, quiero decirles al procurador general de
la Nación, que hoy nos está acompañando , y al de-
fensor general de la Nación, que los casos como el
del fiscal de la ESMA -al igual que otros más que
puedan existir- deben ser tenidos en cuenta y que si a
partir de hoy todos los miembros del Ministerio Pú-
blico cuentan con estabilidad, debe comenzar la eta-
pa de los sumarios y la revisión de las conductas que
todos tuvimos durante las épocas negras que vivió la
sociedad argentina, a fin de que no haya premios sino
castigos para quienes no actuaron de manera decoro-
sa o comprometida con los ideales democráticos, que
hoy sí tenemos que defender.
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Por último, y poniendo de manifiesto la profun-
da alegría que tengo, felicito al bloque justicia] ista
y a mi partido, autor de esta iniciativa, y voy a
solicitar la aprobación del dictamen que está en
consideración.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por La Pampa de la Unión Cívica Radi-
cal.

Sr. Berhongaray . - Señor presidente: por expre-
sa delegación vov a hacer uso de la palabra en noni-
bre del bloque de la Unión Civica Radical y del
Frepaso, es decir, de la Alianza. con la salvedad he-
cha por el señor senador Usandizaga, no en cuanto al
contenido del proyecto de ley sino vinculada a una
cuestión interpretativa del artículo 81, que creo que
vale la pena tenerlo en cuenta, porque varias veces
conversamos sobre el tema en la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.

A este respecto cabe señalar que yo coincido en
que este artículo 81 fue hecho para acelerar el trata-
miento de las-leyes y no para demorarlo, pero no me
termina de cerrar el hecho de que la interpretación de
esta norma deba ser realizada a través de una resolu-
ción conjunta de los presidentes de ambas Cámaras,
ya que se me ocurre que lo razonable, a fin de tener
una mayor perdurabilidad en el tiempo, sería que fuese
reglamentado a través de una ley.

- Pero en definitiva ésta es una discusión que queda
pendiente y constituye un tema que debemos resol-
ver. De todas maneras, reitero, hasta ahora coincido
con la interpretación mayoritaria que se le ha dado a
este artículo 81, en el sentido de que su objetivo es
acelerar el tratamiento de las leves. Además, y ob-
viamente que respeto las demás opiniones, entiendo
que la sana hermenéutica de la reforma de la Consti-
tución nos lleva a la interpretación que acabo de se-
ñalar.

Recién escuché las calificaciones que el miembro
informante hacía de esta sesión, sesión histórica: es-
tuvimos ciento cincuenta años esperándola. Y me
parecía que estaba acertando en esas calificaciones.

Sin embargo, cuando lo escuché hablar tres o cua-
tro veces de Pasos Perdidos y de campañas electora-
les, pensé que estábamos saliendo de la historia para
entrar en las chicanas. Me parece que estamos bas-
tardeando este tema, que es realmente importante.
Diría que fue uno de los grandes temas que se intro-
dujo en el sistema de pesos y contrapesos instaurado
por la reforma de la Constitución de 1994. A tal pun-
to que no puedo dejar de recordar la oportunidad en
que se sancionó este artículo 120, en una de las últi-
mas sesiones de la Convención Constituyente. En esa
ocasión, el entonces presidente de nuestro bloque, el
doctor Alfonsín, dijo: "Bueno, ya está. Ya hemos lo-
grado uno de los objetivos principales que se había
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propuesto la Unión Cívica Radical en la reforma del
94".

Es decir, la creación de este instituto: el Ministe-
rio Público fiscal como organismo extrapoder, defi-
nición que desde el punto de vista terminológico no
satisfacía a todos, pero que quería explicar, en térmi-
nos concretos, que se limitaba el presidencialismo en
las facultades que tenía para poder inclinar la Justi-
cia en determinadas direcciones a través de los fisca-
les.

Creo que el brillante discurso que en aquella Con-
vención realizó el miembro informante de nuestra
bancada, el doctor Jorge de la Rúa, abonó con argu-
mentos científicos y técnicos la conveniencia y la im-
prescindible necesidad de crear un instituto como el
que estábamos sancionando.

Por eso, llegar hoy finalmente -después de casi cua-
tro años-, a sancionar la ley que pone en funciona-
miento efectivo al Ministerio Público fiscal como or-
ganismo extrapoder independiente, de los tres pode-
res en los términos en que la Constitución lo creó,
realmente tiene que ser motivo de satisfacción y or-
gullo. No debe ser motivo de bastardeo, de chicanas
ni de nada de eso.

Si no respetan a la oposición . por lo menos respe-
ten a los propios diputados justiciahstas que aproba-
ron esta sanción , que seguramente son parecidos a
los justicialistas del Senado , y a los radicales de am-
bas Cámaras , que tienen preocupaciones comunes,
que analizaron también este artículo 70, que fue uno
de los que provocó discrepancias. Seguramente, en
la evaluación de los acuerdos generales a todos, con
los errores e injusticias que en algún caso particular
podrían llegar a cometerse, frente al hecho de termi-
nar con esa espada de Damocles que pesaba sobre
todos los fiscales del país , optaron por terminar con
ella, aun teniendo que absorber o asimilar alguna si-
tuación que no fuerá absolutamente la que hubiéra-
mos querido.

Pero como en todo en la vida, hay que optar entre
superiores beneficios o perjuicios. Nada es blanco o
negro . Todos son tonos en los cuales a veces hay que
sacrificar algo para salvar lo más . Pensaron que sal-
var lo más era dar estabilidad a los actuales fiscales,
y así lo pensamos nosotros ; así lo reafirmamos.

Creo que la naturaleza y la importancia del insti-
tuto que estamos reglamentando a través de esta ley,
que creó la Constitución reformada en 1994, así lo
exigía, porque fue uno de los grandes reclamos que
vinieron desde abajo , bien desde abajo. Es más, si
hay un tema que los constituyentes recogieron en la
opinión pública general de todo el país , y diría inclu-
sive fuera de él, era la necesidad de mejorar la in-
dependencia del Poder Judicial y de todos los ór-
ganos que, de algún modo , tienen que ver con la
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administración de justicia. Y creo que fue debida-
mente recogido.

Por supuesto, en la instrumentación podemos te-'
ner objeciones, discrepancias , puntos de vista par-
ciales diferentes. Pero en lo conceptual o general, es-
tamos de acuerdo. Y creo que el país se va a alegrar
cuando se entere de que hemos sancionado esta ley.
Y también se va a alegrar nuestro amigo Alfonsín.
Creo que el mejor regalo de cumpleaños que le pode-
mos hacer para el día de mañana es que se entere de
que este proyecto ha sido finalmente sancionado, con
grandeza, altura y respeto.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por Corrientes del bloque autonomista.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: este pro-
yecto, que hoy nos toca analizar por segunda vez, el
del Ministerio Público, que fue introducido por la re-
forma constitucional de 1994, en el artículo 120, sin
duda alguna es de enorme importancia y de gran tras-
cendencia. Y, sobre todo, tenemos que reconocer en
este aspecto que el pueblo argentino está deseoso de
que esto se convierta en ley, que se pueda plantear de
esta manera la seguridad jurídica, el sistema republi-
cano de gobierno y sostener las instituciones que la
Constitución establece.

Por eso, señor presidente, creo que, sin lugar a
dudas, estos controles integran el elemento esencial
de esa teoría de la división de poderes y del sistema
republicano, que se constituyen en el mejor resguar-
do de los derechos y garantías para los habitantes de
la Nación. De ahí eI clamor, el reclamo y la preocu-
pación, de ahí la necesidad que plantean los compa-
triotas a efectos de que nuestro Congreso sancione
hoy esta ley que, sin duda alguna, tiene tremenda im-
portancia.

Como varios señores senadores van a hacer uso de
la palabra y, además, queremos que esto quede san-
cionado hoy para el bien de todos, quiero simplemente
fijar mi posición y pedir la inserción del resto de mi
exposición, que es un poco extensa. Asimismo, de-
seo agregar que el bloque autonomista que represen-
to votará por la aprobación de la ley orgánica del
Ministerio Público conforme las modificaciones in-
troducidas por la Cámara de Diputados.

-El texto de la inserción solicitada es el siguien-

Señor presidente: el proyecto que hoy nos toca analizar
por segunda vez, luego de la revisión producida por la Cá-
mara baja, tiene por objeto cumplir lo dispuesto por la Cons-
titución Nacional en su reciente reforma de 1994, que esta-
bleció en el artículo 120 la constitucionalización del institu-
to del Ministerio Público como un órgano extrapoder.

Este proyecto -próximo a convertirse en ley- contiene
enorme trascendencia institucional por la importancia de la
temática que aborda su tratamiento.
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Una de las preocupaciones más evidentes de la sociedad,
y de toda su dirigencia, se centra en el cumplimiento y forta-
leza de los controles que nuestro sistema institucional ha
dispuesto sobre los poderes públicos.

Dichos controles integran el elemento esencial de la teo-
ría de división de poderes que rige el sistema republicano, y
se constituyen en el mejor resguardo de los derechos y ga-
rantías de los habitantes de la Nación.

Es irrefutable la realidad que indica que muchos sectores
de nuestra comunidad reiteradamente han advertido con pre-
ocupación el incremento del poder que la administración
actual fue progresivamente incorporando, al precio de usur-
par en muchos casos competencias constitucionales y lega-
les de otros poderes del Estado; de modificar estructuras de
organismos de control, debilitando sus metas y funciones, y
de ignorar sanas costumbres republicanas nacidas para evi-
tar el predominio de alguno de los tres poderes del Estado.

En esta línea de pensamiento, el Poder Judicial no se
mantuvo al margen de la centralización del Ejecutivo que,
en su momento, asestó un golpe importante contra su inde-
pendencia al promover y obtener el aumento de los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y al soste-
ner la doctrina minoritaria que ubica al Ministerio Público
bajo la dependencia del Poder Ejecutivo, en contra de aque-
llas posiciones que lo visualizan dentro de la órbita del Ju-
dicial o como órgano extrapoder, posición finalmente adop-
tada por nuestra Carta Magna a partir de su última reforma.

Como sostuve en la Constituyente de 1994, la posición
que reúne mayores adhesiones -y a la que personalmente
adhiero- es la que lo sitúa dentro del Poder Judicial consti-
tuyendo una de sus ramas, pero dotando a sus titulares de
suficientes facultades y autonomía.

Los argumentos aportados por los autores que propiciaron
que el Ministerio Público debía constituir un órgano
extrapoder se centraron fundamentalmente en respetar su
independencia.

Si bien compartí siempre dicha preocupación; discrepo
con ellos por lo siguiente. La independencia necesaria hu-
biese podido alcanzarse igualmente dotando de autonomía
al órgano dentro del Poder Judicial. La estructuración como
órgano extrapoder, a pesar de lo seductora de la teoría, tro-
pieza a mi criterio con la dificultad de que importa alterar la
larguísima tradición occidental de la trilogía de poderes por-
que, quiérase o no, al sacarlo de las estructuras de los otros,
se lo ha convertido en un "cuasi poder" con facultad de con-
trol, resultando, como ha sucedido, más compleja su inser-
ción en el esquema constitucional, por traspolarse una con-
ceptualización que cierta doctrina utiliza para ubicar al rey
en Inglaterra o al presidente en Francia, donde se encuen-
tran separadas las funciones de jefe de gobierno y jefe de
Estado.

Esta postura, adoptada -reitero- finalmente por la refor-
ma, encierra importantes dificultades que atentan contra la
precisión y fundamentalmente la eficacia del instituto.
Repárese únicamente, y sólo a titulo de ejemplo, en los as-
pect9s económicos involucrados en la estructuración.

Un órgano extrapoder siempre va a encontrarse frente a
los otros tres poderes, especialmente respecto al Poder Eje-
cutivo, en inferioridad de condiciones.

Finalmente, y esto es esencial, por la propia naturaleza de
la institución, el lugar correcto para instalarlo hubiera sido
el Poder Judicial. Ello es así porque la función judicial del
Estado considerada sustancialmente, no es ejercida tan sólo
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por el juzgador, aunque éste tenga el máximo poder deciso-
rio que en el área procesal caracteriza a la jurisdicción,
sino también por el Ministerio Público en cuanto coadyuva
a la obra de administrar justicia.

Es un desdoblamiento que obedece a la necesidad de pro-
veer a la defensa oportuna y adecuada de las personas que
no cuentan con la posibilidad de ser defendidas, de la so-
ciedad en general o de los incapaces y menores.

El artículo 120 de la Constitución Nacional establece cla-
ramente que el Ministerio Público es un órgano indepen-
diente, desvinculado de los poderes Ejecutivo y Judicial. En
ese sentido, corresponde partir de la premisa de que el Mi-
nisterio Público es un órgano esencial del estado de dere-
cho. Por ello, se exige que en el cumplimiento de sus funcio-
nes exista adecuada imparcialidad e independencia.

Además, la posibilidad de asegurar la defensa del justi-
ciable con el más adecuado servicio de justicia tiene que
obedecer a otro principio rector, cual es que el funcionario
debe tener las garantías necesarias que aseguren su impar-
cialidad. Entre ellas, se enumeran en forma taxativa la in-
munidad funcional y la intangibilidad de las remuneracio-
nes. El segundo aspecto fue el de asegurar la autonomía fun-
cional. Con ese objeto se otorgó autarquía financiera e inde-
pendencia funcional.

Al hacer referencia a la independencia, estoy aludiendo a
una institución organizada , de tal manera que esté al mar-
gen de cualquier tipo de indicaciones; presiones u órdenes
de cualquier otra autoridad.

En definitiva, el Ministerio Público debe ser imparcial y,
por ello, independiente. Requiere, para ese cometido, de la
inamovilidad e inmunidad de sus integrantes, además de la
intangibilidad de las retribuciones.

Los caracteres citados no bastan; es necesario que tenga
también una organización y una estmetura que le permitan
una actuación eficaz. Esta organización y estructura han sido
analizadas en distintos momentos y foros. Existe un deno-
minador común que indica la necesidad de una disposición
jerárquica del órgano.

La imparcialidad debe ser visualizada como la actitud de
permanente y absoluto acatamiento al principio de legali-
dad, que no debe sufrir excepciones por el hecho de tener en
cuenta quién es el destinatario de la norma.

Ahora bien, pilar de esa imparcialidad debe ser debe ser
la independencia. Así lo entiende Teixidor, quien sostiene
que la imparcialidad en el ejercicio de las competencias sólo
se logra con independencia. En otras palabras, si se quiere
un Ministerio Público imparcial la única manera de obte-
nerlo es que se lo establezca como independiente.

Asimismo, el artículo 120 de la nueva Constitución deli-
neó las funciones primordiales: a) promover la actuación de
la Justicia; es decir, se trata de un órgano destinado a asegu-
rar lá permanencia del servicio de justicia; b) defender la
legalidad, y c) lo que es muy importante, los intereses gene-
rales de la sociedad.

Es interesante hacer referencia al importante debate que
tuvo lugar en la Comisión de Sistemas de Control de la Cons-
tituyente, donde existió consenso sobre cuáles serían los
extremos de esta función. Así por ejemplo, se indicó que
debía tutelar la ética pública y atacar las manifestaciones
delictivas que ponen en entredicho la credibilidad del siste-
ma democrático, tal como lo hace con claridad la Constitu-
ción colombiana.
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El artículo 120 de la Constitución Nacional establece como
garantías la inmunidad funcional a imagen y semejanza de
la que posee el defensor del pueblo, y la intangibilidad de
las remuneraciones, como ocurre con los jueces. A este res-
pecto se agrega que las funciones que se desempeñen ten-
drán que ser efectuadas en coordinación , on las demás auto-
ridades de la República.

A partir de la fórmula sintética y amplia del artículo 120
de la Constitución Nacional, muy similar al articulo 124 de
la Constitución española que regula el Ministerio Público
en dicho país, la organización fue diferida a una ley futura,
precisamente la que hoy consideramos

Es dable reconocer que la ley reglamentaria que estamos
debatiendo ha logrado un consenso digna de destacar, tanto
cuando fue aprobada en esta Cámara cono cuando la reviso-
ra le introdujo algunas modificaciones.

Y creo que lo dicho debe ser remarcable ante los ojos de
la opinión pública por dos circunstancia,;, la primera por el
hecho que nos encontramos ante una de las instituciones más
complejas desde el punto de vista del derecho positivo (que
incluso llevó a que un gran procesalista romo Jofré la califi-
cara como la quinta rueda de la carreta de la justicia) por lo
que resulta muy dificil su conceptualiiación y esto se ha
logrado satisfactoriamente; la segunda por la evidencia de,
una voluntad de trabajo y de consenso digno de remarcar, ene
momentos en que desde muchos sectores se ataca al Poder
Legislativo bajo argumentos que pretenden denunciar su-
puesta inactividad y que en su ámbito se privilegian intere-
ses personales y políticos de sus integrantes por sobre los
de la comunidad.

El proyecto en su contenido refleja con fidelidad la letra
y el espíritu que emana del articulo 120 de la Constitución.

Las pocas disidencias que en su momento me inspiró el
dictamen de las comisiones del Senado han sido enteramen-
te satisfechas por las modificaciones introducidas por Dipu-
tados.

Siempre he dicho que el Congreso debe ejercer plena-
mente las facultades que constitucionalmente hacen a su
competencia, sancionando normas que permitan mantener y
ejercer los controles que apuntalan el sistema republicano.

Bajo el convencimiento de que la aprobación de este pro-
yecto cumple acabadamente con dicho objetivo, el $loque
.Autonomista que represento votará por la aprobación de la
ley orgánica del Ministerio Público conforme las modifica-
ciones introducidas por la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por Córdoba del bloque Justicialista.

Sr. De la Sota . - Señor presidente: creo en la au-
tonomía del Ministerio Público y, por eso, voy a vo-
tar afirmativamente en general la sanción de Diputa-
dos que estamos considerando.

Creo en la autarquía económica y financiera del
Ministerio Público y, por eso , voy a apoyar en gene-
ral el dictamen que estamos considerando.

Creo en la estabilidad y en el carácter vitalicio de
los miembros del Ministerio Público y por ello voy a
votar en general positivamente el dictamen que está
en consideración.

Creo en las inmunidades que los miembros del
Ministerio Público deben tener para poder ejercer sus

Reunión 3'

funciones con plena libertad, sin presiones ni
condicionamientos del poder político, ni de las cor-
poraciones o los intereses sectoriales de la sociedad.
Y por eso voy a votar afirmativamente en general el
proyecto que estamos tratando.

Creo, también, señor presidente, en la honestidad
y en la capacidad de la inmensa mayoría de los ma-
gistrados del Ministerio Público del país. Y por eso
adelanto mi voto negativo en particular al artículo 70
del proyecto que está a consideración de esta Hono-
rable Cámara.

Y algunos se preguntarán por qué. Porque creo que
los miembros del Ministerio Público no se merecen
no contar con el acuerdo individual, para cada uno de
ellos, de este Senado de la Nación.

Es tan importante la función del Ministerio Públi-
co que en paises con larga tradición democrática se
elige a los miembros del Ministerio Público por el
voto popular, como ocurre en los Estados Unidos.

Ellos son los encargados de defender a la sociedad
de quienes tienen conductas violatorias de las reglas
que organizan la vida en común. Ellos son los que
tienen que defender nuestros intereses, los de nues-
tras familias , los de nuestros hijos; nuestras liberta-
des, patrimonios y derechos inalienables como per-
sonas . Entonces, merecen estar rodeados de las
mayores garantías de intangibilidad en una sociedad
que se encuentra en crisis.

Señor presidente: nadie puede negar que en este
fin de siglo el divorcio entre los dirigentes y los diri-
gidos, entre los dirigentes y la sociedad, se acrecien-
ta; y la brecha crece. Esta situación se manifiesta en
el desinterés de los ciudadanos por la cosa pública,
en la anomia de la sociedad frente a una eterna discu-
sión entre hombres y mujeres de distintas ideas, que
más que parecer de distintas ideas parecemos sola-
mente de distintos apetitos de poder. En este marco,
el descreimiento y la anomia social también tocan a
los miembros del Poder Judicial de la Nación.

He sostenido en este resinto que el siglo pasado
ha sido el siglo del Poder Legislativo, que este siglo
lamentablemente ha sido el del Poder Ejecutivo, in-
clusive con sus desviaciones totalitarias, como en el
fascismo, el nazismo y el comunismo; y sostengo que
el siglo que viene será el siglo del Poder Judicial.

La sociedad valora cada día más la necesidad de
mantener la paz social sobre la base de la plena vi-
gencia, respeto y acatamiento de las leyes que cada
comunidad se da.

Lamento cuando, por ejemplo, las declaraciones
de un señor como Scilingo, que merece el unánime
repudio de la sociedad, ponen en tela de juicio y
conmocionan al Ministerio Público del país. Yo no
sé ni me consta si el fiscal Hermello estuvo cumplien-
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do funciones en la ESMA o no; si las cumplió y sabía
de las atrocidades que ocurrían allí. Pero no me cabe
duda de que las denuncias de un delincuente convicto
y confeso como Scilingo ponen en tela de juicio v
alteran la credibilidad del Ministerio Públicos la con-
fianza de la sociedad en ese órgano que tiene la in-
eludible tarea de defender los intereses de todos no-
sotros.

Si sé que los mecanismos de designación de algu-
nos integrantes del Ministerio Público en los últimos
años no han sido precisamente los más adecuados.
Fíjense ustedes los fundamentos de la sentencia dic-
tada por el Tribunal Oral en lo Criminal y federal
Número 1 en la que se condenó al ex fiscal federal
Jorge Damonte. Los integrantes de ese poder de la
Nación determinaron que los mecanismos de control
usados para la designación de los ahora miembros
del Ministerio Público no reunían las.exigencias apro-
piadas para el debido control de los postulantes, como
si ocurre en la Comisión de Acuerdos del Honorable
Senado de la Nación.

Fíjense ustedes. Pueden existir otros Damontes.
Pueden existir otros miembros. Indudablemente po-
drán decirme que un frasco de finta no mancha el océa-
no. He afirmado mi creencia en la honestidad y en la
eficiencia de la inmensa mayoría de los integrantes
del Ministerio Público de la Nación, pero en esta si-
tuación de descreimiento social un frasco de tinta tiñe
buena parte del océano. Es nuestra tarea de legisla-
dores proteger y tutelar la credibilidad de los inte-
grantes del Ministerio Público argentino.

Por ello, señor presidente, adelanto mi voto nega-
tivo al artículo 70. No porque me anime una inten-
ción inquisidora -y mucho menos politiquera- de es-
carbar para saber quiénes son los que actualmente
ocupan estas importantísimas funciones que el Esta-
do democrático necesita y reclama sean siempre efi-
cientes. Por el contrario, mi interés es distinto, busco
proteger y tutelar -rodeando de las mayores garan-
tías- a quienes desempeñan esas funciones. Y la ma-
yor garantía de legitimidad no la dará un artículo que,
por única vez, establezca, en bloque, que deban per-
manecer todos los que actualmente ocupan cargos,
aclarando finalmente -diría que casi con vergüenza-
qpe lo dispuesto no impedirá la remoción de dichos
funcionarios por hechos ocurridos con anterioridad a
la sanción de la presente ley. ¡Vaya novedad! Aun-
que no lo dijera, así sería.

¡Qué bueno sería , señor presidente , que este Mi-
nisterio Público autónomo , con autarquía financiera,
con estabilidad y carácter vitalicio de sus miembros,
con las inmunidades necesarias para cumplir, sin pre-
siones , sus funciones con honestidad y capacidad,
pudiera lucir también , en la designación de sus miem-
bros, el acuerdo del Senado de la Nación, como el
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máximo organismo de control de esa legitimidad que
debe caracterizar a sus funcionarios!

En consecuencia deseo adelantar mi voto afirma-
tivo en general para este proyecto de ley, y mi voto
negativo para el artículo 70.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por Comentes del bloque liberal.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: quiero
agradecer, recogiendo algún reconocimiento feliz que
se ha expresado al iniciarse este debate, el inestima-
ble aporte que nos han brindado los integrantes del
cuerpo de fiscales y defensores del país -a pesar de
que a algunos de ellos les comprenden las generales
de la ley-, que ha tenido una notable coincidencia
con muchas otras opiniones valiosas y esclarecidas
que fue admitiendo, por espontánea concurrencia, la
Comisión de Asuntos Constitucionales.

Hombres del foro, magistrados de diversas instan-
cias, profesores, representantes de organismos profe-
sionales , han venido a traer su aporte y a darle valor
a la inestimable labor que se realiza en las comisio-
nes legislativas, en donde, por encima de los forma-
lismos , se escucha, se requiere y se discute.

Por ello, hemos hecho una labor que considero
valiosa y, a través de todas esas opiniones , algunos
senadores que partían de un enfoque distinto se han
ido persuadiendo de la conveniencia de este instru-
mento que creía que era el producto de un acto de
consenso y que ahora advierto, conforme con lo que
se ha expresado por parte del miembro informante de
la mayoría, que quizás no lo sea.

Es importante, entonces, que todos y cada uno de
nosotros expresemos nuestro pensamiento.

Coincido con lo expresado por el señor senador
Yoma cuando se refirió a una histórica sesión. Es di-
ficil no recordar que este tema ha tenido una.inter-
pretación muy disímil en el curso de nuestra historia
constitucional devenida a partir de la sanción de la
Constitución de 1853.

A través de la vigencia sucesiva de leyes y de re-
formas constitucionales ha venido dándose -en la va-
loración.y calificación que se da a esta instituAÚn-
una polémica doctrinaria que ha existido y que toda-
vía subsiste. Por un lado están aquellos que forman
parte de lo que se podría llamar el sistema judicialista,.
que estiman que los fiscales forman parte natural del
Poder Judicial; y, por el otro, aquellos que por el con-
trario, quizás por razones históricas -esas mismas
razones que ya hemos recordado muchas veces en
este Senado, venidas de la tradición histórica de Eu-
ropa-, no ven al Poder Judicial como un órgano inde-
pendiente, como lo ha sido a partir de la sanción de la
Constitución norteamericana, sino como una rama del
poder administrador y por ende también ven a los fis-
cales como funcionarios ligados a este último sector.
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Si analizamos cómo ha ido moviéndose en el cur-
so del tiempo nuestra Constitución veremos que ella
también ha sufrido el impacto de esas discusiones.

La Constitución de 1853 establecía claramente que
la Corte Suprema se compondrá da nueve miembros
y de un procurador general. Cuando hablaba de los
ministros del tribunal y de la existencia dentro de esa
corte -y por ende con rango constitucional- de un
procurador general, nadie podía dudar de que forma-
ba parte del Poder Judicial.

Luego viene la reforma de 1860, que dispone que
la Corte se integrará con nueve miembros y con los
demás tribunales que establezca la Constitución.

A partir de ahí empezaron a surgir dudas, las cua-
les fueron subsanadas por el decreto ley 1.285 de
1958, en el que se establece que la Corte Suprema se
compondrá de cinco jueces y de un procurador gene-
ral. Es decir que aquí tampoco cabían dudas de que
ellos formaban parte del Poder Judicial.

En 1973, por ley 20.677, el Congreso suprimió el
requisito del acuerdo en todas aquellas designacio-
nes no especificadas por la Constitución; por lo tan-
to, empezó a dudarse respecto de si los fiscales for-
maban parte del Poder Judicial.

La ley 23.744 establecía que la Corte Suprema se
compone de nuevejueces y decía lo que recordaba el
señor senador Yoma: que ante ella actuarán el procu-
rador general y los fiscales. De esto se deducía que
no formaban parte de la Corte.

En la práctica también varió el criterio; en algunos
casos se llegó a pedir el acuerdo para el nombramiento
del procurador general, y por ende, implícitamente,
se lo acercó a la esencia del Poder Judicial. Pero hace
algunos años se dejó de pedir el acuerdo y a este fun-
cionario se lo nombraba exclusivamente por decreto.
Ahí surgió la duda con respecto a la verdadera esen-
cia jurídica de esta institución.

Incluso creo recordar que algunas veces se plan-
teaban interrogantes porque existían dos leyes: la
23.984 (sobre Código Procesal Penal) y la 24.050,
que grganiza la competencia dedos tribunales pe-
nales.

Aquí los jueces de instrucción podían delegar atri-
buciones en los fiscales. Y eso traía la duda sobre si
eran o no miembros del Poder Judicial o si se estaba
incurriendo en la transgresión constitucional que im-
pide al Poder Ejecutivo arrogarse el conocimiento de
las causas judiciales.

Por esta razón, en 1992 presenté en esta Cámara
un proyecto sobre el Ministerio Público, en el cual,
para evitar dudas, lo consideré como parte integrante
del Poder Judicial. Pero, en este largo recorrido, el
asunto finalmente es subsanado en 1994 al reformar-
se la Constitución Nacional.

Reunión 3'

En efecto, a través del artículo 120 de la meneo-
nada norma se le otorgan al Ministerio Público todas
las garantías de estabilidad , de autarquía fipanciera
y otras que ya han sido suficientemente recordadas
en el curso de las exposiciones del señor miembro
informante del proyecto en consideración y de otros 1
señores senadores.

Señor presidente: no quiero alargar mi exposición,
pero sí deseo dejar sentada mi coincidencia -en rea-
lidad, ya lo hemos discutido en el seno de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales- con respecto a la
interpretación dada rpor los presidentes de las cáma-
ras sobre el artículo 81 de la Constitución Nacional;
que, vale la pena acotarlo, no fue antojadiza sino que
obedeció al criterio mayoritario en las comisiones de
Asuntos Constitucionales de ambas cámaras del Con-
greso de la Nación. Y también coincido con la expli-
cación que se ha vertido en el recinto. No podemos
embretarnos en el sentido de estar obligados a acep-
tar in toto lo que viene de la otra Cámara, porque ello
nos impide mejorar el proyecto de ley cuando somos
la Cámara decisoria, como ocurre en el caso que hoy
vamos a protagonizar.

Por esta razón, voy a dar mi voto favorable a este
proyecto consensuado. Creo que puede hablarse en
ese sentido pese a que, como lo manifestara en el
debate de ayer en la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales, exista alguna duda frente al artículo 12. No
obstante ello, pienso que lo más importante es no di- -
latar más esta cuestión.

No me quiero meter en el vericueto de si esto es
mérito de un partido o de otro. Para mí éste es un
proyecto que beneficiará al país. Hemos llegado a él
declinando alguna posición anterior, en algún caso,
y, en otros, aceptando modificaciones a la sanción de
la Cámara de Diputados. Pero dados la loable coinci-
dencia y el acuerdo de opiniones puestos por encima
de toda duda e, incluso, de ciertos cuestionamientos
escuchados recientemente, es claro que el objetivo
ha sido servir a los intereses generales del país, que,
más que nunca, exige estabilidad en sus institucio-
nes. Además, al sancionar esta norma no hacemos
otra cosa que recoger el sentimiento claramente ma-
yoritario de la opinión pública en el sentido de cum-
plir con una obligación legislativa que a todos nos
alcanza.

Por esta razón, yendo a lo que ha sido motivo de
mayor discusión y divergencia, que es el artículo 70,
dejo sentado que votaré el sancionado por la Cámara
de Diputados y respetado por el dictamen mayorita-
rio, porque traerá tranquilidad a la familia judicial.

Posiblemente, algunas confirmaciones podrían ser
impugnables. Pero, señor presidente, si entramos en
el análisis de todos y cada uno de los casos, ingresa-
remos en un tembladeral jurídico que en nada benefi-
cirirá al país.
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Es nuestra obligación realizar aportes y ayudar en
lo que podamos. Por eso agradezco a los señores se-
nadores que se han apeado de sus posiciones inicia-
les por pensar primordialmente en el bien del país.

Reitero: aunque algunos casos puedanser impug-
nables, considero que haremos un bien a la Nación si
le otorgamos a este último segmento de la magistra-
tura la estabilidad necesaria para actuar sin cargos
de conciencia, sin temores y al amparo de lo que es-
tablece la Constitución Nacional.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
flor senador por Entre Ríos del bloque Justicialista,
con quien cerramos la lista de oradores.

Sr. Maglietti. - Señor presidente: quiero hacer uso
de la palabra. Tengo derecho de participar en el de-
bate.

Sr. Presidente (Menem).- No estaba anotado en
la lista, señor senador.

Sr. Maglietti. - Pero quiero hacer uso de la pala-
bra, señor presidente.

Sr. Presidente (Menem): - Está bien, señor sena-
dor.

Esta Presidencia concedió el uso de la palabra al
senador que figuraba en la lista como último orador.

Sr. Maya.- Preferimos escuchar primero al señor
senador por Formosa.

Sr. Presidente (Menem). - Entonces, tiene la pa-
labra el señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti. - Me interesaría escuchar primero
las manifestaciones del señor presidente del bloque
del oficialismo para estar en condiciones de mante-
ner un diálogo constructivo.

Pero si el orden debe ser cambiado, voy a aceptar-
lo democráticamente.

Sr. Presidente (Menem). - Señoi senador: quiero
aclararle que existe una práctica aceptada cn el sen-
tido de que siempre cierran la lista de oradores los
señores presidentes de bloque. Si cl señor presidente
del bloque radical no hace uso de su derecho, es otro
asunto.

Reitero: la circunstancia de que siempre cierren la
lista de oradores los presidentes de bloque constituye
una práctica aceptada.

Sr. Maglietti. - Perfecto, señor presidente.
Sr. Alasino. - Señor presidente: tenemos el peli-

gro de quedamos sin quórum.
Sr. Presidente (Meñem). - Está en uso de la pa

labra el señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti. - Señor presidente: creo que esta
norma, de fundamental importancia para el país, ló-
gicamente va a cambiar el funcionamiento de nues-
tras instituciones, tan gravemente afectadas durante
estos últimos años.
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En el9ranscurso del debate llevado a cabo en este
recinto escuché algunas expresiones que interpreto
como injustas para con la oposición. Digo esto por-
que acusar a los opositores de ser los responsables de
la demora en la sanción de esta norma, de que no
tenemos demasiado interés en trabajar en nuestras
actividades cotidianas, de que más qde nada preten-
demos participarde las conferencias de prensa, cons-
tituyen expresiones que no se ajustan a la realidad ya
que los hechos demuestran todo lo contrario.

En primer lugar, debemos reconocer que la crea-
ción de instituciones como la que hoy estamos consi-
derando es fruto de la última reforma de la Constitu-
ción. De esta manera, la creación de un Ministerio
Público con carácter autónomo y la del Consejo de la
Magistratura fueron inspiradas por los convenciona-
les de la Unión Cívica Radical, que se preocuparon
fundamentalmente por modificar la Constitución para
mejorar las instituciones del país.

Quizá algunos miembros de la bancada Justicia
lista compartieron la misma preocupación ; evidente-
mente, no puedo decir lo contrario. Pero es sabido y
reconocido que el principal interés de los señores del
oficialismo fue la aprobación del artículo que habili-
taba la reelección a nivel presidencial.

Entonces, es indudable que nuestra conducta ha
venido marcando una posición clara en defensa de
las instituciones republicanas del país.

A través de la última reforma constitucional los
radicales pretendimos que la Nación contara con ór-
ganos institucionales que, el día de mañana , garanti-
cen gobiernos que no puedan apartarse de los pre-
ceptos establecidos por la Constitución y que, de esa
manera, constituyan un ejemplo de conducta para el
bienestar del pueblo.

Entonces, la sanción de este proyecto de ley sobre
Ministerio Público en absoluto fue demorada por la
Unión Cívica Radical en general ni por nuestro blo-
que en particular. Si la sanción de esta norma ha su-
frido alguna demora, ello es responsabilidad del jus-
ticialismo.

Si nosotros sostuvimos que estábamos de acuerdo
con el proyecto de la Cámara de Diputados no lo hi-
cimos porque no queríamos trabajar, sino porque con-
siderábamos que ese proyecto había sido consensua-
do por todos los bloques y, en consecuencia, aunque
podía adolecer de algunos defectos, era preferible
aprobarlo tal como estaba redactado a fin de contar
cuanto antes con la institución del Ministerio Públi-
co. -

Aquí se nos acusa de querer demorar la aproba-
ción del proyecto. No son expresiones realistas. Creo
que la demora en la sanción del proyecto se debe fun-
damentalmente a la actitud del oficialismo, porque
no se nos puede negar que el oficialismo tenía mayo-



1082 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

ría suficiente en la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales para producir el dictamen correspondiente
cuando lo hubiera querido realizar.

De tal manera que nosotros no aceptamos, desde
ningún punto de vista, que existe responsabilidad de
nuestra parte; por el contrario, insistimos en que la
responsabilidad es del oficialismo, como también lo
fue la dilatada demora en la creación del Consejo de
la Magistratura, que servirá para fortalecer el día de
mañana al Poder Judicial, como también lo hará este
Ministerio Público; respecto de eso, creo que coinci-
dimos todos los señores senadores.

En este recinto también se han formulado mani-
festaciones que me ponen muy feliz, porque veo que
muchos senadores están hoy muy preocupados para
que el país cuente en el futuro con instituciones que
sean una garantía para los ciudadanos.

En la primera oportunidad en que debatimos el
tema del Ministerio Público, traje antecedentes
-como la encuesta de Gallup- que demostraban que
en el país apenas el 11 por ciento de los argentinos
confiaba en la Justicia.

En aquel entonces di ejemplos de cómo la
Procuración General había pasado a ser un órgano
dependiente del Poder Ejecutivo a partir de la asun-
ción de este gobierno, ya que la designación del titu-
lar se hizo por decreto y el juramento, ante el Poder
Ejecutivo.

He traído todos los ejemplos y también leí algunas
expresiones de diarios importantes de este país, que
decían que las instituciones judiciales del país no fun-
cionaban con independencia y, en consecuencia, no
garantizaban una correcta investigación de la corrup-
ción ni representaban una auténtica defensa de los
derechos de los ciudadanos argentinos.

Hoy debo decir en este recinto que estoy contento
porque ésos son hechos que corresponden al pasado,
porque con esta norma se podrán lograr, paulatina-
mente por supuesto, las rectificaciones necesarias.

Para que ello ocurra necesitamos que la iniciativa
entre en vigencia y para que lo haga de inmediato, lo
más lógico hubiera sido que la Cámara de Senadores
no incluyera ninguna reforma al proyecto aprobado
por la Cámara de Diputados.

Si fuera mal pensado, tendría que decir que esas
reformas al proyecto mencionado fueron introduci-
das con el objeto de dilatar la aprobación de la ini-
ciativa; pero no me consta y no•quiero ser arbitrario.

No obstante, si este Senado hoy aceptara el pro-
yecto que viene de la Cámara de Diputados, los se-
nadores podríamos aplaudir la sanción definitiva de
la norma . Sin embargo, el proyecto deberá volver a
la Cámara de Diputados como consecuencia de las
modificaciones intrascendentes, repito, que se quie-

Reunión Y

ren introducir a la sanción de la Cámara baja, donde, -
por otra parte, también está representado el
oficialismo.

He analizado las reformas que se proponen. Real- 1
mente, no hay una sola que justifique la modificación
de la sanción de la Cámara de Diputados. Entonces,
¿para qué hacer esas reformas? ¿Cuál es el objeto de
que la ley no se apruebe hoy y deba volver a la Cá-
mara de Diputados, dilatándose con ello la sanción
de esta norma tan importante y tan esperada por to-
dos los argentinos?

A pesar de ello, creo que los tiempos en el país
están cambiando y van a cambiar. Necesariamente,
este país, con su democracia todavía en pañales, que
recién está naciendo, debe apuntalar sus institucio-
nes; todavía no tenemos instituciones consolidadas.
Necesitamos un Poder Judicial verdaderamente in-
dependiente, con jueces capaces, que habremos de
tener cuando funcione realmente el Consejo de la ti
Magistratura, cuya ley ha sido sancionada pero toda-
vía no se lo ha puesto en funcionamiento ; cuando fun-
cione la comisión bicameral que controle los decre-
tos que dicta el Poder Ejecutivo. Hasta hoy; el
presidente sigue gobernando al país a través de de-
cretos de necesidad y urgencia, absorbiendo y toman-
do para sí facultades propias del Poder Legislativo.

El Poder Judicial está muy cuestionado . La Corte
Suprema de Justicia no es confiable para nadie. No
creo que la Corte Suprema llegue a declarar inconsti-
tucional a la Constitución argentina . Las revistas y
diarios, tal vez como simple propaganda periodísti- ,
ca, asignan esa posibilidad , pero sería lo más desca-
bellado que pudiera ocurrir en el país. No creo que
llegue a pasar. Estaríamos negando todo el derecho
argentino y la Corte dejaría de ser el órgano que am-
para a la Constitución para transformarse en un ór-
gano político que defiende intereses políticos. Esto
es lo peor que le puede pasar a la Nación...

Sr. Presidente (Menem). - Señor senador: le pido
encarecidamente que se circunscriba al tema que es-
tamos debatiendo, que es una sanción que fuera opor-
tunamente discutida y que viene al Senado en segun-
da revisión.

Sr. Maglietti. - Con mucho gusto, señor presiden-
te. Pero quiero decir que interpreto que todo esto 1
está relacionado y que mi propósito no fue apartarme ,
del tema. Como senador de la oposición, pienso que
llamarme la atención por este hecho constituye una
actitud que no es muy justa...

Sr. Presidente (Menem). - No le llamo la aten-
ción, señor senador. Me he permitido, con todo res-
peto, hacerle una sugerencia , teniendo en cuenta que
muchas veces, cuando alargamos los debates, nos que-
damos sin quórum.
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Sr. Maglietti . - De acuerdo , señor presidente. Voy
a aceptar con mucho gusto su caballerosa actitud. Pero
a pesar de lo que el señor presidente ha dicho, pienso
que he estado dentro de la cuestión y lo expreso con
todo respeto.

Para continuar y redondear la exposición que es-
toy realizando, quiero traer a colación algunos he-
chos que, como senador de la oposición, me parecen
muy importantes.

El señor senador Cafiero manifestó en varias opor-
tunidades que era necesario crear un Consejo de la
Magistratura porque no teníamos un Poder Judicial
independiente y que ese organismo no debía tener el
predominio del oficialismo. Como opositores, esas
expresiones nos llenan de satisfacción porque apre-
ciamos que en el oficialismo hay senadorex que pien-
san en la importancia de un Poder Judicial indepen-
diente y, como consecuencia lógica, en el Ministerio
Público que, prácticamente, es un órgano tanto o más
importante que el Consejo de la Magistratura.

Esas actitudes también son esgrimidas por otros
senadores que consideran que en los tiempos que es-
tamos viviendo es necesario que nuestras institucio-
nes se perfeccionen para servir al pueblo. Pienso que
debemos trabajar todos juntos y lograr las coinciden-
cias en este sentido.

Los radicales o, digámoslo con mayor claridad, los
hombres que integramos la Alianza estamos dispues-
tos a poner todo nuestro trabajo en beneficio del me-
joramiento de las instituciones del país. No acepta-
mos lo que se dijo aquí respecto de que eludimos el
trabajo y privilegiamos las conferencias de prensa.
Yo diría lo contrario: no he participado nunca en una
conferencia de prensa y me he dedicado siempre a
trabajar.

Por otra parte, consideramos poco serias las apre-
ciaciones del señor miembro informante de la mayo-
ría, que no voy a contestar porque debemos concluir
con el tratamiento de este tema lo antes posible.

Para terminar, quiero decir que con esta ley nunca
más habrá cesantías arbitrarias en el país y se termi-
narán casos como el del doctor D'Alessio, ex procu-
rador general de la Nación, que por presiones y exi-
gencias del Ministerio del Interior tuvo que presentar
su renuncia. Fue a partir de ese momento que el pro-
curador general de la Nación dejó de ser un funcio-
nario autónomo para pasar a depender del Poder Eje-
cutivo, situación que hemos estado viviendo hasta el
presente. Espero, señor presidente, que con la pre-
sente ley de Ministerio Público terminemos definiti-
vamente con ese estado de cosas.

Por estas razones, quiero que se sancione cuanto
antes el proyecto en consideración para que en el país
comience a correr aire fresco en este aspecto y se
comience a marchar sobre la base de instituciones
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respetables y dentro del marco de la Constitución,
como garantía de la democracia y para bien de todo
el pueblo argentino.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por Entre Ríos; quien había pedido la
palabra para una aclaración.

Sr. López. - Señor presidente: dado que en su ex-
posición el señor senador Usandizaga hizo notar que
se encontraba solo en la interpretación que hizo de la
Constitución Nacional, quiero dejar constancia de que
lo acompaño en su criterio. En razón de que se trata
de una cuestión que puede dar lugar a futuros deba-
tes, dejo sentada mi posición de apoyo a lo que el
señor senador por Santa Fe ha manifestado.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
ñor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: solicito que, mien-
tras utilizo los diez minutos para hacer mi exposi-
ción, se llame a los señores senadores para que bajen
al recinto y podamos proceder a votar el proyecto de
ley en consideración.

-Se llama para votar.

Sr. Alasino . - Debo decir que la sanción que nos
aprestamos a dar no solamente define el largo anhelo
de crear -el Ministerio Público como órgano
extrapoder, situación que discutimos en este recinto
cuando iniciamos los trámites de reforma de la Cons-
titución.

Felizmente , hemos llegado a esta instancia en la
que, prácticamente, con todo orgullo y decisión; po-
demos decir que hemos cumplido. No solamente he-
mos cumplido con una previsión de la Constitución
sino también con una manifestación clara de la de-
mocracia que poníamos por delante cuando inicia-
mos esta discusión y que formara parte del objetivo
de la reforma que aspirábamos a hacer en 1994.

Todos los partidos políticos con representación
parlamentaria , tanto aquí como en la Cámara de Di-
putados, han participado en la redacción del texto
definitivo del proyecto de ley que hoy vamos a votar.
De esta forma , daremos sanción a un régimen que
regulará las funciones de las personas que tendrán a
su cargo no solamente el control de legalidad sino
también la representación de los intereses colectivos
de la sociedad argéntina..

Repito, señor presidente: el texto que considera-
mos tiene un alto nivel de consenso de los partidos
políticos a los que me he referido. Además, al igual
que ha ocurrido en la Cámara de Diputados , aquí tam-
bién se ha consultado a los colegios de profesionales,
al Poder Judicial , a los miembros de lo que va a ser el
futuro Ministerio Público como órgano extrapoder y
a los integrantes de la Defensoría.
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Más allá de las observaciones que cada uno de
nosotros tenemos respecto de esta cuestión, se llega a
una instancia en la que quizás sea necesario optar
entre una ley óptima o una ley que pueda ser perfec-
cionada.

Celebro las afirmaciones que públicamente hizo
aquí el señor senador por Córdoba, algunas de cuyas
observaciones respecto del artículo 70, que generó
una larga discusión en nuestro bloque, muchos miem-
bros del,justicialismo comparten. Porque no en vano
han ocurrido casos como los que citaba el señor se-
nador por La Rioja, con los que hemos quedado sor-
prendidos.

De alguna manera, con el texto de esta ley vamos
a hacer borrón y cuenta nueva y no digo que estable-
ceremos un bill de indemnidad pero sí la garantía de
que todos los que están trabajando en el Ministerio
Público tienen el acuerdo, por medio de la ley.

Quizá desde la política no hemos tenido oportuni-
dad -lo digo con todo respeto- de revisar la función
que ella tiene como totalizadora de la actividad de
las corporaciones que trabajan en la República en es-
tos temas que son de interés general Sin embargo,
hemos optado por dejar en el ámbito del artículo 19
esto que puede ocurrir después. Me refiero a esejury
que hemos establecido para que, conocido algún tipo
de conducta que esté reñida con la que-todos pensa-
mos deben tener los miembros del Ministerio Públi-
co, sea el que -frente a los magistrados que hoy ten-
drán la estabilidad absoluta- tenga el control y la
posibilidad de remover o no, en su caso , a los miem-
bros que estime que no cuentan con las calidades
personales y profesionales que debe tener un inte-
grante de este cuerpo que vamos a crear hoy.

Digo esto porque quiero aventar todo tipo de du-
das. El señor senador por La Rioja ya adelantó que,
más allá de las observaciones y de las dudas que
muchos señores senadores tienen, vamos a votar el
proyecto tal como viene de la Cámara de Diputados
para, sin más trámite -creo qjc así lo señaló el presi-
dente de la Comisión de Asuntos Constitucionales-,
tener hoy aprobado el proyecto de ley.

Esta es la decisión del bloque. Algunos señores
senadores han expresado sus observaciones aquí y
otros lo han hecho en reuniones internas que hemos
tenido. De todas maneras, cuando cnpiece a funcio-
nar el Ministerio Público y podamos observar cómo
lo hace, podremos elaborar un proyecto de ley que
corrija los defectos que a lo largo de su funciona-
miento se pongan de manifiesto.

Este texto contiene algunas de las premisas con
las que estamos todos de acuerdo. Eso salva las ob-
servaciones en cuanto a las características que debe
tener el Ministerio Público que, como ya se ha dicho,
son la independencia, la autonomía y la autarquía.

Se trata de elementos que consideramos como una
condición necesaria para que la población realmente
sienta la vigencia de la ley y, fundamentalmente, el
cumplimiento de los preceptos constitucionales.

Señor presidente: repito que el bloque Justicialista
va a votar favorablemente el proyecto tal como viene
de la Honorable Cámara de Diputados, en los térmi-
nos que ha mencionado el presidente de la Comisión
de Asuntos Constitucionales. Es decir que se van a
admitir las reformas con la convicción de que se po-
drá mejorar y con la más absoluta decisión de que
cumplimos con un precepto constitucional, con una
urgencia de la democracia y, fundamentalmente, con
una aspiración que la Convención de Santa Fe plas-
mó en la Constitución en el año 1994 y que hoy ha-
cemos realidad.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a poner a vota-
ción. Habida cuenta de que en la sesión de hoy se
plantearon algunas dudas respecto de si se puede
insistir en algunas sanciones o no y aceptar otras,
por Secretaría se va a leer el artículo 177 del Re-
glamento.

Sr. Secretario (Piuzzi). -(Lee) "Trámite. Artículo
177. Cuando la resolución sea aprobando totalmente
un proyecto remitido por la Cámara de Diputados,
además de comunicarse al Poder Ejecutivo, se avisa-
rá en respuesta a la mencionada Cámara.

"Cuando, como iniciador, vuelve al Senado un pro-
yecto revisado por la Cámara de Diputados, y en el
cual ésta hubiese desechado o modificado uno o más
de sus artículos, puede el Senado insistir en ellos, o
en alguno o algunos de ellos, en la totalidad de la
redacción o parte de ella."

Sr. Presidente (Menem). - A la luz de esta dispo-
sición, entiendo que es perfectamente factible votar
en la forma antes mencionada.

Sr. Bauza . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por Mendoza.
Sr. Bauza. - Señor presidente: dada la extensión

del proyecto y teniendo en cuenta que ya ha sido sufi-
cientemente debatido, propongo que se vote por ca-
pítulos. .

Sr. Usandizaga . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por Santa Fe.
Sr. Usandizaga . - Señor presidente: tengo la sen-

sación de que la lectura del Reglamento estaba diri-
gida a quien habla...

Sr. Presidente (Menem). - No, señor senador.
Sr. Usandizaga . - ...por la observación que hice

durante el transcurso del debate.
De todas maneras, pienso que ni el Reglamento de

esta Cámara ni la interpretación que de él haga la
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Presidencia ni una ley del Congreso pueden modifi-
car la Constitución Nacional, ya que ella sólo puede
ser cambiada mediante una convención reformadora,
que debe ser convocada de la forma que ella misma
autoriza...

Sr. Alasino . - Estamos en eso. (Risas..)
Sr. Usandizaga . - No me cabe duda alguna. (Ri-sas.)

-Varios señores senadores hablan a la vez."

Sr. Presidente (Menem). - Finalizado este peque-
ño recreo, quiero decir al señor senador por Santa Fe
que es obvio que ni esta Presidencia ni el Reglamen-
to de la Cámara pueden modificar la Constitución
Nacional.

Desde la banca ya sostuve cuál era mi interpreta-
ción y sólo quise hacer notar que esto está en el Re-
glamento y que así se viene interpretando de manera
constante.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por La Rioja.
Sr. Yoma . - Señor presidente: a fin de facilitar la

votación, en caso de que haya acuerdo, quiero con-
sultar a la Presidencia si es factible votar el texto tal
como viene de la Cámara de Diputados, pero con la
insistencia del Senado en cuanto al artículo 70, Si
esa votación no reuniera los dos tercios, entonces que-
daría sancionado el proyecto tal cual vino de la Cá-
mara de Diputados. Reitero que esto lo planteo a modo
de consulta.

Sr. Presidente (Menem). - En este caso, corres-
ponde votar sólo en particular- habida cuenta de que
esta iniciativa tuvo como Cámara de origen al Se-
nado, de manera tal que ya ha sido aprobada en
general.

Ahora bien, si no hay acuerdo en votar por unani-
midad todos los artículos, voy a tener que practicar
la votación de manera individual, o bien por capítu-
los como propuso el señor senador por Mendoza, para
que los señores senadores puedan en cada artículo
dejar sentadas sus discrepancias.

Sr. Yoma. - Correcto.
Sr. Presidente (Menem). - Por lo tanto, sino exis-

te una opinión distinta, se votará en la forma aludida.
Ruego a los señores senadores que, al momento de
enunciarse los capítulos, hagan saber las observacio-
nes que deseen formular.

4 °

Se va a votar el título 1, capítulo I, articulos l° a
.

Sr. Genoud . - ¿Podría la Presidencia aclarar qué
se está votando?

Sr. Alasino. - Estamos votando el texto que vino
de la Cámara de Diputados.

1085

Sr. Presidente (Menem). - Se está volando la san-
ción de la Cámara de Diputados. Creí que era obvio.
Discúlpeme, señor senador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Se enuncia y aprueba el titulo 1, capítulo 1, ar-
tículos 1° a 4°,'

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba el capítulo II, artículos
5° al 20.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba el capitulo III. artículos
21 a24.

Sr. Presidente (Menem), - Aprobado de la mis-ma forma.

- Se enuncia y aprueba el titulo II. sección 1, ar-
tículos 25 a 32. -

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-midad.

-Se enuncia y aprueba la sección II, capítulo 1,
artículos 33 a 42,

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba el capitulo II, artículos
43 a 50.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia v aprueba la51 a64, IIl, artículos.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba la sección IV, artículo
65.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia el título III, artículos 66 a 76...
-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Menem). - Estamos votando por
capítulos la sanción de la Cámara de Diputados. He
aclarado que si algún señor senador, llegado el mo-
mento de votar el artículo respecto del cual tiene al-
guna disidencia, quiere referirse a él, debe hacerlo
antes de que se vote el capítulo respectivo.

Tiene la palabra el señor senador por Córdoba.
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Sr. De la Sota . - Señor presidente: que conste mi
voto negativo respecto del artículo 70.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-
flor senador por Catamarca del Frente Civico y So-
cial.

Sr. Viltarroel . -Señor presidente: quiero que cons-
te expresamente mi voluntad de votar afirmativamente
la sanción de la Cámara de Diputados con relación al
articulo 70, ya que deseo ser consecuente con lo que
he sostenido en el debate producido en el Senado el 6
de noviembre de 1996, en el que voté a favor de la
estabilidad de todos los miembros del Ministerio Pú-
blico, con excepción de la cabeza de los poderes, que
requiere acuerdo.

Sr. Presidente (Merem). - Tiene la palabra el se-
flor senador por La Rioja. ,

Sr. Yoma . - Señor presidente: nuestro bloque va a
votar afirmativamente este capítulo, salvo el artículo
70...

-Varios señores senadores hablan ti la vez

Sr. Yoma . - Entonces, yo personalmente no voto
el artículo 70.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Menem). - Vamos a votar de la
siguiente forma.

En primer término, voy a someter a votación la
sanción de la Cámara de Diputados. Cada señor se-
nador que no esté de acuerdo, podrá hacerlo saber y
dejar constancia de su voto negativo. Entonces, con
relación a este capítulo en el que existe esta disiden-
cia, se va a votar artículo por artículo, hasta llegar al
70.

-Se enuncia y aprueba el artícub" 66.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobada por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba el artículo 67.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y aprueba el attícul" 68.

Sr. Presidente (Menem). - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia y apmeba el artículo 69.

Sr. Presidente (Menem), - Aprobado por unani-
midad.

-Se enuncia el artículo 70:

Sr. Presidente (Menem). - Señores senadores: rei-
tero que está en consideración la-sancuin de la Cá-
mara de Diputados.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar;

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado...
Sr. Genoud . - Con un tercio queda aprobado...
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por Entre Ríos.
Sr. Maya. - Pido que conste mi voto negativo con

relación a este artículo.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por el Chubut.
Sr. Sala. - También pido que conste mi voto nega-

tivo con relación a este artículo.
Sr. Presidente (Menem). - También están levan-

tando la mano en el mismo sentido el señor senador
por Salta justicialista-, los señores senadores por el
Chaco, Sager y Zalazar, la señora senadora por
Formosa, Peña de López, los señores senadores por
San Luis, Bartolucci y Maranguello, el señor sena-
dor por Misiones, Oudín, y el señor senador por Jujuy,
Tell. Consta que han votado negativamente el artícu-
lo 70. Debo entender que esta posición es insistir en
la sanción del artículo 70, tal como había sido efec-
tuada por la Cámara de Senadores.

-Se enuncian y aprueban los artículos 71 al 76.

-El artículo 77 es de forma.

Sr. Presidente (Menem). - Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley. Se harán las comu-
nicaciones correspondientes. (Aplausos.)

Se va a votar el pedido de inserción solicitado por
el señor senador por Corrientes.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Se procederá en con-
secuencia.

11

MODIFICACION DEL PLAN DE LABOR

Sr. Maya . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el se-

ñor senador por Entre Ríos.
Sr. Maya. - Señor presidente: solicito la altera-

ción del plan de labor para considerar el mensaje 253
del Poder Ejecutivo nacional, en relación con el pro-
yecto contenido en el expediente 5.-85/98, del señor
senador Alasino, con el proyecto del señor senador
López, y con el proyecto de los señores senadores
Pardo y quien habla.

Sr. Presidente (Menem). - En censia r.,Ltou la
modificación del plan de u;t--ada por el sena-
dor por Entre para tratar el tema al cual hizo
referencia,

mmontale.dip
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